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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.‘ MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
^Cristina (Q. B- G.) continúan en esta Corte sin nove- 

en su importante salud. *
De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 

-^Señora Princesa de Asturias y SS. A A. RR. Ia3 In
fantas Doma María 'Isabel, Doña Masía de la Paz y 
LDoña María Eulalia.

naria: que no están facultados los Ayuntamientos ni Al
caldes para privar á los particulares de la posesión de sus 
bienes y derechos, por lo cual el Alcalde de Salobreña, ni 
como tal Alcalde, ni como Presidente dé la Junta de aguas, 
obró dentro de sus legítimas atribuciones en el hecho que 
dió lugar al interdicto: que se trata de un derecho civil, y 
no de la vigilancia que sobre las aguas privadas enco
mienda la ley á la Administración; y por último, que ha
biendo permanecido el anejo Lobres aún después de su 
incorporación al Municipio de Salobreña dueño de sus 
términos, mancomunidades, aprovechamientos, derechos 
y obligaciones ,* las cuestiones que con tal motivo se sus
citen habrian de ventilarse como de una persona jurídica 
contra otra:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto.

Visto el art. £34. de la vigente ley de aguas, sqgun el 
• cual en los regadíos hoy existentes y regidos por reglas, ya 
escritas, ya consuetudinarias de una comunidad de regan
tes, ninguno será perjudicado ni menoscabado en el dis- i 
frute del agua de su dotación y uso por la introducción, 
de cualquier novedad en la cantidad, aprovechamiento ó 
distribución de las aguas en el término regable. Pero tam
poco tendrá derecho á ningún aumento si se acrecentase 

■ el caudal por esfuerzo de la comunidad de los mismos re- 
. gantes ó de alguno de ellos, á ménos que él hubiese con
tribuido á sufragar proporcionalmente los gastos:

Visto el art. £51 de la propia ley,, que determina^ que 
las providencias dictadas por la Administración municipal 
en materia de aguas causarán estado si no se reclama 
contra ellas en el plazo de 15 dias:

Visto el art. £5£ de la misma ley, que prohibe admitir 
interdictos contra las providencias dictadas por la Admi
nistración . dentro- de sus . atribuciones en materia de 
aguas:

Considerando:
1.° Que con arreglo á las disposiciones tic la ley de 

aguas, en los regadlos que se rigen por disposiciones, ya 
escritas, ya consuetudinarias, ninguno puede ser menos
cabado en el disfrute y uso de las aguas que le pertenecen; 
y por lo tanto, donde no existe Sindicato, alguna Autori
dad ha de estar encargada del cumplimiento de las cos
tumbres que regulan el uso de las expresadas aguas:

£.° Que en el presente caso se aduce por la Adminis
tración que en virtud de ejecutorias de los Tribunales 
ordinarios corresponde á la Justicia de Lobres, refundida 
hoy en el Alcalde de Salobreña, la facultad de poner las 

, aguas en la rambla de Molvizar á la hora en que deben 
torqarla los labradores de la vega del expresado pueblo de 
Salobreña; y por lo tanto, al adoptar el Alcalde las dispo
siciones que dieron motivo al interdicto, lo hizo en virtud 
de atribuciones propias, que sólo eran reclamables ante el 

- superior jerárquico con arreglo, al art. £51 de la ley de 
aguas anteriormente citada:

3.° Qno prohibido á . los; Jueces y Tribunales admitir 
interdictos contra las providencias de la Administración 
en materia de aguas, es indudable que no debió darse curso 
al incoado por Villalobos, y demás regantes de Lobres, 
toda vez que si estos creyeron lastimados sus derechos, 
debieron reclamar en la forma que determinan las leyes;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á once de Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno. . , - •; - *; -

-  ; ALFONSO.
. ÍÜ  Presidente del Consejó dé-MiEi$ír>s, '

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

E x po sic ió n .

SEÑOR: Suprimida hace años la Comisaría general 
de los Santos Lugares de Jerusalen, quedaron definitiva- 
mente incorporados al Ministerio de Estado, bajo la in
mediata inspección de una de las Direcciones del mismo, 
todos los asuntos referentes á esta importante Obra pia 
así como la administración de sus fondos, que desde tiem
pos remotos se aplican al sostenimiento de las Misiones 
católicas españolas en Tierra Santa y Marruecos; al del 
Colegio establecido en Santiago; á la conservación de la 
iglesia dé San Francisco el Grande en esta Corte, y en 
general á todo lo que puede contribuir al esplendor del 
culto y de los intereses de la Religión católica en el ex
tranjero, dentro de los límites de sus recursos y de las 
reglas de la fundación.

La importancia y sagrado carácter de dichos fondos, 
unido al objeto piadoso de su destino, obligan al Ministro 
que suscribe á prestar toda su atención, y á dedicar el 
más solícito cuidado al desarrollo y defensa de tan vita
les intereses, y á procurar todas las garantías posibles de 
una sólida y recta administración; y si bien el aumento 
considerable que han tenido las rentas de la Obra pia 
desde que se administra directamente por él Ministerio 
de Estado, debido en gran parte al celo del digno funcio
nario encargado de la misma, y las notables mejoras que 
en todos los servicios se han llevado á feliz término en 
estos últimos años, hacen innecesaria toda reforma en el 
sistema adoptado, no parece justo desatender las reitera
das instancias del mismo para que se estudien los medios 
de que un trabajo tan asiduo y delicado se comparta con 
otros funcionarios que puedan contribuir á la ilustración 
de algunas cuestiones de gran importancia y de carácter 
internacional que urge ventilar; que ayuden en el exámen 
y desarrollo de los intereses religiosos afectos á  la insti
tución, y que acepten su parte de responsabilidad en la 
inversión de los fondos, á la par que propongan las reglas 
necesarias para que la aplicación de estos no pueda, bajo 
pretexto alguno, separarse de los objetos sagrados á que 
están destinados, y que el resúmen de las operaciones 
tenga la publicidad oportuna en la forma periódica que 
se estime más conveniente.

Si la adopción de esta medida seria conveniente y lau
dable en todo tiempo, bastaria para justificarla hoy dia, 
entre otrás razones, la circunstancia de haberse empren
dido obras de construcción y de ornato en varios edificios 
de la propiedad de la Obra pia, y muy especialmente en la 
iglesia de San Francisco el Grande, que de seguro que
dará trasformado en un monumento grandioso y de gloría 
para el arte español.

Fundado en estas razones, y con objeto no sólo de con
servar la administración de la Obra pia en el estado flore
ciente en que se encuentra, sino de garantir con la mayor 
escrupulosidad la inversión de los fondos de su propiedad 
en los sagrados objetos á que están afectos, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á V. M. el adjunto 
Real decreto creando una Junta consultiva, á la vez que 
económica, para el conocimiento de todos los asuntos re
lativos á la Obra pía de los Santos Lugares de Jerusalen, y 
para la inspección de las operaciones y contabilidad de la 
fundación.
. . Madrid £5 de Abril de 1881.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

El Hai*q[ués d e  l a  V e g a  de A rm ijo*

" REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones expuestas por 

mí Ministro de Estado,

R E A L  DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

filtre  él Gobernador civil de la provincia de Granada y el 
i juez de primera instancia de Motril, de los cuales resulta: 

Que en  £3 de Julio de 1878 se presentó ante el Juzga
ndo á nombre de D. Antonio Villalobos, por sí y en repre
sentación de los propietarios regantes de la Vega de Lo
ares, un interdicto de recobrar, exponiendo que los refe
ridos ¡regantes venían hace muchos años en la posesión 
de las aguas<qnae conduce la acequia de Lobres, 4e»*endo: 

reí deredho de regar con ellas sus tierras desde el amane
c e r  ¡hasta Jas dos de la tarde; y que de esta posesión ha- 
Túan.'Siík) despojados por D. Juan Gómez Mendez, Alcalde 
* j  Presidente de la Junta de aguas de Salobreña, el cual 
•iabia mandado cortar las aguas á la una ménos cuarto 
de laitarde de amo de los dias anteriores:

Que.admitido el interdicto, practicada la información 
testifical ;y celebrado el correspondiente juicio verbal, re
cayó  auto restitmtorio, que fuá llevado á  efecto; y en el 
mismo d a  recibió el Juzgado una comunicación del Go
bernador;, en ¡la cual le requería de inhibición en virtud 
<«ie instancia de D. Juan Gómez Mendez, Alcalde de Salo
breña, que ¡invocaba para tomar la medida que adoptó la 
posesión continuada, los títulos escritos y las sentencias 
íséb los Tribunales,, que determinan que la Justicia de Lo- 
.pbres hará í§ue estén las aguas todos los dias en la rambla 
.*4ié Molvimr á la hará en que . deben tornaría los de Sa- 
l:M)reña, y que dicha Justicia está refundida en el Alcalde 
Jde aquel pueblo: .

Que tramitado el incidente, se declaró por Real decreto 
U e -n  de Marzo de 4.879 mal suscitada la competencia en 
rrótud de ios vicios ele, que adolecía el requerimiento; y 
devueltas las \aetuacáoiies á las respectivas Autoridades 
^.Gatandientea, el Gobernador de la provincia, para subsa
nar lp omisión en que Imbia incurrido al despachar el re- 
i|iserimiento de inhibición, lo formuló nuevamente alegan
do que el art. 7£ de la vidente ley municipal encomienda 
á la exclusiva competencia de los Ayuntamientos é l‘go
bierno y dirección da los intereses peculiares de los pue
blos, con arreglo ál nám. i.° del art. 84 de la Constitu
ción, y en particular cuanto tenga relación con los obje
tos que expresa dicho artículo, en cuyo caso 3.° se dispo
ne que deben entender los Ayuntamientos en el surtido de 
•^guas; en .que por tal motivo compete nonocer del asunto 

que se trata al Gobierno de provincia,, y no afJuzgado 
primera instancia:
Que en tal estado, y sin tramitar de nnevo la compé

l a l a ,  se remitieron los antecedentes á la Presidencia del 
CeYiSéjo de Ministros; y previa consulta del de Estado, se de
claró mal formada fa competencia por Real decreto de 15 
de Enero de. 4880;

Que devueltas nuevamente las diligencias á las respec
tivas Autoridades, el Juez sustanció el incidente; y de* 
acuerdo con el Promotor fiscal, dictó auto por el que de
claró corresponderíe el conocimiento del asunto, alegando 
Que la cuestión no se refiere á cosas públicas, sino á dere
chos privados, que sólo debe apreciar Ja jurisdicción ordi
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Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se crea una Junta consultiva y econó-  

mica, bajo la presidencia del Ministro de Estado, para los 
asuntos relativos á la Obra pía de los Santos Lugares de 
Jerusalen, y para la inspección de sus cuentas.

Art. 2.° Formarán parte de dicha Junta como Vocales 
el Subsecretario y los Jefes de Sección del Ministerio, y 
dos Ministros Plenipotenciarios de la clase do cesantes.

Art. 3.° Los cargos de Vocales de la Junta serán gra
tuitos y honoríficos, y un reglamento especial fijará las 
atribuciones y la manera do proceder en los asuntos que 
se sometan á su deliberación.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El M inistro de .Estado,

Antonio Agaailar y Correa*

MI N I S TE R I O DE  M A R I N A .

REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y con arreglo al art. 9.° del regla
mento de la Orden del Mérito naval,

Vengo en conceder al Almirante 1). Luis Hernández 
Pinzón y Alvarez la Gran Cruz de dicha Orden con el dis
tintivo rojo.

Dado en Palacio á veinticinco do Abril de mil ocho- 
cicníosfochenta y uno.

ALFONSO.
E l M inistro de M arina,

Francisco «le Parala Paváa*.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo eon.el 
Consejo de Ministros y atendiendo á las circunstancias 
que concurren en el Contraalmirante D. José María de 
Beranger y-Ruiz de Apodaca,

Vengo en nombrarle Capitán general de Marina del 
Departamento de Cádiz.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El M iaistro  d e  M arina,

Fraaacisco de Parala Pa^áa.

M I N I S T E R I O  D S  U L T R A M A R .

REAL DECRETO.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. £1 de' mi 
decreto de 16 de Agosto de 1878, y de acuerdo con la pro
puesta hecha por la junta general de accionistas del Banco 
Español de la isla de Cuba,

Vengo en nombrar para el cargo de Subgobernadores 
de dicho establecimiento d D. José Ramón de Haro y á 
D. Emilio Moyano.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El M inistro do U ltra m a r ,

Veruandio de jLteom y Castillo.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: Vista una instancia elevada á este Ministerio 

por D. Simón Castell  D. Cárlos Larios y D. Joaquín Her
rera, del comercio de Málaga, en solicitud de que se habi
lite la playa de San Andrés, inmediata á dicha población, 
para el desembarque y despacho de petróleo bruto, carbón 

'mineral, álcalis cáusticos, azufre y ácido * sulfúrico, con 
destino á una fábrica de refinación de petróleo que en la 
mencionada playa están construyendo, y para el embar
gue de los productos de la fabricación en barcazas que los , 
conduzcan al puerto de Málaga para su reconocimiento y 
'despacho de salida ántes de que se trasborden á .o tros 
buques: , *

Vistos los informes emitidos por el Jefe de la Adminis
tración económica de la provincia, Administrador prin
cipal de Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros 
y Junta de Agricultura, Industria y Comercio;

Y considerando que, tratándose de'facilitar el estable
cimiento de una nueva industria en el país que creará ele
mentos de riqueza en un punto ya autorizado para varias 
.operaciones de carga y descarga, debe acceder se á lo soli
citado, tomando las debidas precauciones para que en nin
gún caso puedan perjudicarse los intereses de da Ha
cienda;

S. M. el Rey (Q. D. (L), de conformidad c m  lo pro
puesto por la Dirección del cargo de V. L, se ha servido 
resolver que se habilite la playa de San Andrés, en la pro
vincia de Málaga, para el despacho de petróleo bruto, car
bón mineral, álcalis cáusticos, azufre y ácido sulfúrico que 
del extranjero se conduzcan á la fábrica de los señores 
Castell, Larios y Herrera, y para el embarque del petróleo 
refinado que haya de expedirse por cabotaje, con sujeción 
á las reglas siguientes:

t.° Cuando se trate del comercio de importación, el 
buque conductor de los mencionados artículos tomará en
trada, presentará su manifiesto y ejecutará las demás ope
raciones preliminares en el puerto de Málaga hasta la 
presentación de las correspondientes declaraciones en la 
Aduana; y admitidas estas, se dirigirá á la playa de San 
Andrés, llevando á bordo dos carabineros que interven
drán la descarga.

2.° El Vista y el Pesador designados por el Adminis
trador para el despacho pasarán á la fábrica de refino, en 
cuya parte exterior ha de estar situada la báscula; de
biendo los interesados sufragar ios gastos necesarios para 
queda Administración verifique los despachos, pesos y. re
conocimientos con la escrupulosidad requerida por las Or
denanzas de Aduanas, como asimismo, satisfarán las die
tas de los empleados y carabineros que para su exclusivo 
servicio han de trasladarse de Málaga á la fábrica.

Y 3.° Una vez aforadas las declaraciones, pasarán á la; 
Aduana principal para su formalizacion y pago como si 
se tratase de un despacho de la misma. En cuanto al em
barque ó salida por mar del petróleo refinado, se efectua
rá bajo estas condiciones: —

1.a Los interesados presentarán al Administrador de 
la Aduana una solicitud expresiva del número de cajas ó 
barriles, marcas, peso y clase del petróleo que desean em
barcar y en qué buque, el que ha de hallarse necesaria
mente en el puerto. •

2.a Si el buque exportador es el mismo en que ha de: 
embarcarse el petróleo refinado en la playa de San An
drés, se fondeará; y haciendo constar en la solicitud que 
no tiene petróleo á bordo, se trasladará á la fábrica, en
tregándose la solicitud decretada por el Administrador 
para que se practique el reconocimiento al Vista ó Au
xiliar qué ha de pasar á la fábrica, el que expresará el re
sultado bajo, su firma en el documento que devolverá á la 
Administración.. El carabinero que ha de constituirse á 
bordo dará también nota firmada del número y clase de 
los bultos .embarcados.

3.a El buque cargado volverá al puerto, en donde, con 
referencia á la solicitud, se formalizarán las- facturas, 
uniéndose aquella, como comprobante, á la carpeta res
pectiva, y lo mismo se practicará cuando el trasporte se 
haga en barcazas desde la- fábrica al puerto de Málaga.

Y 4.a Todos ios gastos necesarios y las dietas que de
venguen el empleado- y carabineros que vayan á interve
nir los embarques en la fábrica de refinación serán de 
cuenta do los interesados. -

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres- 
.pondientes. Dios guapee á V. I. muchos años. Madrid 19 
de Marzo de 1881.

CAMACHO. ■

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 

emitido con fecha 1.a del corriente mes el dictámen si
guiente:

Excmo. Sr.: D. Ramón Roldan pidió al Ayuntamiento 
de Villacarriedo que le cediese por su justo precio una 
pequeña parcela de terreno sobrante de la vía pública, lin
dante con la carretera del Soto á Sélaya, y com una acce
soria de su propiedad que deseaba reedificar; y la Munici
palidad, en vista del favorable informe de la Comisión 
especial nombrada al efecto, y después de medida y t a - ’ 
sada la parcela por dos peritos agrimensores, celebró su
basta pública y adjudicó el terreno á Roldan por 41 pe
setas. . . : • •

Algunos dias después de' verificarse el remate Dbm 
Francisco Quintana Lasprilla se alzó ante el Gobernador 
de Santander con.la pretensión de que dejase sin efecto el 
acuerdo del Ayuntamiento., porque el terreno enajenado 1 
era de aprovechamiento común; porque con la venta se 
perjudicaba al pueblo, puesto que se le privaba del disfrute 
de un sitio destinado al esparcimiento -délos? vecinos, y 
en el que se celebraba una rom ería, y porque aun cuando 
el. terreno fuese sobrante de la via pública* no podia pre
valecer lo hecho por el Ayuntamiento, una vez que la 
venta no- se realizó con sujeción á las disposiciones del 
Real decreto de 28 de Setiembre de 1849, y que con ella se 
infringiéronlas Reales órdenes de 3R deA brib 3 de Octu

bre y 80 de Novíe.mbre de 187o, £5 de Febrero de 
y 21 de Febrero de .1880.

El Gobernador, de' conformidad con el parecer de R 
Comisión provincial,- a’esestimó el recurso fundándose ea 
que el Ayuntamiento na se había excedido de las faca] 
.tades que le otorga el viFt. 85 de la ley municipal, y ^  
que sobre el terreno en m is tió n  no pesaba servidunfi)^ 
ni .servicio público alguno.

Alo aquietándose D. Erarme seo Quintana Lasprilla con 
esto resolución, suplica á V. )L  por las razones que ex
pone que se sirva dejarla sin etxfito.

La- Sección, al emitir el dictofinen que se le pide en 
Real ór den de 21 de Febrero últto&o, entiende que no es 
posible .acceder á tal pretensión.

El aré. 85, regla 1.a, de la ley municipal faculta á los 
Ayuntamientos para vender por sí 1&& terrenos sobrantes 
de la via pública; y como, en concepta de la Sección, e} 
terreno de que se tra ta  no pedia tener o tro  carácter qu¿ 
el indicado, y no son aplicables al casa las disposiciones 
que el re-curíente' cree infringidas, es Indudable que la 
corporacioh no- se- excedió de m s  facultades al venderlo á 
D.; Ramón Roldan..  ..................................  :

Cierto es que en las Reales ordenes- q m  el r&eumafe 
invoca se dice que pura la .enajenación de tes terrenos so* 
brantes de la vía pública deben llenarse las- formalidades 
que prescribe el Real decreto de 2® de Setiembre duiSife 
que los terrenos comunales, desde el momento efi que de
jan de ser aprovechados por el vecindario, pierden aquel 
carácter, y quedan sujetos á las leyes de desamortizaron: 
que la venta de solares (no de pavéelas) deben aiann- 
óiarse en el Boletín oficial; y que se debe hacer consta? 
qué los terrenos son sobrantes de la via pública; pero í  
poco que se medite, se adquiere el convencimiento de que: 
ninguna de estas disposiciones tiene aplicación al caso 
del expediente; pues tratándose como se trata  do-una pes
quería parcela de 40 piés de longitud por 14 de latitud,, 
razón por la cual no se comprende que pueda servir para 
esparcimiento del vecindario ni para la celebración do 
romerías, que se halla comprendido entre una carratcr&y 
la casa de D. Ramón Roldan, no podia conceptuársele más 
que como sobrante de via pública; y no siendo tampoco- 
aprovechable por su situación para ningún otro propie
tario, no era preciso cumplir las solemnidades que re- 
quiere el Real decreto de 28 de Setiembre de 1849, á que 
se refieren las Reales órdenes invocadas por D. Francisco 
Quintana Lasprilla.

Una de ellas, precisamente la de 21 de Febrero de 1R80, 
viene en apoyo de la doctrina sustentada por la Sección; 
pues al declararse en ella que no tratándose, de un propie
tario colindante no se podia prescindir de has solemnida
des de la subasta pública, demuestra que no es iüdispem 
sable llenar este requisito cuando1 el que adquiere la par
cela tiene aquella circunstancia, y claro es que menos 
precisión habrá de cumplirte cuando, según aquí ocurre, 
nadie más que Roldan podia utilizar la parcela en cues
tión. .;f

Esto aparte de que, lejos de hallarse probado que el 
Ayuntamiento no celebró subasta, resulta que lo hizo,, si 
bien no aparece que precediera á ella la publicación emla 
localidad del anuncio oportuno.

En virtud de lo expuesto, opina la Sección que prosede?
desestimar el regurso.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.~); con el prein
serto dietámen, se ha servido reso ver como en el mismom - 
propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del expe
diente de deferencia, para su conocimiento y efectos* cor* 
respondientes. Dios guarden Y. S.. muchos años. Madrid^ 
de Abrigúe 4881.

• -1 GONZALEZ...

Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

• Pasado á informe de la Sección de Gobernativa 
Consejo de Estado el espediente i n c o a d ®  e n  este Ministe
rio con motivo de la suspensión decretada p>or Y„S..en el 
ejercicio, de sus. cargos de cuatro Conctjales del Ayunta
miento do la Ganonja* con fecha 5 del-corriente mes ha 
emitido el siguiente dietámen: f ^

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de-la Real ctócú de 
del més último, ha examinado la Sección el expediente & 
suspensión de los Concejales de la Canonja B„ losé 
na, B. José Gibelli, D. Juan Torrenis y D. José Barrufct, A. 
creiada por él Gobernador de Tarragona.. fundó & * 
providencia en que á pesar de haber sido amonesta o » 
apercibidos y multados dichos Concejales, no asistías a ^  
sesiones que Celebra la corporación municipal, dando 
gar con su falta á que no se pudiera continuar el juicio 

, exenciones de los mozos del actual reemplazo, ni cump 
otros servicios de no menor importancia; ■* .

. La Sección considera* comprendido é lcaso ' en e E 
mo párrafo del art. 189 de la ley municipal./ ^

L En efecto, dice este q u e  t e n d r á - lugar la iSU3pc¿1Si
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eaatido l o s  Concejales incurrieren en desobediencia grave, 
insistiendo en ella después de haber sido apercibidos y 
multados.

Es indudable que los Concejales de que se tra ta  han 
incurrido en desobediencia grave, é insistieron en ella des
pués de habérseles impuesto las correcciones, gubernativas
de amonestación, apercibimiento y multa, las cuales no 
h a n  sido suficientes para hacerles cumplir los preceptos
déla ley- ..

Preciso era en consecuencia usar de, mayor, rigor, y 
suspenderles en el ejercicio de sus funciones.

Mas la falta cometida; por diqhos Concejales es de tál 
gravedad por los perjuicios irrogados á los servicios pú
b lic o s , al no haberse podido dar por su CaUsa cumpli
miento á los preceptos de la ley de reemplazos, que quizá 
su negativa á asistir á las sesiones con tan marcada obs
tinación pudiera dar lugar á que ios Tribunales la consi
deraran como delito. ;

En su virtud, opina la Sección que se debe confirmar 
la suspensión impuesta , y remitir los antecedentes á los 
Tribunales á los efectos de la destitución, si á ello hubiere
lugar.* . ,

Y conformándose S. M. el Rey (Q. I). G.) con el .pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en él mismo 
se propone. ' ; ;
¡ De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 

efectos consiguientes. Dios guarde á V.-S. muchos años. 
Madrid -18 de Abril de 1881. .

GONZALEZ.

.Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES. ; ;

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Cien
cias, Sección de las Naturales, por jubilación de D. Pascual' 
Pastor en 21 de Marzo última, una categoría de ascenso, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se pro
vea por concurso entre los Catedráticos do entrada de la 
misma Facultad y Sección que reúnan las condiciones 
exigidas por la legislación vigente. .

De Real orden lo digo á V. I. para los .efectos consi
guientes. Dios gúarde á V. I. inuchos años: Madrid 16 de 
Abril de 1881. , ;

ALBAREDA.

Sr. Direetor general deínSivuccion púbíicá. ’ • ■

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Me-, 
■áicina de Granada, por haber pasado á la de Madrid Doni 
Antonio Gómez Torres, la cátedra de Clínica de Obstetri
cia, y correspondiendo su provisión al turno de concurso, 
S. M, el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se anun
cie antes á traslación, conforme á las prescripciones de la 
legislación vigente.

De Real orden lo digo á Y. I, para su conocimiento y 
demás efectos. Dio» guarde á V. I. muchos años. Madrid 

, tóde Abril de 1881. *, : ií; : / V \
ALBAREDA.

-Sr. Director general de: Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Resultando, vacante,en la Facultad de Medi
cina de Zaragoza, por fallecimiento de D. José Aguilar y 
Expósito, la cátedra de Patología .especial- médica,; y cor
respondiendo su provisión al tuíno de; concursó,' S; lí. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que sé  anuncie' ántes 
a traslación, conforme á las prescripciones de la legisla
ción vigente. ' ;; 7

De Real orden lo digo á V. I. paralós bfectos dpbrtü-
'¡¡*‘ Dios guarde á V. I. muchos años; Madrid 16 de 
Abril de -1881.

■ ALBAREDA.

■Sr. Director general de InstruQcion publica. ■ ,

I l mo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D.’G.) ha visto con el 
^ yor agrado el donativo que con dfstipo á los alumnos 

as aventajados de la Universidad dé España ha hecho 
ebr ° AUÍn p’ Kai'.efeo de Silva de 90 ejemplares do la 

î A mpoes dmmtares-^Arqueología,' de que es autor; 
áónafiend° qUe’ al PrC'PÍñ tiempo que se hace público este 
desprendió &racias interesado por su generoso

efecto Keal YPc!cil lo á V. 1. para su inteligencia y 
MadrisC|0pnSrgllÍeilta®‘ guarde á Y. I. muchos anos*

«Qrid 16 de Abril de 1881. '
^  , ALBAREDA.

beótor géneral de Instrucción pública.

MINISERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

PROYECTO ÓE CÓDIGO DE COMERCIO (i).

L I B R O  I I .

DE LQS ; CONTRATOS DE COMERCIO.

T I T U L O  P R I M E R O

D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S .

Art. 122. Los contratos mercantiles en todo lo relativo á su ' 
formación, requisitos, modificaciones., excepciones, interpreta
ción, extinción y capacidad de los,;contrayentes, se regirán, 
salvas las restricciones ó limitaciones que expresamente se es
tablezcan en este Código ó.en leyes especiales, por las reglas 
generales del derecho común.

Art. 123- Serán válidos y producirán obligación y acción 
 ̂civil los contratos mercantiles, cualesquiera que sean la forma, 
y el idioma en que se celebren,, la ciase á que correspóndan y la 
cantidad que tengan por objeto,'.con tal que conste su existen
cia por alguno de los medios que el derecho común tenga es
tablecidos. Sin embargo, la declaración de testigos no será por 
sí sola bastante para probar la existencia de un contrato,1 cuya 
cuantía exceda de hOü pesetas, á no concordar cón alguna 
prueba por escrito. :

Art. 124. Se exceptuarán de, lo dispuesto en el artículo que 
precede: .. ; /

V  t Los contratos que, con arreglo á este Código ó á leyes 
especiales, deban reducirse á escritura ó requieran formas ó 
solemnidades necesarias.pará su eficacia.

2* Los contratos celebrados en país extránjefó en que la 
ley exija escrituras, formas ó solemnidades determinadas para 
su validez, aunque no las exija la ley española.

.En uno y otro caso, los contratos que no llenen las circuris-' 
tancias respectivamente requeridas no producirán obligación 
ni acción civil. ; , , J ;
. Art¿ 425. Los contratos que se celebren por corresponden

cia, quedar áqj perfeccionados< desde que se conteste aceptando 
la propuesta, ó.las condicioqfs.con que fuere modificada.

Art. 126. Los contratos en que intervenga Corredor queda- 
¡ rán perfeccionados cuando los contratantes hubieren aceptado 
: su propuesta. .

Arfc. 127. En el contrato mercantil en que se fijare pena de 
: indemnización contra el que no lo.cumpliere, la parte perjudi- 
; cada podrá exigir el cumplimiento del contrato por los medios
■ de derecho ó la, pena prescrita; pero utilizando una de estas 
i dos acciones, qúédára extinguida la otra. v
í Art. 128. Los contrátbs de cóínércio se ejecutarán y cum- 
; plirán de buena -fér según los términos en que fueren hechos y 
* redactados, sin tergiversar, con interpretaciones^ arbitrarias, el 
! sentido recto, propio y usual de las palabras dichas ó escritas,
; ni restringir los efectos que naturalmente se deriven del modo 
con que los contratantes hubieren explicado su voluntad y 
contraido sus obligaciones*

Art. 129. En caso de divergencia entre oíos ejemplares pre
sentados por los contrayentes, si en el contrato hubiere in te r- . 

í venido Corredor, se estará á lo que resulte de los libros de este, 
s ise  hallaren arreglados á. derecho. , , . i:, ,1

■ Art; 130. (higinándpse dudas que no puedan resolverse con 
arreglo é  lo establecido en este Código ó en. las disposiciones 
generales del derecho común,-se: decidirá 1  ̂: cuestión á favor

j del deudor. ' ■ ■ * - y- b:
Art: 131. En todos los cómputos de dias, meses y años s e ' 

entenderán: el dia de veinticuatro horas, los meses según están* 
designados en el calendario Gregoriano, y el año de trescientos 
sesenta y cincó dias. ; uy . mu.

Exceptúánse las letras de cambio, los pagarés y lo s . prés-, 
tamos; respecto á los cuales se estará á lo que especialmente 
para >ellos establece este. Código. ; . ■ ;

Art. 132. No se reconocerán términos de gracia, cortesía ú. 
otros que, bajo cualquiera denominación, difieran el cumpli
miento de las obligaciones mercantiles, sino los que las partes 
hubieren prefijado en el contrato ó se apoyaren en una dispo- 
cion terminante de derecho.

Art. 133. Las obligaciones que no tuvieren término prefi
jado por las partes ó por las disposiciones de este Código se
rán exigibles á los 10 dias después de contraidas si sólo pro
dujeren acción ordinaria, y al dia inmediato si llevaren apare
jada ejecución. .#  ,

Art. 134. Los«efectos de la .morosidad en el cumplimiento 
de las obligaciones mercantiles comenzarán:

1.° En los contratos que tuvieren ,dia señalado para su cum
plimiento,; por voluntad de las partes ó por la ley al dia- si
guiente de su vencimiento. . ju

2.* En los que no lo tengan, desde el dia en que el acreedor 
interpelare judicialmente al deudor ó le intimare la protesta de 
daños y; perjuicios, hecha contra éi ante, un Juez, .Notario ú  
otroUficial público autorizado para admitirla. t* . - c

y. ü.L y WÍWIJJj® M.- 'a
D E .L A S  COMPAÑÍAS MERCANTILES, ^  J

SECCION PRIMERA.
D éla  ctínétituciori y clases de Compañías. ,'■* - l

Art. 135. !EÍ coñtrato de Compañía por el cuál dos ó ? más 
personas se obligan á poner en fondo común bienes; industria 
ó alguna de estás cosas para obtener lucro será mercantil, cual
quiera que fuere su clase, siempre que se hayan constituido con 
arreglo á las; disposiciones de este Código.

Art. i 36. :;E l coñtrátode Compañía mereantil, celebradó:. cotí 
Ib3 requiáitb^bsenciáles del dereéfib;* será válido y - : obligatorio 
entre loS; que'Ib celebren^cualesquibrá 'qué-séán lá fbrma, 
diciones y combinacióneb lícitas y honestas con que lo consti
tuyan, siempre qüe no e^téñ expresamente prohibidas en este 
CÓdlgO.: -O -.a tí: ;
• £' Será libré la ’ creación dé Bancos territoriales, agrícolas, y 
de emisión y descueríto, dé Sociedades de crédito, de préstamos, 
hipotecarios, concesionarias de obras públicas, fabriles, de al
macenes ’ generales' de depósito', de minas, de foriñacion de-Ca
pitales y rentas vitalicias, de seguros y demás asociacibnes que 
tuvieren por objetó Cualquiera empresa'industrial y de co
m erció .- '' ' '-[p ; ' ■ /

No obstante lo dispuésto en el párrafo anterior, no se po
drán emitir billetes de Banco ni cédulas-hipotecaáias’ ál porta
dor miéntras subsistan los privilegios concebidos por leyes es- 
peciáles. ; -D; • . ...„i
- Art. 137. Serán igualmente válidos’ y eficaces los contratos 
entre las Compañías mercantiles y cualesquiera personas ca
paces de hblígárseHSiémpre .quê  ̂fúereñ! lícitos y honestos, y

f l ; , Yéase UGagstade ayer. ...

aparecieren cumplidos los requisitos que expresa el artículo si
guiente.

Art. 138.,: Toda Compañía de comercio, ántes de dar princi
pio á sus operaciones, deberá hacer constar su constitución, 
pactos y condiciones en escritura pública que se presentará para 
su inscripción en el registro mercantil, conforme á lo dispuesta 
en el art. 19. r

. A las mismas formalidades quedarán sujetas, con arreglo á  
lo dispuesto en el art. 26, las escrituras adicionales que de cual
quiera manera modifiquen o alteren el contrato primitivo de la 
Compañía.

Los socios no podrán, hacer pactos reservados, sino que to
dos deberán constar en la escritura social, 
j Art. 139. Los encargados de ja gestión social que contra
vinieren á lo dispuesto en el articulo anterior serán solidaria
mente responsables para con las personas extrañas á la Com- 
pañíq con quienes hubieren, contratado en nombre de la misma.

Art. 140. Las Cpmpañías mercantiles se regirán por las
cláusulas y condiciones de sus contratos, y en cuanto en ellas
ho  esté determjnado y prescrito por las disposiciones de este 
Código. ' , ,

f Art. 141. Por regla general, las Compañías mercantiles ser
i constituyen adoptando alguna de las siguientes formas:

l . \  La regular colectiva, en que todos los socios, en nombre 
colectivo y bajo una razón social, se comprometen á participar,

.en la proporción que establezcan, .de los mismos derechos y 
| obligaciones.. .
j 2.a La comanditaria, en que uno ó varios sujetos aportan 
capital determinado al fondo común para estar á las resultas 
de las operaciones sociales dirigidas exclusivamente por otros, 
con nombre colectivo.
.. 3.1 La anónima,, en que formando el fondo común los aso

ciados por partes, ó porciones ciertas, figuradas por acciones 6, 
de otra manera.indubitada, encarguen su manejo á mandata
rios ;o Administradores amovibles que representen á la Com
pañía bajo una denominación apropiada al objeto ó empresa á  
que. des tiñe sus fondos. .

Art. 142. Por la índole de sus operaciones, podrán ser las 
Compañías mercantiles: 

j §opiedades de crédito.
Bancos de emisión y 'descuento.
Compañías de crédito territorial.
Compañías de minas. .
Bancos agrícolas! ' \
Concesionarias de ferro-carriles,y obras públicas.

( De almacenes generales de depósito.
; Y de otras espeeies, siempre que sus pactos sean lícitos y su
fin la industria ó el comercio.

| Art. 143. Las Compañías mútuas de socorros contra incen—
; dios ¡de combinaciones tontineras sobre la vida para auxilios á.
; la vejez y de cualquiera otra clase, y las cooperativas de pro- 
í duccion. de crédito ó de consumo, sólo se considerarán mercan- 
; tiles y  . qpedarán suj etas q  las disposiciones de este Código 
; cuando se dedicaren á actos de comercio extraños á la m utua- 
; lidad ó se convirtieren en Sociedades á prima fija.

SECCION SEGUNDA.
, D éla s Compañías colectivas.

Art. 144. La escritura social de la Compañía colectiva debu-* 
rá expresar:

; El nombre, apellido y domicilio de loa socios,
j La razón social.

El nombre y apellido de los socios á quienes se encomiendep
í largestíoiíide la Compañía y el'uso de Ja firma social:
! ■ -• El capital que cada socio aporté en dinero efectivo, créditos
■ ó-efectos y conexpresiorD del valor* que sé dé á estos ó de las 
rbases s6bre|quehaya de hacerse el avalúo.
} La duración h e  la Compañía.

Las cantidades que en sü caso se asignan á cada socio ges- 
.• tor anualmente para sus gastos particulares, y todos los demás
■ pactos lícitos y condiciones especiales que los socios quieran 
establecer. ■■ 1

Art. 145. La Compañía colectiva habrá de girar bajo el 
; nombre de todos los socios, de alguno de ellos ó de uno Sólo,
: debiendo añadirse en estos dos últimos casos al nombre ó norn- 
, bres que se expresen las palabras «y compañía.»

Este nombre colectivo constituirá la  razón ó firma sociaIr 
, en la que no podrá incluirse nunca el nombre de persona que; 

no pertenezca de presente á la Compañía.
Los que no perteneciendo á la Compañía incluyan su nom—

¿ bre en la razón social quedarán sujetos á responsabilidad so—
1 lidaria, sin perjuicio de la penal si á ella hubiere lugar.

Art. 146. Todos los socios que formen la Compañía colecti—
¡j va, sean ó no gestores de la misma, estarán obligados, personal 
I y solidariamente, con todos sus bienes, á las re c ita s  de las:
¡ operaciones que se hagan á nombre y por cuenta de la Compa- 
\ nía, bajo la firma de está y;por persona aútorizáda para usarla.

Art. 447. * Lós socios no'autorizados debidamente para usar 
de' la firma social no obligarán con sus actos y contratos á la. 
Compañía, aunque los ejecuten á nombre de esta y  bajo sur 
firmal^ O.) ó O 'i-. ..: . n ■ :■
;‘ í La responsabüMad de tales actos en el órdeñ civil ó penal 
recaerá exclusivamente sobre sus autores. '

A^t.; 1-48: Si la administración dCTas'Compañias colectivas 
no se hubiere limitado por* un acto espeóial á alguno de los 
socios, todos tendrán la fachitad de concurrir á la dirección y  
manejo de los negocios comunes, y los socios presentes ée pon- 
dránheláícuerdo paraTodo contrato ü obligación que interese á  
la Sociedad. * * • -  ,

Eótítía la  voluntad de uno de ios socios Admiñis- 
tradores que éXprésamente la manifieste no deberá contraerse 
ninguna-Obligácion nueva; pero s i ' no obstante llegare á con
traerse^. «nplará ; por esta razón, y surtirá sus efectos^ 
sin perjuicio de que el socio ó socios que la contrajeren res
pondan á la masa social del quebranto que ocasionaren.

Art. 460. Habiendo socios especialmente encargados de la  
administración, los demás no podrán contrariar ni entorpecer 
las.gestiones de aquéllos ni impedir sus efectos.

Art. 451. Cuando la facultad privativa de administrar y da 
usar de la firma dé la Compañía haya sido conferida en condi
ción expresa de! contrato social, no se podra privar de ella a i 
que la obtmvo; pero si este usare mal de dicha facultad, y de si* 
gestión resultare perjuicio manifiesto á la masa común, po
drán lós ®n@s; soeiósAioiñbrarle un coAdministrador que in
tervenga en todas las operaciones, ó promover la rescisión deí 
contrato ante el Tribunal competente, que deberá declararla si 
se probase aquel perjuicio.
:-Art.o452.; En Tas Compañías colecti vas todos los socios , ad

ministren ó no? tendrán derecho á examinar el estado;dé la 
administración y de la contabilidad, y hacer, con arreglo á los 

/ pactos.consignados en la escritura de Sociedad ó á las disposi-^ 
ciones'generales del derecho, las reclamaciones que creyeren- 

| convenientes al interés común.
| - Art. f453u:' Las negocia di ones hechas por los socios eo nora- 
; bre propio y con sus fondos particulares no se comunicarán á, 

la Compañía ni. la constituirán e-n-.- respaas&bilidíad alguna,
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sleiváo d'é la -clase áe «¡juéllás que los -socios f^cáati Moef lici- A
íam erte prr su cuenta y riesgo. ,

ÁrU. 1^4. No podrán los socios aplicar los fondos de üa ■ Qom- 
r»añéa ni usar de la firma social para negocios por cuenta pro
pia;: y >eíi el Cáso de hacerlo, perderán en benefició del# Compa
ñía la parte de ganancias que en la operación ú 'Operaciones 
hechas de este modo les pueda corresponder, y podm haber lu- 

rescisión del contrato social en cu&nm 4 ieMos,,sm per- 
luioic del reintegra d« los feados de que hubieren1 heclio uso, 
y  de 'indemnizar ademas *a «te Sociedad de todos, los daños y 
meritiieios cinc se le hubieren seguido. . .. / !;‘-
** Ah 4.58.’ h o s  s o c i o s ,  de Compamas colectivas qúe no se de
diquen á comercio determinado no .pedrán hacer operaciones ' 
por su críenla sin que preceda consentimiento *ie la Sociedad, 
la^cual no podrá’HiQgarlo sin acreditar que de ello lé resulta un 
pcciuiclo'afectivo y  manifiesto.

Los socios q$e contravengan á  esta disposición aportaran 
ni acervo comiin -el beneficio que les resulte de dichás npera- 
•cíones^ v sufrir&mexclusivamenie las pérdidas^si las hubiere.

AfL iW . Si la Compañía hubiere determinado en su con
trato  de'-constitución el género de comercio , en que haya de 
ocuparse, los socios podrán' hacer lícitamente por su Cuenta 
toda operación mercantil que les.acomode,*con tal que no per
tenezca á la espacie de negocios;á que se dedique la Compañía 
de queíuercRSooios,: amo existir pacto especial en contrario.

Art. C57. El socio industrial -no podrá ©cupárse éñ negoéiá- 
«ion ds especie ulguna, salvo si la Compañía se lo períñitiere 
expresamente; y en cano de verificarlo,' quedará al arbitrio;de 
los1-socios capitalistas excluirlo de la Compañía, privándole fd e ' 
los beneficios que'le correspondan en ella, ó aprovecharse de 
losquc hubiere obtenido contraviniendo á está disposición/ 

Árt, 158. En las Compañías colectivas ó en comandita l’íit-  
gun-socio podrá separar ni distraer del acervo comuri más can
tidad que la designada á cada uno para sus gastos particula
res; y si lo hiciere, podrá ser competido :á su reintegro como si 
no hubiere completado la porción del capital que se obligó á 
p o n e r  en la Sociedad, ó en su defecto será lícito á lós.dehiás 

socios retirar una cantidad proporcional al interés que tuvieren 
en la masa común.

Art. 159. No habiéndose terminado -en el contrato; de Com
pañía la parte correspondiente á cada socio en las'ganancias, 
se dividirán estasñ prorata de la porción de interés' qué cáda 
..cual tuviere *en la Compañía, figurando en la distribución los 

-socios industriales, si los hubiere, en la clase del socio capita
lis ta  de más módica participación. /  ’

Art. 460. Las pérdidas sé imputaráñ éñ la misma propor
ción entre los socios capitalistas, sin comprender á los indus- 
ffriales, á ménosmue por pacto expreso se hubieren estoá cons
tituido participes en ellas. V ,

Art. 461. La Compañía deberá abonar á los socios los fastos 
nqüe hicieren, é indemnizarlos de los perjuicios que experimen
taren con oeasion inmediata y directa de los negocios'que 
.aquella pusiere á su cargo; pero no estará obligada á la indem
nización de los.daños que los socios experimenten por culpa 
^uya, caso fortuito ni otra chusa independíenle dé los negociós,1 
mientras se hubieren ocupado en desempeñarlos.

Art. 46£. Ningún socio podrá trasmitir á otra persona el 
Interés que tenga en la Compañía, ni sustituirla en su lugar 
para que desempeñe ios oficies que. á él le tocaren en la admi
nistración social, sin que proceda el consentimiento dedos so-

SECCION TERCERA.
De ¡las Compañías en^comandíta.

\ Art. 163. En la escritura social de la Compañía^ en coman- 
’*dita constarán las mismas circunstancias que en la colectiva.

Art. 464. La Compañía en ¡comandita girará bajo el nombre 
ñde todos los socioseolectivos, de algunos de ellos ó de uno solo, 
^debiendo añadirse en estos dos últimos caso al nombre ó nom* 
t7bres que se expresen las palabras «y compañía,» y en todas las 
*de «sociedad en comandita.»

Ant. 465. Este nombre colectivo constituirá la razón social,- 
|e n  la que nunca podrán incluirse los nombres de los socios co- 
ynandi taños.

Si algún comanditario incluyese su nombre ó eohsintiese 
. b u  inclusión en la rasqn sociaf quedará sujeto, respecto á las 

personas extrañas á la Compañía, á las mismas responsabilida- 
i tes que los gestores, sin adquirir más derechos que los corres * 
j  ton dientes á su calidad de comanditario.;

Art. 466. Todos las socios colectivos, sean ó no gestores de 
3g -. Compañía en comandita, quedarán obligados personal y so- 
Jií I&namente á las resultas de las .operaciones de esta, en los 
_pr olios términos y con igual extensión que los de la colectiva, 
se¿ pon dispone el art. 446. - .. . ■

Tendrán además los mismos derechos y obligaciones que 
r e s p e to  á los socios de la Compañía colectiva quedan prescri
tos >en.la sección anterior.

L a  i^qponeabilidad ée  los socios comanditarios por las obli
gaciones y pérdidas de la Compañía quedará limitada á: los 
iñudos que pusieron ó se obligaren á  poner en la comandita, 
a c e p to  en el caso previsto en.el art. 4b5.

Tampoco pueden los socios comanditarios hacer acto alguno 
^.adm inistración de los intereses de la Compañía, ni aun en 
calidad de apoderados de los socios gestores.

Art. 167. Los socios comanditarios no podrán examinar el 
estado y/ifcu&eion de Aa administración social, sino ,enTas;épo- 
ea&y bajo las penas que se hallen prescritas en el contrato de 
constitución ó sus adici onales.

£1 el contrato no eop tuyiese tal prescripción, se comunicará 
^necesariamente á los soci'os comanditarios el balance de la,.So
ciedad «á fin de año, ponién dolés de manifiesto durante.unplazo, 
que aopodrá bajar de lo cías, los antecedentes y documentos 
jK-'eclvos para comprobarlo /  juzgar de las operaciones, 

v {Se mutinuará.) ■

MIMSTEMO CE ULTRAMAR. !

ORDENANZAS DE ADUANAR ' V . ; ’
p a r a  l a  /  • v - ' 7 V; ' ' f

¡SL-A D E  P U E R T O - R I C O  W-

Art. 431. Las resoluciones de los Administradores son in
apelables cuando se imponen multas cuya cuantía no exceda 
de 50 pesos. . ■

El Contador é Interventor podrá apelar á 1 &- intendencia, én 
representación del Estado, cuando crea que Jas resoluciones;del 
Administrador no imponen Jas multas en la cuantía que pro
cede. • /*

En los demás casos los interesados podrán dentro del dé-

(?; fease la Gaceta de ayer. -

fcirao d*m alzarse para ante la Intendencia genera], de Hacienda
Conducto del Administrador. Serán siempre apelables den

tro de los 40 dias po r̂a ante la Intendencia general las resolu
ciones de los;Administradoros cuando,recaigan en expedientes 
¡ivelativos á la calificación de mercancías, cualquiera que sea la 
cuantía de los derechos y de ías multas controvertidas.

En este caso se acompañarán al expediente muestras de los 
.-géneros cuya ‘Caliñcacion se discute.  ̂ . . .

Art. 43£. La segunda y última instancia en la vmadmmis- 
traAiva se verificará remitiendo el Administrador á la Inten
dencia general el expediente original con la apelación del inte
resado, dejando copia .literal d<? él para anotar la resolución 
superior que en definitiva recaiga.

La Intendencia* ampliando el expediente si lo cree opor
tuno, resolverá en el más breve plazo posible, fundando la re- 
sOluéion en resultandos y consiaeranaos. ■ ' . '

Lás resoluciones se trasladarán a la Administración que 
coñóció en primera instancia, la cual notificará á los intere
sa dos.Las resoluciones de la Intendencia causarán estado y sólo 

t s€ n revocables por la via contencioso—administrativa, 
í : Terminado él expediente por resolución firme, pueden los 
í interesados recoger las muestras én el término de tres ñieses.'

Art. 433. Si durante la traiñitacion de cualquier expediente 
administrativo conviene al interesado retirar ías mercancías, 
c dispóñér del buqué sobre que él expediente vérse, podía ha- 

teerl¿,; pagando desde luego la parte defdéréchos afectos a la 
üréspónsáDllidad en que este conforme, y depositando en efecti- 
vo el importe de la parte controvertida y de las multas que se  ̂
trate de imponerle, siempre que este importe no llegue á 3.000 
pesos; pues si llega ó excede de dicha suma, se podrá garanti
zar un pagaré, con las formalidades que se establecen para esta 
clase de documentos. q

Si el falló del superior impusiera derechos o multas mayo
res que los impuestos en primera instancia, quedará el intere- 

^ádó obligado;á pagar las d iféreneras.;//y ' /
Art. 434. Declarada por resolución qué cause estado la exis

ten c ia  de la falta y la procedencia de la multa, se hará esta 
* efectiva sin demora alguna, y si en el término, de cinco dias 
déspues* de la ñotificacion no se ha satisfechó, sé procederá con- 

; tra el género ó los buques detenidos, considerándolos abando- 
’ nados, sin perjuicio de acudir por'la via de apremio contra el 

deudor si no bastare el producto de los efectos verdidós a sol— 
ventar su deuda, y sin que pueda impedir ni suspender el efecto
del apremió alegación alguna del interesado.
' Los Administradores darán parte a la Intendencia general 

' de quedar cumplidas las decisiones cíe la misma, ó del decreto- 
sentencia, en el momento que; lo hayan sido.- J

CAPÍTULO IY. "Í=A-:
De loé délitoé de contrabando y defraudación, y del procedimiento 

j administrativo p a ra  im pon erlas penas. ’
l Art. 435. Se incurre en delito de Contrabando: j-,
? 4.° ' Por la introducción en el territorio dé la isla de los efe.c-
í tos de cualquiera especie cuya importación esté prohibida por 

Jas leyes, reglamentos ú órdenes vigentes.
% \  Por el tráfico d e : estos mismos efectos ó por su conduc

ción en cualquiera género de trasporte, y por la simple deten
tación de dichos efectos dentro de la isla antes de haberse al
terado sus formas y empleado de hecho’ en ios usos domésticos, 
si el detentader no probare su legítima adquisición, autorizada 
por la Hacienda pública c@n arreglo á las leyes.

3.° Por ordenar, disponer ó hacer ejecutar p®r medio de 
otras personas cualquiera de los actos de contrabando que;que
dan expresados, aunque el que los haya dispuesto en s,u bene- 
iieio no los cometa por sí directa y materialmente.

4 . * Por asegurar ó hacer asegurar, de cuenta propia, ó por 
encargo de otro cualquiera operación de tráfico-'de efectos ó 
géneros prohibidos á la importación. o

5.° Por ocultar alguna parte del cargamente del buque ó 
dejar de manifestar cuál sea éste al requerimiento de las Auto- 
riciades locales ó empleados de- Hacienda en ios casos de arri
bada forzosa á puerto no habilitado, bahía, cala ó ensenada de 
las cortas de’la isla. :mv - .*

Se incurre en él delito de'defraudación: . ... : -
4.# * Introduciendo e n la  isla géneros extranjeros óqteninsu-: 

lares sujetos a l pago de derechos de entrada sin haber hecho el 
portador su aeciaracion en la primera Aduana, y pagado los 
derechos correspondientes. ‘r: . "-fv-

£.* Exportando ae la isla mercancías sujetan al pago du de-: 
rechos en las Aduanas de salida sin -haberlos satisfecho ínte
gramente. > V.-' -i’.'..-' . '■

3.’ Por la violación áe las reglas admñnistrativas, con ten
dencia manitiesta y directa á eludir ó disminuk el pagó de los 
que legítimamente debe satisfacerse por razón de uhá contri
bución directa ó indirecta. > ; n ’ '•

Los delitos de contrabando y defraudación se castigarán 
administrativamente, y además por los Tribunales ordinax*ios>

. En la esfera administrativa se exigirán por los procedi
mientos quen estas! 'Ordenanzas establecen das muí tas., y dere- 

» ehos que prescribe el párrafo segundo del art. 446 */;se/pasará 
sin demora el tanto de culpa á ios Tribunales ordinarios para; 
que procedan contra ios delincuentes con arreglo á las leyes.

Art. 136. Los empleados ó individuos de los Resguardos 
marítimo ó terrestre.que vean,, descubran ó sepan que se ha 
cometido un acto dé los calificados de deíitós de contrabando ó 
defraudación darán parte á la Autoridad competente, que lo 
ser%á el Administrador de la Aduana en cuya demarcación se 
haya cometido. 7 /

Si,al descubrir el delito se verifica aprehensión de los géne
ros con,que :;aquel; se cometia, el aprehensor, ó :e lipripcipal.de 
ellos si fueren varios, extenderá en el acto: una- diiigencia en 
que hayá constar: ; ..  ̂ 5;v ; x :
. 4.* El lugar, día-, hora y circunstancias en ;que se veriñed 

la aprehensión; haciendo relación de los ¿hechos* ocurridos/
. La; fíliaqion dedos tripulantes, conducterés9-ó tenedores 

de los géuerós, si fuesen aprehendidos con estos; y si no, las 
noticias que sobre, ellos haya podido adquirir. ,. . ,

3.“ : • La descripción de los bultos aprehendidos, especificando 
el número de ellos y las marcas, clase y peso bruto de cada uno.

4 /  El numeroj, especie y señas de las caballerías y carrua
jes j ó la.;4¿signacj<G«i. del .buque en que se condueian los-efectos. 
. 5.° Los nombres, clase y número - dedos aprehensor es. Es ta 

diligencia, que se llamará acta de aprehensión, se firmará per 
e l; aprehensor, si es uno, solo,.ó por ei Jefe ó principal si son 
varios; por, el Alealde del pueblo en cuya jurisdicción Se haya 
verificado la aprehensión, si hubiere concurrido, y pór dos tes
tigos que,; á .s¡er, posible, sean diversos de los,aprehensores.

Si la aprehensión |uere én la mar, se procurara h jar. la 'si
tuación de la nave en el acto de la presa. ¿ -p /

El acta de la aprehensión y el parte que determina el ar
tículo, i precedente se entregarán a l Administrador de la Adua
na, á  cuya disposición ie;pondrán;^  ̂ tambieh los reos, si los. hu
biere, los géneros, las caballerías y carruajes y buques apre
hendidos.

Art. 437. El Administrador de Aduanas, apénas reciba el 
parte y el acta, ordenará que .se proceda inmediatamente al

.reconocimiento de los géneros, carruajes,, caballerías ó buquê  
;á presencia de los aprehensores y de los reos, si los hay. ■ ■ 

,E1 reconocimiento le hará un Vista y'^un Auxiliar ’ñeŝ  
nado por el Administrador, los cuales caliñcarán con arreJ' 
al Arancel, yyalorarán los géneros, las caballerías y los carrui 
:jes ó buques, todo lo que se custodiará debidamente y bajo do 
ble inventario, del cual se dará un ejemplar á los apreben] 
sores. - ; •

Terminadas .las diligencias de réconocimiento é inventario 
el Administrador de la Aduana convocará la Junta adminisí 
trativa, que se Compondrá de las personas siguientes: ,.

4.* El Administrador de la Aduana, Presidente.
El Interventor de la misma.

3.* El Promotor -fiscal más antiguo.
4.* El Vista que designe el Administrador.

■■ o.® Un comerciante matriculado, nombrado por el reo ó
/eos, y en su defecto por el Administrador central; y á falta de 
este por el:Alcalde.

. Si á la hora de la celebración’de la Junta no hubiere con
currido el comerciante designad®, se sustituirá por un vecino 
dé la población’, nombrado en el acto pór el Presidente. ■ / 

L©s Jefes y Oficiales de.los Resguardos podrán ser oidos p«p
la Junta, en representación de los aprehensores, individuos de 
su cuerpo; pero ño tendrán voto en ella ni presenciarán las de
liberaciones ni el fallo.

Art. 438. La Junta, en vista del parte y del acta, oyendo á 
' los reos, si los hay, y quieren dar explicaciones, oyendo también 
á los aprehensores y  tomando cuantos datos estime necesarios 

)resolvérá por mayoría de votos: 1
4.° Si existe ó no el delito de contrabando ó defraudación.

- Si há lugar ó no á la multa de que habla el párrafo se-
; gundo déí art. 146, con arreglo á la legislación vigente.

Si la .Junta adm inistrativa. declara el primer extremo, el 
Administrador pasará en el término de £4 horas al JuezV 
primera instancia copia literal y autorizada del acta de apre
hensión y de las diligencias, y entregará también los reos al 
Juzgado para que se instruya la causa criminal con arreglo á 
derecho.

Si la Junta declara no haberse'cometido el delito de contra-
• bando ó defraudación, el Administrador mandará poner los
reos en libertad bajo fianza hasta que trascurra el plazo de 
apelación. 1 ;

Art. 439. La resolución de la Junta será comunicada en el 
acto de oictarse á los reos si han sido detenidos, y á los apre- 

: henseres; pudiendo unos y otros apelar en el término de cinco 
dias, por conducto del Presidente de la Junta.

5 Interpuesta apelación en tiempo hábil, él Administrador la 
; elevará en el término de tres dias y con el expediente omina! 
á la Intendencia general.

í El Intendente resolverá, y su acuerdo sólo es revocable por 
la via contencioso-administrativa.

La resolución se comunicará á  los interesados en la forma 
ordinaria. .. ; ; ,

Declarado firme el fallo condenatorio de la Junta adminis- 
: trativa por haberse conformado las partes, ó por haber pasado 
los términos para la apelación, ó resueljta esta, confirmándose 
aquel fallo en última instancia, se hará efectiva la multa, de
clarándose aban donados los géneras si en término de tercero 
dia no se pagase aquella.

Si el fallo declarado firme fuese absolutorio, se devolverán 
inmediatamente á los interesados los géneroé aprehendidas

* Art. 440. El proceso judicial y el procedimiento adminis
trativo, si este se prosigue después dé la primera/declaración

j de la Junta por haberse interpuesto apelación, se sustancia
rán, terminarán y decidirán ^on absoluta independencia uno 
de otro. *

El Juez ordinario no podrá conocer en ningún caso sóbrela 
procedencia ó improcedencia de la multa impuesta por la 
Junta.

Guando en los casos de contrabando ó de defraudación no 
se verifique la aprehensión material -de los géneros, pero tenga 
la Administración medios de probar el fraude, se procederá en 
la forma que en este capítulo se establede, salvas las diferen
cias naturales. que produce la falta material del cuerpo del 
delito. ' ,

TÍV 'UIiO ,;V . . '
DE LA CÓNTABÍLIDAD, DE L Í  ESTADÍSTICA, DISTRIBUCION DE INULTAS 

- • ' • ; J Y DISPOSICIONES GENERALES'.

CAPÍTULO PRIMERO. L
- ; De la 'contabilidad de las Aduanas,

Art. 441. La contabilidad de las* Aduanas tiene por objeto 
llevar la cuenta y razón de todos los productos de la ren*a 
cuyos conceptos son:

; , Derechos de Arancel. ./
•i.\ Derechos de importación.

Derechos de expórtaeioñ. ”
;• ... í '•'bereeK& espéeíáles;

3.° Derechos de descarga. ' /
4.® Depósito mercantil. á ; * v . : -c

; 5.L Reca¡rgo«, por castigos ó multas. \  .
6.#,v ReéargÓs fiel 6"por 400 sobre 'importa-eion. .

,.r , . • Comisos. ;■
7.® Parte correspondiente á la Hacienda. .. .. s
Art. 44^. = El j)ago de los, derechos. que, adeudan , los eieo

éxtráñjb'ros á su importación‘en la isla se ejecutará en la 
ma siguiente: r u. : L. '

4.a Guando el adeudo de un despacho no pase ae;P L  * 
se satisfará al contado: de 200 pesos á £.000 se concederán 
meses dé plázé:- desde £.000 pesos á 4.000 tres 
4.000 pesos á 6.000 cuatro meses: des.de,6.0Q0ipesos á hMu ^  
co meses: en excediendo de esta suma seis meses; que 
facultada la Intendencia para prorogar este último 
tres meses más cuando el importe de los derechos que j  ̂
de satisfacerse sean de considerable valor, y siempre que f  ̂
próroga no se comprometan las ateñeiqúes de aquellas boj ^ 
las garantías en pápJrés dadosL Bien;se realice en el ac ^  
metálico el. adeudo, ó >se: asegure én pagaré, seguñ SU'ca? giou 
berá esta indispensable formalidad preceder ,á la amoi ,  ̂
dól Adtónistrádor paba la saíidá dé los géñeros y'eíecto 
Aduana, bajo la responsabilidad déí mismo y démas emi 
que indebidamente la .consintiesen.., n ñ* f -ir. • e' -nació*,

£.a . El pago délos derechos procédentes de efectos 
nales qíie hubiesen' sido conducidos en buques esP8 ouaít&& 
frutarán de los anteriores plazos en proporción-de tres ^  
partes ménos de valpr, esto es, que,cuando: el adeudo n  ̂^  
da de bo pesos se satisfará en el acto; desde 50 peso 
féñdrá dos meses de plazo, y así súcésivámeúté. . r ^

3.® Los adeudos de efectos prócedentes deí déposi _^n,
cantil se pagarán en la misma proporción según lap aj cofl' 
cia y bañdera, entendiéndose que en este caso la salid ^.pi^ 
sumo es la fecha desde la cual principiarán á correi, ; 
zos, sin que puéjañ estos prorogarse.
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4.a . -El pago de derechos en los efectos de exportación se ha
rá al contado, cualquiera que sea ,1a cantidad á que ascienda.

5.a La persona responsable al adeudo de los derechos aran
celarios para cuyo pago se concede moratoria entregará in 
mediatamente que se haya terminado la liquidación por la 
Contaduría un pagaré garantizado por otra casa de comercio 
a satisfacción y con responsabilidad del Administrador y  del 
Contador de la Aduana por la cantidad á que aquel ascienda. 
El que rehusare entregar el pagaré satisfará los derechos al
contado. , ," * , ,

6.a No tendrán derecho a la espera los individuos que no 
fueren comerciantes matriculados según las disposiciones del 
Código. . , .

Art. 143.. Los pagares ingresaran como metálico en la Teso
rería. Si no son satisfechos á su vencimiento, se procederá gu
bernativamente por la vía de apremio contra 'sus Armantes y 
fiadores, como si se. tratase de. cualquier otro deudor , al Estado
p o r  contribuciones.

Art. 144. Si el déüdor por Un pagaré veiicidq tuviere á la. 
sazón existencia en géneros ó efectos de su propiedad en los 
almacenes de la Aduana ó en los del depósito mercantil,..ó á 
bordo de algún buque que esté con registro abierto, dispondrá el 
Administrador que se le retenga y que con citación del intere
sado, si quisiese hacer uso de este derecho, se próceda inmedia
tamente y sin más trámites ni demoras á su reniáte en el todo 
ó en la parte que baste á cubrir, no sólo el importe ¿el pagaré, 
sino también lo s 1 derechos quef correspondan á Jos efectos qúc 
para su pago fuesen rematados, y  los gastos que origine el mis
mo remate.

No teniendo el deudor existencia alguna de géneros ó, efec
tos de su propiedad, y tocia vez que se le conozcan otros bienes, 
procederá el Administrador sin dilación á su embargo en can
tidad suficiente. ' 'J

Si al otorgante del pagaré no se le conociesen bienes pro
pios ó no fuesen suficientes, los embargados para cubrir el total 
importe, se reclamará este'ó la parte qué faltare á la casa de 
comercio que garantizó, precediéndose contra ella del propio 
modo que se hiciese contra el otorgante, dé aquel documento en' 
el caso de negarse la expresada casa de comercio, á cumplir la 
responsabilidad que contrajo.

Todos éstos'procedimientos serán administrativos y c o i  ar
reglo á lo dispuesto en la instrucción de apremios.

Art. 145. Las reclamaciones sobre la calidad , cantidad y 
valor de las mercancías no se admitirán desde el momento en 
que estas hayan salido de la Aduana.

Las reclamaciones por error material en la liquidación se 
podrán alegar en .el término de cuatro, meses,, contados desde -la 
fecha en que se haya verificado este. '

 ̂Art. 146. La. contabilidad con todas sus incidencias, y espe— 
ciaímen'e les libros de contracción é i n t e r v e n c i ó n , - como 
las cuentas de rentas públicas,, sp llevarán por las Aduanas con 
arreglo á las disposiciones - generales, de contabilidad y á las 
especiales que se Ies prevengan por la. Contaduría 'general de 
Hacienda. \ - ** V

Del impuesto de descarga.
Art. 147. El impuesto de,descarga se cobrará del Capitán, y 

en su defecto; del consignatario del buqué.' ■ "
Cuando un buqué por arribada u otra causa forzosa desem

barque su cargamento para volverlo á cargar, no se le exigirá 
derecho alguno. . > J

El impuesto de descarga, debe cobrarse inmediatamente 
después de concluida la de los buques que le devenguen, liqui
dándose y formalizándose su ingreso en un plazo de tres Más.,

CAPÍTULO II. , .

D éla  Estadística de Aduanas. > ‘ ó ;  ̂ v  , i
Art. 148.. L á Estadística de A ¿Luanas tiene por objeto reunir 

touos las documentos necesarios para conocen el movimiento ’ 
comercial de la isla y  el de su navegación, con relación a ! co
mercio de importación y  exportación. Para, formarla se aten
drán las Aduanas á los modelos y las reglas que les prescriba 
la Intendencia general. :

La Estadística se llevará con sujeción á las partidas del 
Arancel, dándose á las mercancías el valor de las tablas oficia
les que rijan en el período á que la Estadística se refiera. ¿  i 

La Intendencia publicará anualmente la Estadística general 
dél comercio y de la navegación exteriores precisamente den
tro del primer semestre de! año siguiente al que corresponda, 
para lo cual las Aduanas facilitarán cuantos datoá se. les exi
jan dentro de los plazos que dicha Intendencia les señale.

 ̂ incluirán en la Estadística en sección separada todos los 
eiectos que se importen.y exporten que sean libres de derechos. ' 
be publicarán mensúalménte estados detallados de ja  recauda
ción de las Aduanas y  los datos relativos al movimiento co
mercial exterier de cada una de las de la isla. : '

{Se continuará) '

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

 m i n i s t e r i o  d e  m a r i n a .

Sección de .-Armamentos.,;.,
■APREHENSIONES VERIFICADAS POR vLOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

i ^.Comandante.de Marina.de Barcelona- en telegrama de 
y dice al Si\ Ministro del,ramo lo siguiente--

°a^oner° ; Diligente con bateo frañeés Courrier de 
dune*, aprehendidos con cargamento tabaco, con reos.» 1
Partía Tudeía^6 ^ ril ^  *8^ ,=~rE1 Jefe de Seccion> Ignacio

■ ^Comandante de la division guarda-costas de Algeciras 
en telegrama dé anteayer dice al Sr. Ministro 4el rama:

«presó éscampavía Cierva en aguas de' Santa Bár.- 
Knhío w . c?,n kilos , tabaco y un reo; y esta mañana en

_ barquilla del Pon ton otro bote con 64 kilos tabaco, sin
ICOS.» ' ' - ■ • 1 - ■-* ■■■

Bar^/Tudeia^6 de Ia Sección, Ignaci.o

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de.la  Caja general de "Depósitos.

estaHS i a ^ f i XtrOT1> dí  ^  resguardo talonario expedido por
í4.87S dé ? los númerosentrada y 499 de registro^ ¿ ep concepto' de .necesario,

por'valor de 14.978 pesetas y  53 céntimos, procedente de la ter
cera parte del 80 por 400 de los Propios del Áyuiitamieififb de 
Gakur, provincia de Zaragoza, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente’en esta Caja general, establecida 
en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue 
el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses 
desde la publicación-de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. £4 
del reglamento. -
_ Madrid £1 de Abril de 4884.*=«E1 Director general, Escolás

tico, de la Parra. . ,____________________x __1576

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre- 
san a continuación para, el dia £8 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR ,100 DE PROPIOS.

Segundo semestre de 1877, facturas números 3.631 á 3 639 
: o KOP™ o y  se£ undo semestre de 1878, facturas númerosO.OOU á O.OOO.
í  Primer semestre de 4879, facturas números 3.530 á 3.538. 

Segundo semestre de 1879, facturas números 3.3£9 á 3.337 
Primer semestre de 1880, facturas números £.977 á £.985* 
Segundo semestre de 1880, facturas números 676 á 750.

‘ . Madrid £5 de Abril de 188'1.=E1-Director general, Escolas-'
tifin d ftla  P a m : . ¡' "■

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, Sección délas 
Naturales, una categoría de .ascenso, la.cual ha de proveerse 
por concurso entre los Catedráticos de lá misma Facultad y  
Sección que en £1 de Marzo último cuenten cinco años en Ja 
categoría de entrada, y se hallen en posesión de. los títulos aca
démicos y profesionales correspondientes.

En el término de un mes, á, contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , remitirán.los aspirantes 
sus solicitudes .documentadas á esta Dirección general por con
ducto de los Rectores de las Universidades respectivas.

Madrid 1.6 de Abril de 4881. =E1 Director general, Pascual 
de Gayangos. ■ ...

: Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Zaragoza la cátedra de Patología especial médica 
dotada con 3.000. pesetas, que según,el art. ££6 de la ley de ’9 de 
Setiembre de 4857 y el £.° del reglamento de 45 de Enero de 
4870 corresponde al concurso, se anuncia al público, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 47 de dicho^reglarnento, á fin de que 
los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella ó estén com
prendidos en el art. 477 de dicha ley ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo improrogabie de £0 dias, a coiitar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ;  r¡

Sólo podrán aspiran á dicha’ cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado;en,propiedad ;otra de igual 
sueldo ó categoría de la  misma.ó análoga asignatura, y tengan 
los títulos, académicos y profesionales correspondierítes., "
: Los Catedráticos en activo servicio eíeyarámqus solicitudes 

á esta Dirección general por conducto de-L Rector y con. informe 
del; Decano de la; Facultad en que sirvan, y  los .que no estén en 
el ejercicio de la .enseñanza lo harán también á está Dirección • 
por conduetp;delM ^bdcÍ:establecimiento donde, hubieren ser
vido últimamente. ■

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento 
este anuncio, deberá publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual' se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 46 de Abril de,Í884.=E1. Director, general, Pascual 
de Gayangos.

Resultando vacante en la Facultad de Medicina do la Uni
versidad de Granada la cátedra de Clínica de Obstetricia, dotada 
con 3.1)00 pesetas, que según el art. ££6 de la ley de 9 de Se
tiembre de 4857 y el £Jdel reglamento de 45 de Ener o de 4870 
corresponde al concurso, se anuncia al público, non a rreglo á lo 
dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á fin de que los 
Catedráticos que deseen ser trasladados á; ella ó estén com 
prendidos en el art. 477 de dicha ley ó se ’ hallen excedentes 
puedan solicitarla en el-plazo improrogable ele £0 dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Ga r c e t a ;  •

-S ó lo  podrán aspirar ádicha cátedra los Profe? iores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad • otra -de Jema' 
sueldo y  categoría de la-misma ó análoga asign atura, y-bé&ha- 
llen en posesión de los títulos académicos y  pre afestónales cor
respon d ien tes""; ’

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes é 
esta Dirección general por conducto del R ec#  oí» y con informe 
del Decano de la Facultad en que sirvan, y W  s .que no estén er 
el ejercicio de la enseñanza 1© harán también á está Direccior 
por conducto del Jefe del establecimiento doi ide hubieren ser
vido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. J7 del éxpi .*esádo regramtento 
este anuncio debe publicarse en los Bol&ti oficiales^de lai
provincias; lo cual so advierte paraqudlásj Autoridades respec
tivas dispongan qué ás'í .se verifique desdo' luego sin más avise 
que el presente. ‘ ' ñ ''

Madrid 46 de Abril dé;4884.^ É 1  Direo fcor general, Pascua' 
de Gayangos. . J ñ ú

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

¡ Gobierno de la provincia de Almería.
} Sección de Fomentó*— Monteé.

D. Miguel Rosselló y  Cervera, Gobernador.civií; de esta pro
v in c ia  de A l m e r í a . . j y ,  ‘ r . , ’J  , •

Hago saber que oí 'd iá l£  de MMyo púóximc¿ a, las!'doce de 
su mañana, se celebrar^ en este Gobier no y  W l¿ "A lé a lú ía  de 

1 Dalias la tercera.subasta' doble y*simultánea pára'laén'ajena- 
cion de los espartos de jos m entes;obbriicos de dicha valla, bajo 

, el tipo dér tasacipn de 44.436 pese^a^-. y con las mism ae'eondi- 
.cioiies y fórmajiáá'dfes con;que sq vitrificaron las anteriores.'

 ̂ Lo que so há%% -público por ni’odio de esté periódicg* 'oficial

para conocimiento de las p?rscmas á quienes pudiera inte
resar.

AI raería £4 de Abril de 488‘f,'===El Gobernador, Miguel R o s -  
selló.

D. Miguel Rosselló y Cervera, Cfobemador civil de esda pro
vincia. »

Hago súber que el dia 4£ de Mayó próximo, á las doce J e  su 
mañana, se celebrará en este Gobierno y án la Aícaldía de A l -  
colea la segmnd® subasta doble ^ sinultánea para> la cnajeiaa- 
cic*n los espartos de J.o-s montes públicos de aquella villa, bt Jo 
el mismo tipory  condiciones que sirvieron ús baue; para la pri'— 
mera.

Lo quepe^ hace- publico' por medio de eslíe pericV.ico oSeialT 
para conocimiento de’ las personas á quienes pudiera interesar.

Almería £1 de. Abril de 4 8 8 i.= E l Gobernador, Miguel R os- 
selló. &

* D. Miguel Rosselló, Gobernador civil dé esta provim m .
Hago saber^que el dia 4£ de Mayo próximo,.y hora de- Im  

doce dé su mañanarse .ceJebrarcíi subasta doble y sim ultánea 
en este Gobierno y  en la Alcaldía de Félix,para M  enaiemaeicsr 
por tres años de los espartos de los montea'públicos dé J ich ^  
villa, con las mismas condiciones-y form alidades con qme so 
verificaron las dos anteriores;-pera»reduciendo el t ip o d o -1 asa- 
cion a £4.5£8 pesefiaú

Lo que hace público por medio de esté periódico oíF'ciql 
para conocimiento ele las personas-á quienes pudiera ínteres’»ar.

Almena ££ de Abril d e i m .^ M  Gobernador, Rosseíl L

Gobierno de la provincia de Cáceres;
i : . Sección de Faniento.=~Carreter®$¿-.

‘ , ^fiúud de lo dispuesto-por la Dirección general dé Cúbas^ 
publicas en £ del actual, he señalado-’ el dia 40 del próximo 
de Mayo, a las once de su mañana, para la adjudicació n en J 
nueva pública subasta de losncopiosúe materiales para ja cons- 
truccion de las carreteras de esta provincia en el actual año, ,; 
cuyo ácto tendrá lugar con arreglo á lo prevenido en la ins---' 
truccion de 4.' de Diciembre de 4853*611 este Gobierno, civil, en:, 
donde^ se hallan de manifiesto los pliegos de condjcrones fa
cultativas y  económicas que han- de /regir en la subasta. Las- 
carreteras y trozos en que se han de- hacer Ios -acopios se ex^- 
presan en la nota qüe sigue á-este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos eerradús, arre
glándose exactamente al modelo adjunto, y acompañando la., 
carta de pago del depósito del-4 por1400 del importe del presu
puesto-que debe constituirse para optar á la subasta,

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones i guan
íes para una misma carretera^. sr¿ celebrará en el acto, única
mente entre sus autores, una segunda licitacioh abierta; fiján
dose la primera puja por lo ménos en 4£o pesetas, y uued-ando^- 
los demás á voluntad* d o  los-licátado.res con tal q ue Jo baien 
de £5. ‘ J

Cáceres ££ de Abril de 4 8 8 i.= E l Gobernador,. E d u a rd o  
González Rivera*

Modelo cié proposición.
D. N. N., vecino de según lo acredita la adjunta cé-^*

dula personal, enterado del anuncio inserto en. el Boletín» oficial- 
do la provincia ó en la G a c e t a  d e : M a d r id  ¿a tal dia y mes, y  
de Ion requisitos y  condic iones que se exigen para la adjudica
ción en subasta pública d.e los acopios para leu conservación d& 
la carretera ele . . . . .  (la que sea), eomprendiíla en esta provin— 
cía; y  en sus trozos 41°, etc., que enipiéza e n . . . . .  y concluyes 
e n . . . . . ,  se comprometeí á tomar á sai cargo el expresado ser
vicio, con estricta sujeción á los referidos requisitos y condicio
nes,' por la c a n tid a d .d o ... ..  (la qure sea, escrita en letra.)

(Fecha y firma.)

Nota de'xarreteras^y/ presvjpuesPos á que se refiere el anuncia 
anterior.

' OONSE’aV ACION.
- Carretera de 'Cáceres á P ortugal.— Desde el kilómetro 81 
al 94.— Presupu esto: 3.654 pe >setas £5 céntimos.

Idem de Salamanca á fjáceres.—Desde el kilómetro 84 ai 
!£08.—Presupuesto:- £4.904 'pesetas 5 céntimos.

l'dern de Madrid á Portugal y  Badajoz.— Desde el kilóm etro 
468 al £56.—-Presupuesto:. 44.501 pesetas 64 céntimos.

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Sección üe Fomento.— Carreteras.

, Anulada por la Dirección general de Obras públicas la su
basta celebrada en fJO de Enero último de los acopios para la  
conservación de las. carreteras de esta provincia durante el aña 

, económico corriente, y en virtud de lo dispuesto por la misma 
: en 43: del actual, J ie  dispuesto señalar el dia 44 del próximo 

mes de Mayo, y hora, de la una de su tarde, para nueva subasta 
: de los-referidos acopios, . á cuyo-efecto se hace presente que 

la, subasta se : celebrará ̂ en lostérm in os prevenidos por el 
; Rqal decreto,de í£7 de(:Febrero de 48o£ é instrucción de-18 de 
• Marzo, del misino año, en el.local que ocupa el Gobierno civil;.
; hallándose on^a Sección de Fom ento, para conocimiento del 
‘ público, los presupuestos detallados y pliego de condiciones fa - 
5 cultatif|Si. particulares ;y.económicas que lian de regir en las'
\ contratas* Los trozos á que se refiere la subasta, las carreteras á*
- que, corresponden y los presupuestos de los acopios para cada 
; uno Spn los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.
\ No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más da 
} un trozo, pues ca ja  ,uno deberá rematarse por separado.
5 Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre--;
? glándose exactamente al adjunto modelo.
i ;La cantidad que ha de consignarse para tomar parte en la»
¡sn^tája,‘s.erá•■'del..4 pdr 400 del presupuesto del trozo á quesos 
IreíleráJa proposición.
! 'Esté depósito pódrá hacerse; en metálico ó en acciones J e  
jc^miños^ debiendo acompañarse á cada pliego el docuBi-ento 
Iqpe ¡acredite habérlo realizado del modo que previene la r o fe -  
fridá instrucción.
¡ " En el caso dé que resulten dos ó más proposioionas igua
le s  por un mismo trozo,- sé celebrará en el acto, únicam ente- 
"entre sus autores, una segunda licitación abierta en Jos tér— 

Jrthñjos prescritos por lá repptida instrucción; siendo fr* primeru 
,püjá por Jo ménos de 50 pesetas, quedando las"'denté .s á vo lu n - 
Had.dé los licitadores con tal que no bajen de £5 p.nr¿etas. 
í Cuéñéa £0 dé Abril de' 4884 .= 7̂ 1 Gobernados: , José María. 
iJimenó de Lerma.

| ' ' • Modelo '¿e proposición.
j . ELN.’ Nm vecino de,.J enterado del anuncio publicada
‘.por eL Gobierno de la .provincia con fecha. d é ,-,;..., y de
Jos reánisitos y  condiciones que se exigen para la adjudicación 
fem ^blica.subasta ^  los-acopios ne,cesarjíos para la conserva-
'Uíon de la parte de la.ca^reter.q de , comprendida en la p x -

í apresada provincia y eil su trozo nú m .. * , y que empieza
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©n . y concluye e n . s e  compromete A tomar o» su cargo 
"los':-áéopios necesarios para el referido trozo, m n  estricta suje
ción á |lo s  expresados requisitos y •ondiciones, por la canti
dad d G . • . • •

(Aquí la proposición que se .haga, admitiendo ó mejorando 
lisa  y llanamente el tipo fijado; teniendo presente que sera 

■ desechada toda propuesta en que no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete 
el¡nroponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del propqnenté.)

M ota de Jas carreteras, trozos y presupuesto á que se refiere 
■ el anterior anuncio.

CO NSERVACION.

Carretera de Albaladejito á G uadalajara—Trozo único.— 
Toda la línea, 45 kilómetros.—Presupuesto: 8.588‘08 pesetas.

Idem de Tarancon á Teruel.-—Tpozo 4.*. Toda la linea, 
M  kilómetros.—Presupuesto: 44.630‘76 pesetas.

Idem id.—Trozo £.°— Desde el 45 al 40£. — Presupuesto:
4£>.378‘50 pesetas. m . m a i

Idem de Carrascosa á Sacedon.— Trozo único. Toda la  
línea, 47 kilómetros.—Presupuesto: 5.368*67 pesetas. ■...

Idem de Ocaña á Alicante.—Trozo único.—Toda la linea, 
Jgg:558 kilómetros.—Presupuesto: 13.580‘58 pesetas.;

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id ,
Junta auxiliar de Cárceles.

E l día £3 de Mayo próximo, á las tres de la tarde, tendrán 
Tugar en el Gobierno de provincia, ante la Comisión de Hacien- 
d a d e  la expresada Junta, con asistencia del Notario, las su
bastas para^contratar por término de un año, que principiará 

- <en i.°  de Julio próximo y term inará en 30 de Junio de 488$, los 
sum inistros del racionado de pan, el de la m enestra para los 
ranchos que constituyen la alimentación de los presos pobres 
de las cárceles ále Madrid, y el del petróleo necesario para el 
alum brado de las mismas por el orden que quedan indicados, 
con sujeción á los pliegos de -condiciones que se hallarán de 
manifiesto desde el dia siguiente al en que se publique este 
anuncio en los periódicos oficiales, hasta el de la víspera del en 
que tendrá lugar el remate--, de once á tres de la tarde,^ en la 
Secretaría de dicha Junta, £it& en la plaza ríe Santa Bárbara, 
número 3. . . .

Los que desearen Ínterestarse en la licitación deberán pre
sentar precisamente los pliegos de proposición en la expresada 
Secretaría en la forma que se' determ ina en los indicados plie
gos de condiciones en los dias’y  horas marcados anteriorm ente.

Lo que se anuncia en este y ó d i c o  oficial ¡para conocimien
to  del público.

Madrid £3 de Abril de 4881. =El'GobernaáQi*,J. El Conde de 
íXi quena.

G o b ie rn o  d e  l a  p r o  ̂ iB -cia d e  S e v illa .
Sección de Foment o.— ^Carreteras.

Habiéndose dispuesto por la Di reeeion general de Obras pú
blicas se proceda á anunciar la su b a s ta  para las obras de re
paración de los kilóm etros 533 al 5BS de la carretera de primer 
-orden de Madrid A Cádiz, en esta provincia, bajo é ltipo  del 
presupuesto de contrata, que es de f49-757 pesetas 4 céntimos, 
Le acordado que dicho acto tenga lug 'ar el dia 4$ del mes de 
Mayo próximo, á la una de la tarde, en: el. local que ocupa esta 
Sección de Fomento.

La subasta se celebrará en los térm inos que previene la 
instrucción cíe 48 de Marzo de 485$, Fajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto data liado que obran en d i
cha dependencia á  d isp o s ic ió n  del public o.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a r
reglados literalmente al ad jun to  modelo. f ^

La cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta sorá el 4 por 400 del. 
presupuesto de la obra, pudiendo' hacerse este depósito en,m e
tálico ó papel admisible, con arre glo a la s  disposiciones vigen
tes, acompañándose al pliego el dexpamento^que acredite haber
lo realizado del modo que previene' la referida instrucción, y la 
cédula personal de empadronamién to del que form a la propo
sición; siendo de cuenta del rem atando el im parte de la inser
ción de este anuncio en los periódico 'S oficiales. y

En el caso de que resultasen igual es dos ó más proposicio
nes, se celebrará en el acto, únicamente s entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térmh nos prescritos en la  ci
tada instrucción; fijándose la prim era pnejora por lo ménos de 
4$5 pesetas, y quedando las demás á volu niad de los Imitadores 
con tal que no bajen de £5 pesetas.

Sevilla £0 de Abril de 4881.=E1 GobeFW lor, Antonio de 
Acuña.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del m mncio que se pu

blica por el Gobierno civil de esta provincia cop^ fecha £0 de 
Abril del actual año, y de los requisitos y con diciones que se 
.exigen para la adjudicación en pública subas ta  de las obras 
de reparación de los kilómetros 533 al 538 de la carretera de 
prim er orden de Madrid á Cádiz, se compromete á tom ar á su 
cargo dicha contrata, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó ínejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que .será des
echada toda proposición en que no se exprese te rm inantem en
te  cantidad, escrita en letra, por la que se compromete ¿  dicho 
servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

Habiéndose dispuesto por la Dirección general de Obra s pú
blicas se proceda á anunciar la subasta para las obras de re 
paración de los kilómetros 60 al 74, 73 y .74 de la. carretera de 
segundo orden de Cuesta de Castilleja á Badajoz, en esta pro
vincia, bajo el tipo del presupuesto de contrata, que es de 99.648 
pesetas 75 céntimos, he acordado que dicho acto tenga lugar 
e l dia 4£ del núes de Mayo próximo, á la una de la  tarde, en el ‘ 
lo c a l que ocupa tfsta Sección de Fomento. ; . .

La subasta se celebrará en los términos que previene la insú 1 
truccion de 48 de Marzo de 485£, bajo las condiciones que cons- 5 
tan  en el pliego y presupuesto detallado que obran en dicha 
dependencia á disposición uel público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados literalm ente al adjunto ífiiodelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamenté como g a -  ' 
ran tía  para tomar parte en la subasta  será el 1 por 400 del 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito,en mte- 
tálico ó papel admisible con arreglo á disposiciones vigentes, 
Aéompañándpse al pliego el documenta acredite haberlo ' 
realizado del modo que previene la  r e f e r a  instrucción, y la 
cédula personal de empadronamiento del qú^  forma la proposh- 
cion; siendo de cuenta del rem atante el im p o i^  1^ inserción 

m W cio -en  los periúdiéos ófitóaleé.

En el caso de que resultasen iguales dos o mas, se celebrara 
en electo , únicamente entre sus autores, una: segunda licitación 
abierta en los términos prescritos en la eitada instrucción, li
jándose la primera mejora por lo ménos en  4^5 pesetas, y que
dando las demás á voluntad dé los licitadorpS con tal que ,no
baien de $5 pesetas. ' . ■

Sevilla £6 de Abril de 4881.=131 Gobernador, Antonio de
Acuña. „ . .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado deí anuncio que se pu-

blica por el Gobierno civil de esta provincia coa fecha 20 de 
Abril del actual año, y de'los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación de los kilómetros 60 al 74, 73 y 74 de la carretera de 
segundo orden de Cuesta de Oastilleja á Badajoz,^ se cornpio- 
mete á tomar á su cargo dicha contrata, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por* la cantidad 
¿ e

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendb que sera des
echada toda proposición en que no se exprese term inantemente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á dicho
servicie.) ’ • , . •<

(Fecha y firma del proponente).

Habiéndose dispuesto por la  Dirección general de Obras pú
blicas se proceda á anunciar la subasta para las obras de repa
ración de los kilómetros 5£Q al 5££ de la carretera de prim er 
orden de Madrid á Cádiz, en esta provincia, bajo el tipo del 
presupuesto de contrata, que es de 37-.0£0 pesetas 65 céntimos, 
he acordado que dicho acto tenga lugar el dia 4£ de Mayo pró
ximo, á la una de la tarde, en el local que ocupa esta Sección de 
Fomento. _ . , .

La subasta se celebrará en los términos que previene la ins
trucción de 48 de Marzo de 485$, bajo las condiciones que cons
tan en el pliego y presupuesto detallado que obran en dicha 
dependencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados literalm ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en m e
tálico ó papel admisible con arreglo á las disposiciones vigen
tes, acompañándose al pliego el documento que acredite haber
lo realizado del modo que previene la referida instrucción, y la 
cédula personal de empadronamiento del que firma la proposi- 
cion; siendo de cuenta del rem atante el importe de la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más, se celebrará 
en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licita—

: cion abierta en los térm inos prescritos- en la citada instrucción; 
fijándose la primera mejora por lo ménos en 450 pesetas, y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que 
no .bajen de £5 pesetas.

Sevilla £0 de Abril de 4884.=E1 Gobernador, Antonio de 
Acuña.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio que se pu

b lic a  por el Gobierno civil de esta provincia con fecha £0 de 
Abril del actual año, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación de los kilómetros 5£0 al 5££ de la carretera de pri
mer orden de Madrid á Cádiz, se compromete á tomar á su cargo 
dicha contrata, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada, toda proposición en que no se exprese term inantem ente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á dicho 
servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

G abinete central de T elégra fos.

: Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día £5.

Estación de origen. del S ^ rio. • Domicilie.

A lic an te .  Vicente R oig   San Lorenzo, £.
B arcelona.. . . .  José B ad in a .. . .  . Las Huertas, 404.
V alencia. . Joaquín M a rtí .. . .  • Sordo, 43, principal..
,Sevilla.. . . . . . . . .  Alej andró Diez. .  ^ . Lobo, 9.

. K i e m • Francisco F e rre r.. r Caballero Gracia, £5.
* P a r í s   ............. Eugéne P ere ire .. . .  f  Hotel Madrid.

Sperm gruvrr B ogerson   I ®

: Madrid £5 de Abril de 4884.=Por el Jefe del Gabinete cen-
; tral, Ju fian  Alonso Prados.

Administracion del correo central
DIA £4 DE ABRIL DE 4881.

Carttts detenidas en dicha fecha por falta de franqueo*
Num. 408 J3. Aiídrés Saez.—Alguazar.

1 409 I). Antoiiió Dominguez.—Vitoria.
440 D. Antonio Santander.—Toledo.
444 Doña Eulogia Saez.—Palencia. .
44£ Sr. Conde de la  Cañada.—Ó. 'Real. ’ '
413 Doña Cándida García.—Nieres.
414 Doña ConeepeioD González.—Torrelavega^
445 Sres. Erhardí H erinpel.—1Tarragona.
446 D. Felipe Hernandei?.—Toledo.
447 ,-D. Francisco Diáz.—Cebreros.
448 D. Francisco A. A naute.—Sonseca.
419 D. Juan Fernandez—Carhallo.

? 4£0 D. Luis Muñoz.—-Ghiadalajará.
4£4 D. Luis González.— % scueña.
4££ Deña María; del P ila r.--S e tilla .
4£3 D. Manuel Diaz.—Ferrol.
4£4 D^ Martin Arayen.—Beunza.
4£5 D. Manuel Martínez.—Arroyo Abroñigáí. ' "
4£6. D. Manuel Palacios.—Sevilla.
4£7 D, Manuel Casado.—Máíaga.,
M  2 ó? a Fernandez.—Almagro^
4£9 Doña Narcisa Saen.—Aravaca.
420 D. Victoriano Sobrino—S. Vicente del Palain.

; Madi îdM, de Abril dé Administrador.. José Ma-
“tíaSoler. "■■■ J     '

Administración económica de la provincia 
d e  J a é n .

Sección de Administración.—Negociado de Propiedades.
Debiendo procéderse al arrendamiento en- subasta pública 

del establecimiento balneario denominado Jabalcuz, sito en 
término de esta capital, se ha señalado para la misma el dia 
45 del próximo mes de Mayo, á las doce de su mañana, debien
do los que tomen parte en ella depositar préviamente en la 
Caja general de Depósitos, ó en su^ sucursal en esta provincia^ 
el 40 por 400 de la cantidad que sirve de tipo para la^subasta*' 
haciendo las proposiciones según el modelo*que se inserta y 
con estricta sujeción al pliego dé condiciones que se publica.á 
continuación.

Jaén 46 dé Abril de 4884. =  E l Jefe de la Administración 
Eduardo Leante.

Descripción de la finca á que se refiere el anuncio anterior.
Establecimiento balneario denominado de Jabalcuz, sito éii 

término dé ésta capital, el cual consta dé los departamentos si
guientes:

4.* Un baño conocido por. el de Señoras, con puerta de en
trada y cerradura, una reja al exterior, dos habitaciones parí 
los bañistas y un portal de entrada.
' £.° Otro departamento conocido por el baño de los Caballe

ros, con puerta de entrada y una reja ál exterior, una habita
ción para uso de los bañistas y un portal de entrada.

3 * Otro departamento conocido por el Baño de las tinas, coa 
puerta de entrada con cerradura, dos habitaciones con un pe
queño rejón cada una de ellas, y una tina de piedra en buen 
estado de uso y grifos de bronce.

4.® Otro departamento conocido por el Salón de las tinas,., 
con puerta de entrada, cerradura, una habitación corrida., y. 
tres cuartos con sus tinas de piedra y sus grifos correspon
dientes.

5.° Una casa destinada á habitación del Médico-Director def 
establecimiento, que tiene su puerta de entrada con cerradura 
en buen estado, y en su planta baja contiene portal, cuarto,, 
cuadra y una escalera de madera en forma de caracol, con ba
randa también de madera, que sirve de ascenso al piso princi
pal, el que contiene tres habitaciones, cocina y corral.

6.* Un m anantial, del que se surte el establecimiento, y que 
tiene su arqueta ó registro con una puerta pequeña y su cerra
dura, todo en estado de deterioro.

El tipo para la subasta será el de 7.500 peset.as anuales.
Pliego de condiciones que ha de regir para el arrendamiento en

subasta de la finca anteriormente expresada.
4.a El remate se celebrará en esta Administración econó

mica el dia 45 del próximo mes de Mayo, á las doce de su ma
ñana, ante el Sr. Jefe de la misma, Jefe del Negociado de Pro
piedades y Derechos del Estado y Notario, y en la Corte en el 
mismo dia y ante los propios funcionarios.

£.a No se adm itirá postura menor que la cantidad de su 
tasación en renta, la cual se señala, según las reglas estableci
das por instrucción.

3.a El rem atante de la finca la recibirá en el estado en que 
se encuentre, con obligación de satisfacer los daños ó deterio
ros que á juicio de peritos se notase al finalizar el contrato, y 
que no sean ocasionados por el uso moderado á que la misma 
se destina, siendo de su cuenta las obras de reparación que ne-; 
cesitc para inaugurar la temperada.

4.a El arrendamiento será por tiempo de un año.
5.a En el caso de que se venda la finca arrendada, estará 

obligado el comprador á respetar el arriendo hasta su termi
nación.

6.a No se adm itirá postura á ninguno que sea deudor á los 
fondos públicos. . •

7.a E l arrendatario pagará adelantado el importe del pri
mer semestre, y constituirá depósito del segundo en garantía- 
de su cumplimiento.
t  8.a E l precio del arrehdam iento se satisfará en metálico, y 
no será permitido al arrendatario pedir pérdon ó rebaja, ni so
licitar p ag a r1 en otros plazós ni d istinta especie que lo esti
pulado.

El contrato ha de ser á suerte y ventura* sin opcion á ser 
indemnizado por cualquier incidente imprevisto.

9.a En el caso de que el arrendatario no cumpla la obliga
ción, de pagó en los términos contratados, quedará sujeto á la 
acción que contra él intente la Administración, y satisfacer los- 
gastos y perjuicios á que diese lugar. Si llegase el caso de ejer 
cucion para la cobranza del arriendo, se entenderá rescindido; 
el contrato en el mismo hecho y se procederá á nuevo arriendo' 
en quiebra.
■ 40. E l  arrendatario no sufrirá otros desembolsos que el 

pago de derechos á los Escribanos, Fieles de fechos, pregonero, 
y el papel qué se invierta en el expediente y escritura, y las 
dietas de peritos en el caso de justiprecio.

44. Quedará también, sujeto el arrendatario á las demás 
condiciones que particularm ente se hallen establecidas por las 
leyes y adoptadas por las costumbres en las provincias siempre

• que no se opongan á las contenidas en.este pliego.

Administración económica de la provincia 
de Oviedo.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á D. José García, 
vecino de Madrid, para que sa tisfágala contribución que adeuda 
en el Ayuntam iento de Gozon (Oviedo), impuesta por una casa 
que posee en el mismo; en la  inteligencia, de que trascurrido  

i que sea un mes de la publicación de este anuncio se continuara 
í el procedimiento de apremio por los trám ites que la instrucción 
f de 3 de Dicíeíntíi’é dé 4869 determina.
* Oviedo ££ de. Abril de 4884 .= P . S., Manuel Poncet.

Secretaria de la Capitanía general 
1 de Marina del  Departamento de Cadiz  y de su junta
¡ económ ica.
\ Por acuerdo de la Junta económica del Departamento, y c^n 
r estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en el núm ^ 
ro 404 de,1a G a c e t a  d e  M a d r id , y correspondiente a l lúnes^l 

(dél eetual, y 84 del Boletín oficial de ésta provincia, respectivo • 
al miércólés 43dél mismo, se saca ñor segunda vez á subasta^ 

; pública el sum inistró délos víveres comprendidos en la reís-' 
cion unida á dicho pliego, cuyo acto tendrá lu gar  ante la ex
presada Junta á los 40 dias de publicado éste anuncio en la re- 

j/e rida  G a c e t a ,  ó al siguiente si fuese feriado, en el que espue 
rei ulazo, considerándose inclusive los de inserción y remate*} 
?y ¿púdose principio á las doce del dia.

Saifi Fernando £&. de Abril de 4881.==El Secretario, P. 
jDomingo? Dupui.

Fábrica de Artillería de Trubia.
Habiéñu°se‘ insertado en la G a c e t a  d e  M a d r id , 

de £4 del actual, éx5N u n c io  parai lâ  segunda su b a s^ d e  
kilogramos de chapa 40 hierro, el rem ate.tendrá lugar el sao»

’ d° E t t b t o s f  d e l u d e  S e c re ta ^
Julio ZavaletSáF J
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
E M P R É S T IT O  D E  1868.

Sorteo celebrado en esta fecha, correspondiente 
. . a 1.° de Julio de 1 8 76.

Relacion de las obligaciones que han sido amortizadas con premio 
ó con reembolso (1).

REEMBOLSOS BE Á  380 REALES. ...
'VALOR IGUAL AL DE LA OBLIGACION. 

Corresponden á este sorteo l . 810.
_ " '       --

Número [,4r °  ’ S s r  « ? » °  “ ” r,°

J . . .  t a s a  g a s *  4" - ‘ - % & g
" i  om ■ 9.458 l i.3?8 318.184 . : 1.434 485.087

¿ ««3  311.040 i 1329 130.961 1.438 92.032
■ a Í u  181.009 i 1.330 124.718 1.436 192.896

i t k  161.028' 1.331 162.782 1.437 331.403
1226 «89.807 1.332 226.286 1.438 93.634
í o «7 398.097 .1.333 414.698. 1.439 ' 449.311

. t m  38.892 1.334 : 314.471 4.440 14.313
¿«29 ®39 9i9 1.338 -8.518 1.4.41 231.438
¿o?0 288.768 1.336 412.986 1.442 368.311
¿031 90.826 1.337 71.629 1.443 10.832
¿232 111.174 4.338 382.306 1.444 . 186.373
¿233 33.696 1.339 181.1,60 1.445 . 212 771
¿03 l 48.623 1.340 128.751 1.446 386.096
¿'«33 196.448 1.341 385.774 1.447 111.377
¿OQ« 8.843 1.342 371.712 1.448 246.348
1237 332.380 1.343 190.842 1.449 354.445,
l«38  238.930 1,344 103.405 1.480 192.933
4039 231.627 1.348 203.845 1.451 389.631
4040 349.874 4.346 104.938 -1.452 38.679
124,1 312.856 ; 1.347 120.234 1.483 3.100
l'o io  36.595 1-348 289.974. 1.454 27.310
1243 298.474 1,349 206.858 1.455 123.627
4044 141.183 1-350 79.261 1.486 298.253
4245’ 149.980 1.381 71.814 1.457 391.147
4.246 186.197 1.352 169.236 1.458 40.172
4.247 346.802- 1.353 164 475 1.459 182.983
4.248 142.363 1-354 46.110 1.460 341.330
,1.349 277.473 1.355 281.033 1.461 485.754
4.230 310.529 1.356 72.860 1.462 270.015
4.251 45.340 1.357 159.036 4.463 306.431
1.232 199.234 4.358 4.603 1.464 143.299
1.253 422.999 1-359 154,635 1.465 283.870
1.254 158.045 1.360 , 4(0.718 1.466 298.905
1.255 211.810 1.361 275 250 1.467 160.183
1.256 267.839 1-362 363.620 1.468 369 407
1.257 360.098 1-363 92.458 1.469 119.161
1.258 307.806 1.364 666 ,1.470 180.238
1.259 249.277 4.365 . 1.65.195 1.471 3.537
1.260 136 511' 1-366 159.477. 1.472 200.811
1.261 255.812 ■ 1-367 60.383 . 1.473 283.128
1.262 458.550 1-368 34.168 1.474 56.573
1.263 58.920 1-369 125.524 1.475 - 409.879
1.264 66.589 1-370 25.53¿ 1.476 60J53
1.265 51.601 1.371 34.846 1.477 350.692
1.266 208.957 1-372 113.090 1.478 112.929
1.267 185.353 1.373 391-946 1.479 375.452
1.268 24.357 1.374 324.352 1.480 294.519
1.269 383.145 1.375 ,140.168 1.481 456.064
1.270 333.935 1-376 173.134 1.4'82 39i:i31
1.271 100.161 1.377 173.327 1.483 129.643
4.272 491.326 1.378 342.263 1,484 127.806
1.273 403.857 1-379 32.401 1.485 172.589 1

„4,274 132.375 1.380 280.684 1.486 440.542
1.275 269.319 1-381 21.177 1.487 280,400
4.276 297.942 1-382 394.974 1.488 242.802
1.277 392.000 1.383 126X13 1.489 312.220
1.278 34-7.453 1.384 28.568 1.490 147.146
1.279 354.597 1-385 271.349 4.491 141.021
1.280 287.503 1.386 474.657 1.492 103.406
1.281 177.954 1.387 159.075 1.493 115.0 j7
1.282 45.890 1.388 4U4.271 1.494 384.824
1.283 319.3*4 1.389 . 319.394 1.495 270.079
1.284 404.970 1.390 7.439 . 1.496 272.397
1.285 , 386.831 1.391' 207.874 1.497 43.033
1.286 140.115 1.392 352.288 1.498 367.260
1.287 424.226 4.393 345.394 1.499 303.182

,4.288 199.691 1.394 21.860 , 1.500 89.514
4.289 92.329 ’ 4.395 354.168 1.501 165.997
1.290 414.787 4.396 425.129 1.502 334.602
1.291 353.917 4.397 184.117 1.503 147.514
1.292 275.814 1.398 42.228 1.504 286.350
1.293 203.261 1.399 281.666 1.505 118.521
1.294 269.422 4.400 66.457 1.506 20.571
1-295 80.466 1.401 322.598 1.507 280.360
1-296 693.971 1.402 240.830 1.508 7.637
1-297 48.143 1.403 402.097 1.509 357.662

.,-1.298 352.407 1.404 449.943 4.510 360.289
l ’ .299 287.102 1 4.405, 34.009 1.611 53.698
1,300 53.478 4.406 411.566 1.512 372.991
4̂ 301 105.852 4.407 78090 1.513 167.874
l.o02 193.613 1.408 90.027 1.514 229.294
4-303 184.723 1.409 423.802 - 4.515 99.686.
L8Bk4 ' 205.913 . 4.410 493-014 1.516 330.212
1-30», 204.143 1.411 369.756 1.5(7 421.1*1
4.306 352-339 4.412 119.337 1.518 23.306
4-307 176.828 1.413 313.742 1.519 353.830
1.308 194.429 -1414 10.324 1.520 235.206
4-309 216.706 ‘ 1.415 400.037 1.521 38.175
1-310 421.673 1.416 5’82.390 1,522 377.285
1-311 77.933 1417 284,913 4.523 317.030
1-312 X94.944 1.418 402.603 4.524 3.708
1-313 5iU.3!5 1.419 111.004 1.825 45.035
1-314 7-A8o9 1.420 14.371 1.526 50.832
1-318 315.36¿: 1.421 51-398 4.527 310.285
1-316 32.2,55 4.428 328.190 1.528 139.851
1-317 m . m .  1-423 410:003 4.529 69.628
1-318 803.780 1.424 167.819 l.f&O 17.648
1.310 406-237 1 425 248.796 1.634 292.616
¿•320 400.088 14^6 114.386 1 532 377,997
1-321 327,637 1 4& ’  84.333 1 533 290222

6.281 4428 231.295 1 534 ¿09108
1-323 124.1Ó8 4.420 ^  1835 40.3203
I qH  84.619 4.430 ^99-933 4 536 362i>18
l l l  ¿46-408t. 4,434 i b d 891¿, 4 837 19.0*7
v .326 317.494, 1.432 287.5b:3 .1-538 184.183 -

J ’f o L  _ 74.741;: 7 4.433, 469.4^© J 4.539 283.895,:

J 1!  ^IsaeL-OACEíA de ayer. : ;

NhV™*.™ Número ; Wllvl£ir,A Nésiero v , 4I1A NismeroNumeio de ^  , «umero de las ¡Numero de las
obligaciones¡ , lf  obligaciones , c;e obligaciones

0rden- premia jas. órcierl- premiadas. árcit’n- prebiad^s.

1X40 205.599 j 1.631 314.227 1.782 409.445'
1.541 359.034 4.632 203.496 4.723' 273.37i
1.512 125.896 . ; 1.633 3.653 1.724 235.ÓÜ8
1.543 26.383 1.634 402.442 1,783 238.240
■1.544 58.943 .4.635 327.876 1.726 831.322
1.545 19.962 1.636 *64.736 1.787 869.603
1.546 74.147 1.637 239.209 1.728 802.538
1.547 148.989 1.638 219.614 1.729 406.251
-1.548 387.776 1.639 37.653 -1.730 184.(47
1.5,49 212.26o 1.640 305.545 1-731 - 111.860
1550 323.129 1.641 125x97 1.732 184.-150
1.551 H8.495 1.642 402.949 1.733 383.585
1.552 , 107.616 1.643 103.770 1.734 393.688
1.553 318.913 1.644 3 8.79o 1.735 283.815
1.554 321.092 1.645 498.840 1.736 311.934

'1.555 -370.738 1.646 76.810 1.737 32.615
1.556 28.171 1.647 68.432 1.738 . 198.381 .
1.557 235.-101 1.648 349.579 1.739 396.952
1.558 . , 290.337 1.649 26.139 1.740 100.715
1.559 252.794 1.650 144.454 1.741 17.293
1.560 369.966 1.651 162.779 1.742 212.159
1.561 88.126 i.652 275.167 1,743 185.460
1.562 397.371 1.653 361.733 1-744 217.122
1.563 4.833 1.654 385.859 1.745 ' 105.562
1.564 804.677 1.655 179.628 1.746 loi.990
1.565 8.995 1.656 -151.011 1.747 121.063
1.566 97.725 • 1.657 139.569 1.748 184.576
1.567 297.118 1.658 170.223 1.749 I9l.7 l2
1.568 200.042 1.659 49.896 1-750 213.554

, 1.569 *34.687 1.66O 216.700 1-751 2(2.045
1.570 44.563 1.631 161.915 1-752 144.776
1.571 188.249 1.662 23.259 1-733 19.7Ü3
1.572 . 364.191 1.663 258.217 1.7»* 404.554
1.573 251.603 1.664 285.100 1.755 51.845
1.574 . -167.5(0 1.665 259.661 1.736 ,11.059
1.575 203.990 1.666 341.688 1-757 3i.3¡6
1.576 152.210 1.667 371.276 1-758 2.3.529
1.577 479.755 1.668 368.313 1-739 7.9*7
1.578 187.748 1.609 IOS.442 -1.760' 15.396
1.579 . 95.844 1.670 . 157.580 1-761 184.866
1.580 226.509 1.671 130.869 1.762 2(991
1.881' 89*65 1.67 ® 49.161 1-763 206.493
1.682 50.893 1.673 173.150 1-764 246.337
1.583 215.399 1.674 52213 1-765 393.931
1.584 160.348 1.675 105.859 1-766 273.308
1.5,85 142.675 1.676 315.129 1-767 305.539
1.586 92.272 1.677 409.625 1-763 416.250
1.587 . 351.648 -1.678 303.678 1.769 395.564
1.588; 1*2.812 1.679 7.386 1-770 *4.971
1.589 228,174 1.680 336.101 -1.771 148.3Ü3
1.590 103.218 1.681 267.005 1-772 261.900
1.691 105.283 1.682 ' 382.297 1-773 358.157
1.592 129.258 1.683 319.845 1-774 144.1(9
1.593 3*6.818 1.684 -168.335 1-775 383.286
1.594 169.196 1.685 187.859 1-776 233.033
1.595 3.622 1.686 219.200 1.777 291.865
1.596 367.770 1.687 272.947 1-778 398.295
1.597 238.087 1.688 39.187 1-779 33Í.632
1.598 310.322 4.689 69.654 1.780 210.872
1.599 53.121 1.690 331.988 l-7sl 386.835
1.690 408.603 1x91 122.512 1.782 409.994
1.601 51.602 1.692 117.578 1,783 . ’ .20.932
1.602 333.376 1.393 269-315 1.784 ¿2-8.702
1.603 408.513 1.694 188.210 1.785 315.711
1.604 318.061 1.695 57 081 1.786 198.188
1.605 '32.845 1 4.696 210.421 1.787 *43.621
1.606 342.724 1.697 296.189 1.788 245.338
1.607 190.805 1.698 301.856 1.789 257.694
1.608 50,951 1.699 172.954 1-790 54.885
1.609 347.736 ' 1.700 252.561 1.791 214.647
1.610 230.242 1.701 386.437 1.732 177.623
1.611 129.868 1.702 ' 4.475 1.793 359.-155
1.612 197.362 1.703 299.5s8 1.794 208.593
1.613 . -12.421 1.704 34.988 1.795 163.684
1.614 230.933 . 1.705 2-8.483 1.796 23.963
1615 £6.678 1.706 108.723 1.797 371.017
1.616 15.943 1.707 74.139 1.798 383.712
1-617 139.8(1 1.708 302.426 1.799 15.243
1.618 384.326 1.709 . 33.838 1.800 193.960
1-619 213.076 1.740 35.291 1.801 39U.261.
1.620 ' 60.289 1.711 16.930 1.802 50.041
1.621 264.113 1.712 66.805 1.803 227.410
1.622 332.543 1.713 353.640 1.804 223.565
1.623 394.891 1.714 49.544 1.805 97.863
1.624 377.126 1.715 264.453 1.806 292.875
1.625 289.334 1.716 363.560 1.807 75.514
1.626 355.437 1.717 191,075 1.808 367.787
1.627 235.118 1.718 358.492 1.809 122.335
1.628 165.723 1.719 122.250 1.810 61.048
1.629 133.546 1.720 51.771
1.630 136.770 1.721 55.816

Madrid 2 de Abril de 1881.—El Secretario, José Dieenta.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.

LÉRIDA.

D. Mariano Romo y Hierro, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Lérida y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Justo Pastor, Don 
Antonio Requena y D. Cosme Alquezar, Inspectores d§ orden 
público que fueron de esta- ciudad en Agosto de Í 879, cuyo ac
tual paradero .se ignora,, para qu.e ;en término de 15.dia& sepre-? 
sent.enen este . Juzgado, ó manifiesten, el punto de s.u actual 
residencia., para prestar declaración en c,ansa criminal por hurto 
de; un delantal á, D. Fernando Pelayo* Ayudante dedObrasipú- 
blicas en esta provincia, contra Antonia t Farras-, y  Folgueres, 
de esta vecindad; apercibiéndoles que >no verificándolo les pa
rará el perjuicio á que en derecho haya, lugar.

Dado en Lérida á 16 de cAbril de 1881 ̂ M ariano Romo y  
Hfer«©^Pon.tnandadQ de Angel Sanchet., FJ :

MADRID.—BUENAVISTA.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de Buenavista ele esta capital, y re
frendada por el infrascrito, se cita y emplaza á los poseedores 
del mayorazgo de D. Juan Negret-e y del monasterio de San 
Martin que fue de esta capital, para que dentro del término-' 
de íit dias comparezcan en dicho Tribunal y Escribanía á con
testar la ¡demanda de mayor cuantía deducida por Doña Ma
nuela Alonso Diez sobre cancelación de-las notas que aparecen 
en el Registro de la propieded, dando por subsistentes dos cen
sos perpétuos, uno d-e 44 rs y dos gallinas á favor del mayo
razgo de D. Juan Negrete, y el otro de un real de renta á favor 
del monasterio de San Martin; bajo apercibimiento deque sino 
lo hacen les parará el perjuicio que hayaTugar.

Madrid %% do Abril de 188i.=V.° B.°=E1 Juez de primera •
. instancia, Estéban de la M alla .=E l actuario, Federico del Rio.

X —1519,

MADRID.— INCLUSA.

D. Felipe González Bernabé, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa de es La 
Corte.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mí Escribanía se trami
tan los autos de suspensión de pagos de la Compañía de los 
ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarragona, en los cuales y 
por sentencia de 15 de Enero del corriente año fuá aprobadlo el 
convenio propuesto por dicha Compañía á sus acreedores, cuya. • 
sentencia y diligencia en que consta la numeración de ks oblk- - 
gaciones adheridas son del.tenor siguiente:

' -Sentencia.—En la villa de Madrid, ó 15 de Enero de íSdí, . 
el Sr. D. José Rodríguez Rada, Magistrado de Audiencia ele 
fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del distrito do 
la Inclusa de la misma; habiendo visto los presentes autos de 
suspensión de pagos de la Compañía de los ferro-carriles de 
Lérida á Reus y Tarragona;

1.° Resultando que á instancia de la citada Compañía de los 
ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarragona se declaró á la 
misma en estado de suspensión de pagos por auto de SO de 
Agosto cíe 187$, disponiéndose en él, entre otras cesas, que en 
el término de cuatro meses presentase la Compañía una propo
sición de convenio para el-*pago á sus acreedores:

&.* Resultando que, prévios los trámites marcados por las 
.leyes y por los estatutos de la indicada Compañía, esta presen- 
-tó al Juzgado, aprobada en junta extraordinaria de accionistas, 
la siguiente

Proposición de convenio,

«D. Ricardo Bartolomé Santa María, Diputado á Cortes y 
Secretario de la junta general extraordinaria de accionistas de 
la Compañía de los ferr©-carriles de Lérida á Reus y Tarra
gona.

Certifico que en el aeta de la referida junta general extra
ordinaria de accionistas déla Compañía, celebrada con asisten
cia del Delegado del Gobierno el dia 11 del mes actual, se halla 
aprobada por unanimidad, absoluta la siguiente proposición de 
convenio, que en uso de las facultades que concede la ley de 12 
de Noviembre de 1869 presenta á sus acreedores la Compañía 
de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarragona.

Primero. El capital de la Compañía se fija en 95 millones 
de reales, ó sea £5 millones de francos, representado por 50.000 
acciones al portador de 1.900 rs., ó sean 500 francos cada una, 
con todo su valor nominal satisfecho. Estas acciones 110 deven
garán interés alguno hasta que se haya terminado la construc
ción. Después se distribuirá entre ellas los beneficios que por 
todos conceptos obtenga la Compañía.

Segundo. Con las mencionadas 50.000 acciones de nueva 
creación se canjearán todos los títulos que tiene en circulación 
la Compañía (acciones y obligaciones), y se pagarán todas las 
deudas que existen contra ella. El excedente sé reservará para 
atender con él al cumplimiento de obligaciones eventuales.

Tercero. La distribución de estas 50.000 acciones se liará en 
la forma siguiente, dividiendo al efecto los acreedores en los 
tres grupos que determina el art. 1£ de la citada ley.

Prim er grupo.

Seis mil trescientas diez y seis nuevas acciones á razón 
de £50 francos^ ó sean 950 rs. cada una, que habrán de entre
garse en pago de letras expedidas ó aceptadas y demás créditos 
procedentes de material y construcción, importantes 6.000.S58 
reales 90 céntimos; 61 al mismo tipo á diferentes Sres. Conse
jeros en pago de certificados expedidos á su favor por honora
rios devengados en el desempeño de sus cargos, importantes en 
junto 58.000 rs. m ;  £01 á igual tipo á la Administración eco
nómica de la provincia en pago de 191.056 rs. vn., correspon
dientes al Investigador del papel sellado por su parte en el re
cargo-impuesto á la Compañía por no haber estampado en las 
acciones el sello ó timbre correspondiente.

Segundo grupo.

Tres mil quinientas sesenta nuevas acciones, por igual nú
mero; de obligaciones emitidas sobre la línea de Tarragona á 
Reus, correspondientes al primer empréstito de esta, en consi
deración á las. ventajas que se las concedió al emitirlas, con
forme á la escritura de 1£ de Abril de 1855. Los cupones cor
respondientes á ella que no hayan sido satisfechos lo serán 
desde luego en efectivo: £9.0S£ nuevas acciones en cambio de* 
las 58.165 obligaciones restantes en circulación, á razón dé una 
acción nueva por dos obligaciones antiguas; entendiéndose con
donados los intereses y  cupones vencidos y  no satisfecho^: 
789 nuevas acciones en pago de igual número de obligaciones 
i  que ha correspondido la suerte de amortizacion y  no han sido 
satisfechas, con inclusión de los cupones vencidos.
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Tercer grupo.
Veintisiete nuevas acciones por todo su -valor nominal, en 

pago del £0 por 100 de un crédito común de d08.748 rs. 96 cén
timos, quedando condonado el 50 por 100 restante: por último, 
se entregarán 7.164 nuevas acciones á los antiguos accionistas 
en cambio de 85.883 acciones antiguas que existen en circula
ción, á razón de una nueva por cada cinco de las antiguas de 
4.900 rs., á cada i 0 de las de 950 rs ; entendiéndose condonados 
los intereses y cupones vencidos y no satisfechos. Quedan des
de luego anuladas las 14.177 acciones que la Compañía tiene 
hoy en cartera: 47.800 acciones en junto.

Cuarto. Obtenida la adhesión de las mayorías en la forma 
que establece la ley de 18 de Noviembre de 1869 al presente 
convenio, y aprobado que este sea por el Tribunal, procederá 
inmediarnente á su ejecución el Consejo de administración.

Quinto. Los acreedores y acpionistas de la Compañía, de 
cualquiera especie que sean, quedarán obligados á canjear sus 
títulos antiguos por los del nuevo capital en el plazo máximo é 
improrogable de dos años, á contar desde la fecha de la apro
bación del convenio.

Sexto. Las fracciones que resulten del canje de los antiguos 
t Luios por los de nueva creación, ó del pago de las cantidades 
F luidas que se adeuden, se satisfará^ en títulos provisionales 
representativos de fracción de acciones en la misma proporción 
cjLie queda establecida. Estos títulos provisionales, acumulados 
en ia cantidad que sea suficiente, se canjearán también por tí
tulos definitivos en el plazo improrogable de un año; á contar 
desde la fecha de emisión de cada uno de ellos.

Sétimo. El derecho al canje de los antiguos por los nuevos 
títulos, y el cobro de las cantidades que se adeuden, prescribirá 
por el trascurso de ios plazos que quedan marcados en las dos 
condiciones precedentes. El que durante este tiempo no solicite 
el canje ó pago, so entenderá que renuncia su derecho en favor 
de 1a. Compañía.

Octavo. Los títulos al portador representativos del antiguo 
carita!, accdoncs, obligaciones y cupones, se inutilizarán ó acu
mularán en la forma que se decida en la jun ta general de los 
n nevos accionistas.

Noveno. Á los eres meses de haberse cubierto el canje de 
las nuevas acciones que han de emitirse, sea el que quiera el 
número délas canjeadas, se convocará á jun ta general extra
ordinaria á los nuevos accionistas á ñn de que reconstituyan 
sobre las bases que tengan por conveniente la nueva adm inis
tración, y deliberen sobre las modificaciones que hayan de in 
troducirse en los estatutos actuales, y sobre tedo cuanto pue
da estimarse útil á los intereses de la Sociedad.

Y para que conste libro la presente, visada por los señores 
Presidente de la junta-general y Delegado del Gobierno en su 
calidad de Presidente honorario, y sellada con el de la Com
pañía, en Madrid á io de Febrero de 1873.=R. Bartolomé y 
Santamaría.=V.° B.a= E l  Presidente honorario, Delegado del 
Gobierno, Eladio Fernandez.=El Presidente del Consejo, Cefe- 
rLio Avecil la .= H ay  un sello que dice: «Compañía de los ferro
carriles de Lérida á Leus y Tarragona.»

3.° Resultando que publicada esta proposición en los pe
riódicos oficiales, so - convocó asimismo por medio de edictos á 
los acreedores para que en el término de tres meses acudieran 
á adherirse á la mencionada proposición; y después de resuel
tos varios incidentes, corno solo se hubieran presentado hasta 
entonces 431 adhesiones por 11.864 obligaciones, se hizo nueva 
publicación del convenio propuesto para que en término de dos 
meses acudieran á adherirse los acreedores que no lo hubiesen 
efectuado, ó á manifestar, si lo creyesen preferible, su oposición, 
publicándose el ultimo de estos eaictos en 83 de Enero de 1879:

4.° Resultando que en 86 de Marzo y en;8 y 9 de Abril del 
expresado año de 1879 acudieron al Juzgado D. Juan Belda, 
D. Julián Ssiier y D. Agustín Sarda solicitando se les tuviera 
por parte en los auto?', pidiendo además el pxúmero que se le 
expidieran ciertos testimonios, y el segundo que se le entrega
ran las actuaciones para exponer lo que á su derecho convi- 
.niera; y.habiéndose opuesto la Compañía á las pretensiones de 
estos, come fueran estimadas por el Juzgado y se diera á Belda 
y á Setier vista de los autos por término de 10 dias, la Compa
ñía pidió reforma del auto en que así se acordaba; y habiendo 
apelado la misma del en que se acordó dar los testimonios á 
Belda, la Sala de lo civil de esta Audiencia por el:suyo de 43 
de Octubre último revocó el apelado en cuanto á este particu
lar , encargando al Juzgado la estricta observancia de la ley 
de 43 de Noviembre de 4869:
. 5M Resuitanno que de los tres grupos de acreedores que 
.comprende el balance-de la Compañía; el primero de los crédi
tos por trabajo personal, los procedentes de expropiaciones, 
obras y m aterial no satisfechos, asciende á Ja cantidad de 
6.349.314 rs. con 90 cénts.; el segundo, que contiene el capi
tal nominal de las obligaciones y cupones, siendo estas 65.000, 
y el tercero el de los demás créditos que existan contra la 
Compañía, que importan 103.748 rs. 96 cénts., consta que se 
han adherido al convenio procedentes del primer grupo seis 
acreedores, importando sus créditos la cantidad de 3.361.763 
peales 63 céntimos, habiéndose hecho ,1.330 adhesiones de obli
gacionistas por 30.985 obligaciones'; constando también que si 
bien en un principie el liquidador del único' acreedor del ter
cer grupo se opuso al convenio, habiendo fallecidp este, el qué 
le sustituyó retiró, según manifestación de la Compañía, está 
oposición fuera dol tiempo de los dos meses que al efecto se 

* concedieron: ■ , y:
d.° Considerando que, según los artículos 40 y  11 de la ley. 

de 43 de Noviembre de 4869, toda Compañía de ferro-carriles 
que no pueda cubrir sus obligaciones tiene la facultad de p re
sentarse en estado de suspensión de pagos con el balance que se 
comprobará con los libros de ella; y resultando exacto, se acor
dará la suspensión, presentando en el término de cuatío inéses

una proposición de convenio para el pago ¿ sus acreedores, j 
aprobada en jun ta  ordinaria ó extraordinaria de accionistas:

3.° Considerando que esta proposición, según el art. 13 
de la misma ley, ha de publicarse en los periódicos oficiales- 
del lugar del juicio , convocando á los acreedores para que en 
término de tres meses acudan á adherirse á ella, no siendo ne
cesario para acreditar la- adhesión el otorgamiento de escritura 
pública, bastando que en cualquiera forma aparezca que han 
querido obligarse los que lo hagan, con arreglo al principio es
tablecido en la ley 1.a, tít. i.*, libro 10 de la Novísima Recopi
lación, siendo suficiente para m anifestar la adhesión délos 
obligacionistas una carta con el resguardo del depósito hecho 
en las Cajas del Gobierno, en los Bancos, en las Cajas de las 
Compañías deudoras y sus- sucursales y banqueros, ó en los 
Consulados españoles ó extranjeros, bastando para manifestar 
la adhesión de los acreedores de cualquiera de los otros dos 
grupos que empleen cualquiera forma de las. ya expresadas:

3 / Considerando que es también prescripción del misino 
artículo que si en esta prim era convocatoria no se adhiriesen 
al convenio las tres quintas partes de acreedores de los tres 
grupos, se hará nueva publicación para que en el térm ino de 
dos meses acudan á adherirse las que hasta entonces no lo hu
biesen efectuado, ó á m anifestar su oposición si lo creyesen 
preferible; y constando la adhesión de los dos quintos de cada 
uno de las dos primeros grupos, y que no haya oposición que 
exceda de otros dos quintos de  diches dos grupos ó del to ta l . 
pasivo, se aprobará el convenio, publicándose la sentencia y 
los números de las obligaciones adheridas en el periódico ofi
cial del lugar del procedimiento y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

declarándose en otro caso á la Sociedad en estado de quiebra 
definitiva:

4.° Considerando que en cumplimiento de estas disposicio
nes legales, al espirar el término de les dos meses de la últim a 
convocatoria era obligación ineludible del Juzgado examinar si 
dentro de dicho plazo se habían  presentado adhesiones bastan
tes á cubrir los dos quintos del total de cada uno de los dos 
primeros grupos, ó si se habían formulado oposiciones que ex
cedan de otros dos quintos de esos mismos dos. grupos ó del 
total pasivo, procediendo en virtud de su resultado á aprobar 
el convenio ó á declarar á la empresa en estado de quiebra:

5.8 Considerando que habiéndose resuelto las apelaciones 
interpuestas, al Juzgado toca-examinar, como la ley ordena y el 
Tribunal superior encarga, á cuánto ’ asciendan las adhesiones 
ú oposiciones presentadas; é importando las primeras y las del 
primer grupo 3.361.763 rs. 63 cénts., y 30.985 las del segundo, 
y uñendo los dos quintos de aquellas 3.499.735 rs. 96 cénts., y 
los de este 35.160, es visto que están .cubiertas con exceso las 
cantidades de créditos y obligaciones que la ley exige para 
aprobar el convenio propuesto por la Compañía, toda vez que 
las oposiciones anunciadas, aun cuando se prescinda del hecho 
de haberlo sido fuera de término, no llegan ni con inveho al 
tipo que la ley prefija para declarar á la empresa en estado de 
quiebra: •

Vistos los artículos 10, 41 y 13 de la ley citada;
Fallo que debo aprobar y apruebo la proposición de conve

nio presentada por la Compañía de los ferro-carriles de Lérida 
á Reus y Tarragona á que se refiere el segundo resultando de {  ̂
esta sentencia, la cual, con los números de las obligaciones 
adheridas, se publicará en el periódico oficial de esta Corte y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , uniéndose á  los autos un ejemplar de 
los periódicos en que se haga esta publicación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firrno.=  
José Rodríguez Roda.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. José Rodríguez Roda, Juez de prim ara instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, en la audiencia pública 
de hoy 45 de Enero de 4S81, de que yo el Escribano doy fé .=  
Felipe González Bernabé.

Diligencia en que se consigna la numeración de las obligaciones 
adheridas.

Yo el infrascrito Escribano, doy fé que la numeración de 
las obligaciones adheridas por el orden de su presentación es 
la  siguiente:

Número 30.897, 30.435, 34.303 á 34.303, 54.367 á 54/168, 
58.833 á 58.833,60.718, 63.840, 38.377 á 38.386, 35.688 á 35.691, 
43.754 á 43.761, 49.330 á 49.235, 55.314, 409, 53.576 á 53.581, 
61.333 á 61.335, 32.627 á 33.631, 27.324, 44.168 á 44170, ¡ 
53.574 á 53.575, 27.318 á 27.323, 410 á 411, 639, 641, 44.696 
á 44703, 57.856 á 57.875, 46.086 á 46.100, 29.724 á 29.725, 
29.749, 29.751, 29.753 á 29.738, 43.720 á 43.726, 47.251 á ;
47.260, 47.283 á 47.284, 47.288,53.121,57.490 á 57.497, 30.308 I 
á 30.309, 48.781, 48.786, 48.775, 53.800 á 58.804, 35.844 á 
25.845, 53.770 á 53.772, 40.233 á 40.234, 53.769, 20.546, 
20.391, 12.606, 5.364, 33.036, 46.487, 30.237 á 30.244, 30.073 ; 
á 30.076, 31.664 á 31.668, 41.522 á 41.523, 52.792, 30.040 á f 
30.044, 81.650 á 31.657, 38.989 á 38.999, ,43.373 á 43.375, ■:
43.378 á 43.384, ,50.001 á 50.006, 54.223 á 54.224, 57.545, 
57.626 á 57.628, 57.877 á 57.880, 57.999 á 58.000, 58:051 á 
58.055* 58.576 á 58.598, 33.776 á 33.875, 43.803 á 43.822,
39.763 á 39.781, 45.327, 46.134 á 46.138» 49.066, 49.069 á 49.071, 
34.288 r á 34.299, 40.506, 46.139 4 46.146, ^49.451 á 49.500, , 
52.456 á 52.465, 58.383 á 58.386, 61,833 á' 61.845, 550, 1.981, ! 
2.711, 5.872, 40.010, 13.297 á 13.300*. 18.692 á 18.695, 18.717; 
42.993 á 42.997, 48.922 á 48.924, 38.978 á 38.979, 52.893 á : 
52:900, 1.686 á 1.688 , 2&.561 á 26.580, 25.814 á 25.818, j
88.021, 38.144 á 38.152, 4.649, 5.703, 5.704, 8.333, 6.234, 6.2355 I 
6.236, 6.249 á 6.251, 56.736 á 56.739, 52:611 a  56.625, 3.601 á 1 
3.694, 7.747 á 7.750, 20.78$‘á 20.780, 37.093 á ;37.095, <37.097, ; 
52.639, 12.418, 36.171 á  36.178, 28.327 á 28.386, 18.848 á 
18.851, 30.045 á 30.046, 31.789,: 31.794, 57.502 á 57.513, 57.516 
á, 57.517, 35.26» A 35.282, 35.288 á 35.311, 51.887, 43.553 
43.536, 5.60o 4 5.624,<5.595 á 5,604, 26.439 á 26.442, 45,%6,

56.728 á 56.732, 11.814 á 11.815, 13.541, 13.622 á 13 624 
13.589, 13.707 á 13.709, 45.211 á 15.212, 30.847, 309^  ’
32.921, 701 á 703, 766, 776, 777, 834, 838, 8.636, E1637 -
8.64-1, 700, 3LS58 á 31.669, 31.818, 38.340 á 88.861, 313 3, f  
483, 488, 674, 4.388 - á 4.367, 4.379 á 4880, 8.899, ió so í 
10.815, 10.817, 11.810 á 4-1.818, 13.389,14.611, 18.018’á 18 017 
87/171 á 87.174, 89.471, 34.896 á 34.837, 37.818 & 21%$ 
47.879 á 47.880, 47.988 á 47.887, 53.003- á 53.008, 53.oi9 ’
83.086, 83.088 á 53.038, 83.037 á 83.039, 88.335, 85343 i
55.349, 87.311 á 87.315, 44795 á 44.799, 44.808 á 44.803
68.454 á 68.456, 68.461 á 68.467, 44.800 & 44.801, 87,gg^
40.445 á 40.448, 48.808 á 48.814, 38.835 á 38.846, 489Ó8'¿ 
48.909, 49.681, 1.076 á 1.078, 18.000, 57.830 á  57.833, 29.004 
á 89.003, 30.028 á 30.039, 56.500, 58.057 á 88 .060, 54.703 
19.00S á 19.003, 19.490 á 19.483, 80.695, 80.697 á 20.698 
80.748 á 80.745, 80.749 á 80.758, 80.350, 47.781, 34.581, 38.9® 
á 38.835, 40.833, 40.900 á 40.903, 40.898 á 40.899, 88.401 é 
88.408, 31.467 á 31.470,. 54/111 á 54.114, 60.808 á 60.803
39.988 á 38.989, 86.978 á 26.981, 43.983 á 43.946, 45.56o’
48.558. á 48.571, 53.998,. 33.697 á 33.698, 41.607 á 41.656
40.301 á 40.314, 40.627 á  89, 31, 52.988, 59.212 á 59813
59.373, 5, 7, 31.812 á 31.815,34.112 á 34.126, 34.233 á, 3í.93g’ 
50.666, 55.223 á 55,227, 58.506 á 58.508, 58.515, 59.809,. 54.405 
á 54.408, 26.140 á 26.147, 68.796 á 68.800, 29.824 a 29.828, 
46.101, 31.828, 25.785, 60.487,. 38.111 á 38.112,29.480 k  
60.484 á 60.486, 68.804 á 68.810, 42.509, 57.905 á 9, 36.64oí 
40.706, 40.699, 40.671 á 40.679, 40.639 á 40.646, 28.399, 28.62l’, 
28.620 , 28.619 , 29.406 , 29.393 á 29.396, 29.408 á 29,404, 
29.398, 29.369 á 29.370, 40.632 á 40.638; 40.653, 40.655 s
40.662, 46.798 á 46.813, 25.672 á 25.673, 25.676 á 28.687,
32.117 á 33.122, 36.634, 36.636, 36.639 & 36.640, 36.643 4
36.644, 40.904 á 40.928, 42.442, 44,171, 46.106, 46.524 á 46-.B25, 
49.827 á 49.229, .58-.031 á 58.033, 59.896 á 59.899, 60.381 í  
50.384, 60.622 á 60.623, 61.849, 26.437 á  26.438, 26.443 á
26.449, 37.4-14 á 37.415, 47.334 á 47.357, 37.764 á 37266, 
42,643 á 48.644, 48.649 á 42.651, 41.888, 15.565, 15.566, 816 á 
817, 880, 1.645, 68.032 á 62.038, 33.258 á 33.270, 33.370 á; 71, 
43.458 á 43.482, 60.138 á 60.220, 61.926 á 56, 31.288, 35.062, 
39.148, 33.063, 33.911 á 36.913, 38.803 á 38.808, 3.124 á 3.127, 
30.822 á 30.867, 38.932 á 38.939, 840, -18.442, 54.939 á 54.941, 
2,106 á 2.116, 1.508, 27/102 á 27/103, 29.534 á 29.532, 2 »  
á 89.573, 29.970 á 29.971, 58.395 á  96, 50.460 á 75, 51.130, 
55.782 á 31, 43.768 á 71, 33.115 á  46, 35.148 á 20, 38.124 i 
26, 35.128, 408- á 447, 47.690 á 99, 47.638 á. 39, 47.7-10 á 14, 
30.060 á 65, 54681 : á 68, 2,395, 3.138, 9.606 á 9.607, 2.8-11, 
5.633 á 34, 8.013, 11.191, 19.252. á 53, 19.829 a 30, 20.974 í 
20.975, 2.375 á 76, 15.048, 15.065, 59,713, 59.719 á 32^5.349 
á 53, 6.292, 8.981, 55.748 4 55.749,. 26.625, 29:201 á 10, 42.880 
á 91, 57.249, 804 á 10,1.266, 2.265, .4.798, 5.068 -á 70, 11.891, 
55.520 á 55.523, 55.548 á 56, 60.032: á 42, 2.418 á 19, 2.886 á 
87, 2.890 á 2.90-1, 2.983, 3.4! 8 á 20, 3.423 á 24, 4.172, 4604 
4 4.608, 5/171 á 5.173, 5.46-1, 5.67-2 á 87, 5,697, 5.762 á-88,
6.003 á 4, 6.070, 6.434.4 38, 6.44-1, 7.048 á 49, 7.752, 7.780(4
90, 7.804, 8.572 á 77, 8.676 á 78,. 8.720, 9.653 , 9.067, 9.623, 
9.652, 9.794 á 95, 10.-114, 10.830 á 31, 10.837, 11.661, 11.667, 
12.089 á 91, 12.347 á 52, 12.355 á. 58, 12.726 á 32, 18230, 
15.002, 17.786, 18.037 á -18.053, 18.312 á 20, 19.982, 20.208, 
20.481 á 54, 284, 1.37-1, 1.672 á 74, 2.3S8, 5.222, 10.389, 
13.035, 13.04-1, 13.270 á 13.271, 15.7-11 á 14, 18.118, 20.788, 
4.301- á 4.302,, 19.048 . á 51, 3.235, 6.230 á 6.232, 8.813 á« li, 
9.791 á 93, 11.0-13 á  11.014, -12.224 á 12.228,- 13.568 á 69, 
14.855 á 59, 18.281 á 85, 19.306, 19.44-9, 20.103 á 20.106,
47.333, 47.347-á .48,';2.338 á 41, 7.722, 10.333 á 34, 19:817 
á 19, 36.843 á, . 46, 60.945 á 46, 44.746, 44.751, 33>Qi4 
35.847 á 35.848, 38.090 á 91, 88.993, 38.096 á 97, 38.100,
29.479 á 29.489, 42.867 á 69, 20286, 57.536, 46.444 á 45,
45:655,-46.441, 48.784 á 85, 48.780¡, 33.077, 27,059 á 62, 54.618 
á 14, 48.512, 29.682,. 33.492, 40.581-,' 42.805,, 52.207, 54450 » 
52, 45.297 á 98,. 45.648 á 49, 44.545, 45.298, 37.793, 32.939, 
5.364 á 80, 32.245, 38.503, 38.669; 10.335, -12,322 á 23,ia803 
á 4, 13.089;. 14.982 á 84, 19.885,. 34.673 á 88, 29.974- á 89, 
37.385-á 94, 87.365 ¿ 84,29.549 á 50,. 43.183 á 43.186, 28.337 
á 28.375, 4.087, 62.604 á 5, 14.991, SO.’KO, 33.045,.. 33.054,
34.333, 58.S31 4 32, 98 á 107, 45.287 á 90, 16.994, 20.885 » 
96, i:475,. 4.842 á 45, 6.557 á 61,. 7,887, ^859, 10.478;. 13.401, 
16.557, 18.646, 18.955, 19.151, 14.657, 333 á 42,50.639, 33.18»,.
50.775, 57.551 á 52, 51.390 & 92,- 52.272'., á 81, 50316-4 %  
52.253 á 66, 25.596 á 25.606-, 23.939 á  58, 26542, 31.6S0, 
38.094 á 95,; 40.692, 31503-- á 52.50^ 57.167, 61.118-a 
6-1.478 á 61.500, 62501 á 82.004, 62.335 á 41, 41,376 á 88, 
52.2-13 :á 22, 57460 4  6-1, 34.399 4  S4402, 52372, 29.306»
29.309., 30.375, áO.378, 31.714, 33.186 á_ 89,35.839; 37-808 á 13, 
37.318' 43.358 ¿ 67,'43.370-á 43.372, 49.'067, 54.225, h7.S36, 
58.086 a 87, 68:091 á 40(4 9.626 á ® , 9.599, 4.335, llílS  á f ,  
6.478: ¿ 82, 6S.S4Í á ! 48, 40.974 á 98, 55.024 a 25, 55.419 & 
34, 264 á 67., 3.993 á 96, 4.098 á 99, 6.470 á r/4, «8.376, 
46.585 .¿  88, 48:336 á 38, 35.749 á 52, 43.778 -á 89 , 47:093 á 
134, 36.101 á,;36:104, 46i8fi8 ¿  59, 34.130 á 31, 37.778,56.18?» 
56.498, 2.153-, 5.994, 982, 25.741 á 44, 4 . 0 ^  3.140; ¡i A-
7,735, 1-1.305, 11.30.7; 4.809, 14.621, 62.604, m 5 9 9  á 
56.074,-25.745 á '47, 5?.564‘.á 62.566,-48.725 1 34-45.248 a® 
19.175 í  77, 48.500 á 510, 48.512,' 45.625: á  26, 39.446 4:»
44.775, 37.791 - á:'37i792, 37.831 á.32, 81.046, 44.750, @9.326, 
33.078 á 79, '39.982 á 39.983/! 48.028, 6^.087 á 88, 2.618 » ^  
1.899 á i'.903, 3.841 ¿  3.843,’13.756Xi, 58, 14.651 ;á 52, l f 8°" 
á 89,18.5,39 á 40¡ 20.221, 27.865 fe 27.917, 44.631 á, 633, 48* 
á .489; 4.362, 43,624 á '25, 50.308, á 50.304, 42.519 á 25, #  
á‘ 38,, -1.434 á 1.436 , 56 704 9- 71a, 838 4 839, -38.859 4AJ
38..092, 61.178, 60.915 a i / ,  45728, 45 533, 45.552,29.12» 
93, 28.627 á 30; 28148? a 91, 9 452 á d§, 52.605 á W » '  
62.569 á 73, 20.160 k 61 20 165 á 20.577, 4.508 á 609» ’ 
9.662, 2.501 á 507, 2.528 á 29, 6.7-48, ,6.876 ¿  878,41- '
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.0 028 1&GS0, 14.791 A 93, 17.853, 18.211 á 214, 55.524 á 40, 
60750 á 56, 590, 4.592 á 93, 5.740, G2.043 A 62,050, 49.205 
á 212, 82.493, 52.715 á 16, 56.083 A 86, 58.148 á 49, 62.376 á 
379, 2.754 á 55, 10.102, 11.199 A 11.200, 11.206, 11.569 á 71, 
¿4193 á 94, 37.976 A 38.000, 38.875, 42.633, 46.526 á 815, 
g0 482 á 83, 1&227, 13.208, 13.209, 19.086 A 87, 20.217,40.861 
á 66, 48.9C/6 4 907, 59.668, 19.939 á 42. 1.131 á 32, 2.588, 
8 808, 3.024 A 28, 3.031 á 46, 3.391 á 95, 6.839 á 40, 6.842 á 
¿  7.845 A 38, 8.407, 8.409 á 11, 12.533 á 36, 15.201 A 203, 
18.’l21, '20.566 A 68, 1.476, 7.583 A 98, 35.833 A 36, 39.787 A 
798, 28,.£34 á 35, 49.184,. 62.763, 12.677 A 79, 16.232, 297 á 
304Í 43.488 » 98, 404, 10:132, 20.839 A 40, 20,202,1.675, 4.542 
ó 45 44, 9.025, 9.324 A 25, 13.477 A 78, 15.783, 16 871 á 73,
1.97.'1, 12947 A 48, 12.955 á 60, 12.965 A 66, 12.974 á 80,
14.6186, 14.172 á 73, 80.643 á 14, 55.490 á 93, 793, 7.927 A 34, 
8.710, 44-355 á 61, 13.847 A 48,15.856,19.889 á 19.900,19 901 i  19313, 1.915 a 33, 3.053 A 62, 4.093 á 96, 1.936 á 1.958, 
4 016 A 4.018, 6.993, 6.034, 6.194 á 95, 6.751 á 53,1.065 á 67,
'i984 á 4.935, 4.097, 4.444 á 4.445, 5 884, 6.748, 7 917, 8.553¿m, 9.002 á 9.003, 11.306, 13.534 á 43.537, 14.018 á 20, 
#4801 A 5,15.001, 15.043 A 15.045, 19 535, 20.356 á 20.357, 
•20J83, 20.834, 3.503, 8.843, 12.786 á 12.787, 14.061 á 14.062, 
Xgf958 ¿ 20.960, 8.623 á 8.627, 9.024, 11.249, 35.653, 50.901 á 
«0914, 35.794 á 35.832, 12.748, 10.711, 55.771, 59.698,47.329, 
«3.105 á 53.108, 53.120, 53.122, 56.036 á 56.038, 33.876 á 33.883, 

¿«3 886 á 33.889,43.828, 33.360 á 33.361,39.050 ¿39.051,43.863,
50.985 á 50.993, 52 559 a 52.560, 52.989, 53.123,55.606, 55.576, 
•26610 ¿ 26.612, 26.641, 36.999 á 37.000, 37.501 ¿ 37.503,54.981, 
«0601 ¿ 60.003, 60.884 A 60.887, 60.899 ¿ 60.903, 25.830, 
58 516 ¿ 52.539, 56.977 á 56.986, 2.172 A 2.192,94 A 97, 5.486, 
6̂0 867 ¿ 60.871, 897 á 407, 576 ¿  577, 4.949 A 1.958, 2 016, 
8.055, 2.057 ¿2.062, 2.067 ¿2.071, 5.457 A 5.466,27.185 ¿27.186, 
86,533 ¿ 26.542, 27.761 ¿ 27.772, 29.800 ¿ 89.801, 30.097, 
80.255 á 30.259, 33.269 ¿70, 33.370 A 33.371, 34.026 ¿ 34.027,
34.304 A 34.305. 36.533 ¿ 36,. 38.573 ¿ 38.575, 40.441 ¿ 40.442, 
42.902 ¿ 42.906, 43.458 A 43.475, 43.698 A 43.705, 45.338 A 
45.339, 46.754, 47.092, 47.351, 47.365, 48.496 A 48.499, 48.835 
¿ 48.839, 49.153 ¿ 49.154, 50.617 A 50.621, 51.267 ¿ 81874,
51.305 ¿ 81.311, 51,313 A 51.361, 52.339, 52.603, 82.871 ¿ 52.877, 
53.395 a 53.399, 53.896, 33.803 A 53.808, 54.107, 54.236 A 54.239, 
54.718 á 31,: 55.225 A 55:227, 55-772 A 55.776, 56.239 á 
56.241, 57:046 A; 57.051, 87.689-'i 57.662, 57.782 A 57.784,
57.814,57.849 ¿57.850,59.713,59.719 ¿ 59.732, 60.363 ¿ 60.368, 
61.385 ¿ 61,386 61,926 A 61.928, 61.934 ¿ 61.938, 62.231 ¿ 62.233, 
34.023, 528 ¿ 29,. 871 a 75, 1.010 A 11, 1.752 A 54, 2.065 ¿ 

•66, 2.218, 2.460 ¿ 65, 2.472 ¿ 73, 3.038 ¿ 39, 4.167 A 86, 
4805, 4.828 ¿ 48, 4863 ¿ 66, 5-371 ¿ 74, 5.439 A 42, 5.467 ¿ 71, 
5.654, 5.801, 5.822, 5.760 á 86, 5.796 A 800,5.823 ¿ 24, 3.402 A 8, 
6,525: A 32, 25.674 A 75, 26.279 ¿ 88, 26.662 ¿ 64, 27.063 á 68; 
28.302 ¿ 5, 28.977,28.980, 29.139 A 42, 29.967 ¿ 69,30.589,31.627 
á 29, 31,639 A 31.643, 31.801 ¿ 31.802, 32.423 A 24, 32.285 A 91, 
32.983,33.460,35.376 ¿ 85,35.387 A 88,36.818,38.869 ¿ 70,38.572,

’ 39Í244 á 45, 41.452 A 54, 41,546 A 57, 42.441, 42-443 ¿ 44, 42.490 
¿  91, 42,604 ¿ 11, 42.667 A 76, 42.729,44.877 A 80, 45.247, 45.318 
á 19, 46.088 A 62, 46.068 á 73, 46.075 A 76, 46.415 ¿ 18, 46,439 A 
40, 45755 ¿ 60, 47.273 ¿ 77,47.298 A 300,48.002 ¿ 5,48.612 ¿17 , 
49.203 4 4, 49.450, 49.522 A 32, 50.075 A 77, 50.348, 50.577 A 7-9, 
50.611,50.638,50.896 ¿ 90Q, 50.933 ¿ 34,51.245 A 54,51.369 ¿ 71, 
51.393 ¿ 94, 51.716 A 24, 53.728 á 29, 54.020 á 21, 54.134, 54.136 
¿41, 54.494 4 96, 54.669, 54.810, 54.822, 54.953, 54.964 4 66, 
55.243,55.245 ¿ 63,55.341 á 42, 55.737,55.758 ¿ 62, 55.984,56.235 
á 37, 56.242 ¿ 46, 56.629, 57.201 ¿11, 57.149 A 50, 57.393 ¿ 94, 
«7.815 A 22, 57.848, 58.369, 58.481 A 82,58.511 A 13, 58.644 A 47, 
58.698 A 58.700, 59.619 ¿ 22, 598.7Í0 á 71, 59.933, 59.939 á 40, 
«0.105 A 15, 61.019 ¿ 25, 61.276 4 84, 61.294 A 95, 61.307 ¿10,
61.653,61..685,61.846 A 48, 61.875 A 77, 61.929 a 33,62.199 4 202, 
62,650 ¿ 54, 62.902 A 13, 43.191 A 43.192,58.795 A 98,42.110 A 29, 
5.695 ¿ 96, 9.712 A .34, 25.590 ¿ 95, 29.815, 38.123, 38.141 ¿ 43, 
39.065 A 71, 57.164 A 66, 61.994, 37.457 A 65,1.335 A 36, 5.635, 
«.053, 13.698, 19.784, 20.316 A 21, 20.327 A 30, 47.195,. 47.290, 
48,403 A 404, 44.964A 68, 6.012 A 14, 61.924 ¿ 25, 3.434, 4.848 A 
49, 8.099 ¿ 5.100, 8.011 ¿12, 9.460,10.849, 11.093 A 94,11.201 A 
■202,11.205,11.397,11.603,13.525,15.053,16,236, 16.854,17.704, 
708, 59.977 A 83, 624 A 27, 83 A 86, 43,874 4 911, 43 ¿ 50, 52, 
2.558.A 2,559, 2.686 A 88, 3.205 A 6, 621 A 23, 765,3.379,75 ¿ 80,

- 400, 52..802 A 6, 1.662.A 65, 2.574, 41.538, 56.253 A 59, 56.247, 
«9.666, 4.01.3, A 15); 7.913, 9,060 ¿ 61, 22.518 4 29, 14.283,14.962 
A 64, 15.718 ¿ -19,19.803, 30.050,40.449 A 54, 49.060,49.213 A14, 
«1.858, 57.032, 57.657 A 58,; 268 A 63, 54.457 A 56, 9.770 A 71, 
18.369 ¿71,'5.198 A 5,202, 2.020, 2.031 ¿39,3.403,3.405, 3.407 
A, 10, 4.373 A 74, 251 A 254, 338 A 41, 9.172 A 87, 114 A 15, 5.634 
A 53, 53 ¿ 64,1.Q38 ¿ 89,9.050,17.333 á 36,18.154,18.767,19.774, 
19.800, 28.433 A 28.436, 45.133 A 40, 34.175 A 85, 25.806 A 13,840, 
«42, 7.914, 38.417 A 20, 38,558 A 59, 39.680 A 81,15.051, 5.626 A 
*7, 9.068 A 72, 9.089 A 93,15 648 ¿ 55, 35.869 ¿ 70, 36.565 A 72, 
«.287,28,974, 40.739 A 40, 51.386,4011 ¿12, 2.341 ¿ 42, 6.979 A 

6.999, 7.501 A 2, 8.594; 44.379 & 81,11.460 ¿ 62,11.769,13.449, 
14031 A 34, 27.328, 45.341, 60.949, 353 A 56, 3.040, 39.449 á 50, 
«4.444,13.823,15.629,13.506,18,542,16.894,3.199 A 3.202,44.766, 
«2.712 ¿13, 54.445; A 46,17352, 62.598 A 99,1.966,. 45.774 A 80, 
!799 A 802,- 5.562 A 91? 230 A 33, 4.137,: 6,196, 8.815, 13.022 A 23, 
¿3.238 A 40,13.254, 43.526,15.346 A 49,15.904 A 7,46.467, 2.883, 
^080 ® 82, 20.093, 20.102, 3,44;9,15.196, 4.756 A 63, 4.764 A 71, 
7.664 ¿ . 65,1,968 A 69, 2.-155, 2.252, 4-079 A 80, 4.837, 15.041, 
20,359 A 60, 38.874, 2.254 A 56, 3.131 A 33, 5.469, 9.331 A 32, 
«-591, 741 A 45, 33.460 ¿ 72, 52.130 A 31,1.643,13.031, 51.090 A 
94, 2.708, 20.411, 6.008 A 11, 8.569, 8.996,12 575, 27.316 ¿17, 
«5.312 A 13, 47.331, 47.343 A 44, 47.332,- 47.345 A 46, 4.856 ¿ 58,
4.098 A 1.115, 1.505 A 6, 3.292 A 93, 7.691 A 93, 7.811,12.344, 
43.822,15.790 A 91, 49.226, 6.177, 9.277,10.105, 45.072 A 73, 447 
¿  48,, 328 á g7, 8L603 á 7> 3a6g3 á 9Sj 12.695,15.647, 4.803 A 4, 
«8644 A 50, 7.635 A 37, 6.638 á 43, 8.721, 9.110, 48.8.21 á 22,

2.219 A 23, 25.668 A 70, 25.752 A 57, 26.627, 28.425, 31.805 A 8,
32.278, 32.282 A 85, 34.729 A 38, 35.895 A 99, 35.904 A 6, 35.909 
A 25, 36.528 A 29, 37.826 A 28, 38.576 A 81, 42.303 A 4, 42.806 e 
8, 44.560 A 67, 44.784 ¿ 86, 46.004, 52.411, 52.438 A 41, 54.253 A 
54, 54.933, 56.483, 58.036 A 39, 58.050, 58.329 A 30, 59.690 A 97,
60.849 A 51, 60.858 A 61, 3.126 A 29, 4.958, 5.836, 8.545 A 46, 
11.947 A 48, 13.567, 14.270, 14.517 A 18, 14.775, 16.169 A 83, 
46.492 A 94, 18.265 A 74, 1.507 A 8, 2.348, 3.110, 11.670 A 74,
18.938.18.939.47.646 A 49, 43.187 A 90, 60.777 A 96, 40.433 A 37, 
54.837 A 86, 43.383 A 43.457, 58.101 A 25, 41.791 A 890, 41.891 
A 990, 41.991 A 42.000, 60.501 A 90, 4.666 A 70, 3.984 A 85, 4.Í81, 
4.483,4.500,10.500.11.185,14.275,15.205 A 7,17.003 A 4,17.869, 
18.772,19.404 A 6,19.408,19.473, 2.801 A 36, 27.068 A 77, 6; 2,
1.646 A 47, 1.648,1.650, 2.256 A 59, 2.261 A 67, 2.956, 2.964, 
3.0C0, 3.026, 3.625, 45.614 A 18, 45.626 A 58, 28.272, 29.785, 
31.726 A 28, 32.197 A 99, 32.210 A 11, 33.204 A 13, 35.875 á 92, 
37.267, 38.667, 41.620, 44.704 A 5, 44.872 A 76,41.947 A 50,45.704, 
47.358, 47.364, 48.493, 48.581 A 82, 53.018, 55.315 A 16, 55.318, 
55.320 A 23, 55.325 A 29, 55.333, 55.336, 55.339, 55.649, 57.342 A 
54, 57.569 A 72, 61.303 A 6, 61.311 A 19, 30.245 A 49, 36.944 A 72, 
36.993, 39.433, 42.907,43.763, 47.352 A 53, 49.159 A 63,53.225 A 
34, 46.495 A 97,1.444 A 45, 9.112 A 13,18.241 A 43,18.262 A 63, 
29.886 A 91, 48.011 á 16, 48.860 A 84, 53.830 A 37, 58.041, 
61.686 A 95. 21.934 A 35, 16.445 ¿ 68, 45.118, 45.119, 22.597, 
82.508, 409 A 18, 45.869 A 74, 58.702 A 20, 321 A 23, 49.646 
A 49.745, 49.746 A 49945, 31.290 A 31.315, 31.328 A 36, 31.351 
A 65, 35.161, 31.341 á 50, 31.595 A 614, 34.938, 28.032 A 67, 
29.758, 29.774 A 82, 29.790 A 93, 26.400 A 419, 26.927, 28.011 
A 20, 29.794 A 98, 29.823, 30.126, 30.209, 42.998, 44.677 A 80,
49.279, 53.697, 54.535 A 84, 38.940, 48.919, 1.653, 1.659,2.550, 
6.830, 15.703 A 4, 18.026, 20.560, 28.045, 28.047 A 56, 28.266
A 68, 28.343, 35.852, 42.817 A 49, 42.821, 19.707 A 13, 19.868
A 72, 1.834 A 45,. 9.608 A 11, 16.827 A 28, 6.054, 9.434,20.214
A 15, 3.802 A 43, 3.8^9, 5.501 á 2, 5.518 A 20, 9.995 A 96,
I.084 A 86, 1.403 A 27, .2.447 A 65, 2.475 A 2.500, 3.080,3.505 
A 6, 3.588, 4.422 A 24, 4.426 A 29, 4.517, 4.557 A 66, 6.062,
3.611 A 12, 28.300, 12.446 A 55, 25.935, 30.121 A 23, 34.920
A 25, 34.934 A 36, 42.826, 54.083, 57.910 A 14, 41.334 A 38, 
41,341 A 43, 57.395 A 406, 51.387 A 88, 55.506 A 508, 57.288 
A 90, 57.294 A 315, 53.082 A 94, 38.501 A. 2, 38.515 A 41, 
53.043 A 81, 26.655 A 57, 31.776, 41.641 A 42, 51.753 A 56, 
3.907 A 4.008, 10.246 A 50, 223, 226, 229, 305, 475, 553 A 57, 
•1.494, 1.687, 1.707 A 15, 1.784 A 85, 1.894 A 95, 1.967, 2.131,
2.973 A 75, 3.102 , 3.221, 3.286, 3.683, 3.733, 4.101 A 68,4.226,
4.480, 4484 A 85, 4.538, 4.569 A 78, 4.594, 4.768 A 74, 4.980,
5.008, 5.049, 5.116 A 17, 5,344 A 45, 5.598 A 607, 5.732 A 36,
5.844 A 45, 6.046, 6.255 A 56, 6.322 A 23, 6.529, 6.838, 7.221
A 22, 7:232, 7.674 A 75, 7.774, 7.776 A 78, 7.782, 7.785, 7.926,
8.595, 8.633 A 35, 8.657, 8.763 A 66, 8.817 A 18, 9,135, 9.232
9.747 A 49,-9.831, 9.835, 9.978, 10.071, 10.476, 10.607 A 9 
10.852 A 53, 11.175 A 76, 11.319 a 22, 11.468, 11.492, 11.58C 
A 81, 11.736 i  37, 11.758 A 59, 11.842,' 12.328 a 30, 13.592, 

13.625 A 27, 13.637, 13.736, 13.998 á 99, 14.000, 14.939, 14.936 
; A 87, 18.292, 15.627 A 28, 16.299, 17.448, 17.709 A 14, 19.262, 
119.563 A 64, 19.738 A 43, 19.824,'49.848, .20,835, 3160,26.235,
26.621 A 22, 27.832, 27.940, 27.952 A 61, 28.301, 28.320 A 26, 

?28.565; 28.644 A 82, 89.093 A 95, 29.252, 34.029 A 30, 34.143 
¿ 45, 34.349, á: 80, 86.028, 36.495, 38.412 A 16, 89.225 A 26, 
39.620, 40.219,' 40 221 A 32, 40.235 A 36, 41.657 A 58, 42.553 
A 59, 43.337 á 56, 44.842 A 44, 45.147, 48.815 A 20, 49.237 
A 38, 49.284 A 91, 50.258 A 63, 50.305 A 14, 50.587 A 600, 

; 51.372 A 80, 51.389, 52.361 á 68, 52.412 A 37, 52.625, 55.155,
55.184 A 85, 55.264 A 76, 55.350 A 64, 3.114 A 15, 3.117 A18,
3.141 A 42, 28.178 A 81, 28.185 A 86, 31.649, 39.000, 42.879, 
42.778 A 79, 52.793 A 801, 30.572 A 74, 35.837, 38.086 A 89, 
38.691 A 700, 38.741 A 45, 38.761 A 70, 43.500, 50.180 A 81, 
57.901 A 4, 57.920 A 24, 58.501 A 5, 58.556 A 65, 42.687 A 
703, 50.829 A 42, 49.494, 50.014 A 19, 50.021 A 31, 50.753 A 
63, 52.733 A 45, 52.761 A 73, 61.290  ̂A 302, 62.135 A 37, 
38.676 A 85, 38.687 A 90, 57.891 A 900, 21.731 A 54, 137, 
945 A 50, 1.349, 1.488, 1.829 A 32, 2,414 A 15, 2.542 á 45,

i 3.081, 3.238 A 41, 3.263, 3 421, 3.495, 4.133 A 34, 4.851 A 53,
: 4,987, 6.834, 7.512 A 15, 9.828, 9.879, 9.880, 9.891, 9.901 A 2, 

í l ,038, 11.045, 11.394 A 95, 11.402 A 4, 12.101, 12.607,12.739, 
•121794 A 96,, 13.058 A 59, 13.598, 13.714 A 15, 14.455 A 57,

15.198 A 200, 15.499 A 500, 15.866, 16.231, 16.643 A 50, 16.652
A 55, -18.155, 19.345 A 49, 19.434 A 85, 19.614 A 15, 19.658 á 
59, 19.795, 20.137 A 39, 20.376 A 80, 53.125 A 224, 20.002 á 
47, 44.504 A 7, 38.062 A 82, 38.333 A 411, 49.514 A17, 54.970, 
28.216 A 20, 28.275 A 76, 32.930, 34.927 A 29, 35.197 A 206,
48.173 ¿ 83, 48.187, 48.910 A 15, 48.920 A 21, 57.636' A 38,
30.1-12 A 14, 35.316 A 17, 331 A, 32, 36.531 A 32, 52.758, 
47,757 A 761, 47.780, 48.648 A 63, 35.318 A 21, 951 A 83, 
44.823 A 24, 29.371 A 76, 48.368 a 69, 43.376 A 77, 30.078, 
31.865, A 66, 30.079 A 96, 42.501 A 8, 43.612 A 43.615, 54.711 
A ,16, 30.318 A 21, 37.268 A 72, 10.822 ¿823, 1.783 ¿99,1.800 
A 1.809, 15.521, 1.408 A 27, 943 A 50, 13.114, 13.126 A 28,
II.111 a 12, 13.052 A 53, 7.000, 13.056, 14.772, 6.814, 725 A 
26, 41.016 A 25, 25.702 A 709, 29.435 A 38, 39.564 A 81, 
41.299 A 41.310, 47.719 A 31, 53.992, 41.109 A 23, 41.174 A 98, 
44.234 A 44.258, 47.680 A 8y, 5.943 A 59, 41.224 A 248, 41.212 
A 41.223, 53.731 A 50, 41.075 A 79, 41.199 A 211, 29.835 A 
29.816, 42.349 A 53, 59.366 A 70, 60.874, 62.329, 26,877 A 81, 
29.942, 29.944 A 45, 41.249 A 73, 45.473 A 45.476, 48335 A 42, 
60.689 A 94, 60.698 A 700, 60.872 A 73, 45.468, 62.326 A 28,
62.478 A 89, 47.640 A 47.645, 59.905 A 10, 5.960 a 62, 41.149 
A 73, 41.124 A 41.148, 47.650 A 79, 41.048 A 67, 147 A 149, 
41.070 A 74, 60.844 A 45, 41.274 A 98, 52.692 A 99, 1.025,
7.684,8.985 A 8.986, 9.761 A 62, 13.739, 17.149, 86 A 95, 268 A 77, 
782 á 87, 4.126 A 39, 35.237 . A 40, 35.250 A 59, 26.926, 36.540, 
S7.740 A 55,26.397,39.250 A 51,30.253 A 54,33.459,35.838,38.939, 
35.840, 38.084, 38.771 A 72, 38.773 A 38.775, 47.018,55.388,

37.708 A 32, 38.636 ¿ 60, 30.327 A 30.330, 30.333 á 40, 3.049 á 
66,1.277 A 361, 459 [A 72, 473 A 79, 45.538 á 59, 26.398, 28.021 
á 25, 31.746, 31.748 A 31.752, 44.657 A 76, 32.907 á 9-16, 28.001 
A 6, 28.208 A 28.215, 5.655 A 57, 25.758 A 39, 26.633 A 37, 28.653,
A 28.660, 29.258 A 59, 32.499 A 32.500, 34.369 A 70, 39.538 A 
39, 40.385 A 86, 42.108 A109, 43.548 á 49* 43.351, 45.082, 45.724 
A 27, 45.733, 47.292, 59.843 A 48, 52.685 A 86, 55.163 á 66, 56.043 
A 44, 58.817 á 18, 60.100, 60.709, 61.038 A 60, 61.545, 62.530 A 
31, 7.935, 11.408 A 410, 1-1.787, 11.373, 16.259, 3.6S1, 9.049, 
46.122, 48.135 A 36, 48.238 A 39,54.212 A14,26.801 A 868,30.066,
30.098 A 99, 31.747, 28.450 á 57, 36.628 á 30, 36.633, 36.645, 
12.372 A 80, 27.534 A 27.7-10, 27.714 A 27.733, 30.757 A 66, 5.021, 
5.211 A 14, 5.343,15.659 A 60, 15.873, 17.151 á 70, 18.039 A 41, 
40.593 A 600, 1.058 á 64, 34.345 A 48, 48.483 á 86, 26.530 A 32, 
47.160 A 61, 48.489 A 90, 54.997 A 98, 60.630 á 32, 58.021 á 25, 
56.081 A 82, 53.-114, 57.774 A 76, 4.682 A 89, 2.772 á 83, 28 604, 
28.605, 28.606, 28.607, 35.741, 35.742, 35.743, 35.744, 28.580, 
28.581, 28.582, 28.583, 28.584, 28,585, 28.586, 28.587, 28.588, 
28.589, 28.590, 28.591, 28.592, 28.593, 28.594, 28.593, 28.596, 
28.597, 28.598, 28.599, 28.600, 28.601, 28.602, 28.603, 35.788 A 
90, 35.791 á 93, 32926 A 27, 33.992 á 12, 33.916 á 18, 38.227,
2.748 A 53, 5.083 á 90, 10.729, 15.635, 16.198 A 201, 5.293 A 94, 
45.270, 59.560 á 75, 54.270, 54.272 A 77, 56.293 A 95, 21.523 A 31, 
48067 A 74, 58.309 A 18, 50.622 A 26, 29.553, 29.534, 43.159, 
43.160, 43.161, 40.468, 3.302, 3.303, 1.932 A 70, 58.335 A 57, 
30.787, 30.788, 58.371 A 73, 32.082 A 91, 27.949 á 5-1, 26.304 á 
10, 26.313 A 16, 26.318 A 22, 28.642 A 43, 44.5-18 A 42,13.461 A 
62, 25.912 A 18, 28.397, 45.544 A 51, 30.342 A 66, 39.799 A 813, 
27.974,27.049, 47.458,52.718 A 21, 58.034, 60,812,41.672 4 96, 
58.994 4 59.000, 48.766 A 74, 60.811, 40.443 A 44, 57.260 4 6 !,
26.478 A 87, 61.488 á 77, 57.250 A 54, 59.432 A 95, 4.095 A 108, 
3.460 A 63, 3.743, 4,952, 20.478 A 79, 49.009 A 11, 9.837 A 47,
43.000, 59.014 A 17,31.001 á 100, 31.367 A 466, 897 á 900, 4.101 
A 5, 31.829 A 33, 43.611, 48.137, 57.537, 37.852 A 57, 56.588 A 97, , 
2.023 A 32, 56.716 A 20, 667 A 88, 33.233 A 57, 35.260 A 61, 
35.362 A 65, 38.083, 38.209 A 26, 42.942 A 91, 42.917 A 41, 48.985 
A 49.000, 54.501 A 9, 2.819 A 22, 6.264 A 65, 9.769,18.102 A 3, 
14.606 a 13,19.618,19.377, 19.742, 38.696, 44.194 A 233, 36.523 
á 27, 40.110 A 14, 40.237 A 89, 40.600, 47.400 á 457, 48.282 A 99, 
48.331 A 35, 57.563 A 67, 30.787, 34.499 A 50?, 36.496, 40.201' A
18, 45.153 A 77, 58.846 A 945, 27.082 4 101, 27.241 ¿ 60,1.535, 
2.344, 3.409, 10.974, 10.975, 10.976, 43.486 á 93, 48.145 A 47, 
48.149, 57.237 A 39, 57.341, 37.767 A 69, 47.789 4 9-1,48.-144, 
55.986, 55.907, 55.998, 55.987, 55.982,55.992, 55.994, 55.996, 572, 
4.77, 38.104 A 7, 52.642 A  43, 31.116 A 265,1.069, 2.788,3.145, 
3.245, 3.250 A 52, 4.700, 4.704 á 5, 4.710 á 11, 4.713, 5.146, 5.339,. 
6.750, 7.733, 9.208, 19.629 ¿ 33, 26.050 A 93, 28.009, 28.010f 
28057, 28.182 á 84, 30.206 A 8, 30.456 A 58, 30.465 á 68, 31.618,
36.558 4 59, 37.779, 38.983 á 88, 41.362 A 71, 44.621,46690, 
48.885 A 88, 49.338 A 52, 53.976 A 77, 54.066 á 70, 57.168, 59.675 
A 84, 60.721 A 30, 3.306, 4.723 A 71, 1.874 A 77, 28.845 A 4-7,
28.850 4 53, 56.356 A 64, 59.88-1 A 82, 36.031 A 40, 38.907 á SI,
-40.001 A 100, 47.376, 47.382 A .99, 48.257 A 81, 48.300 A 330, 
■46115 A 200, 521 A 30,1.322 A 28, 4.057 A 59, 984 A 86, 35.389, 
35.390, 35.391, 35.392, 3.155 A 56, 21.501 A 6, 30.789 A 801, 
32.157 A 71, 37.733 A 36, 38.946, 39.835, 40:347 A 49, 40.731 A 83,
41.715 4 21, 4-9.617 4 20, 56.721 A 23, 57.687 A 94,4.169 4 7!,
18.679 A 85, 61.158 A 73, 26.833 A 44, 5.838 á 39, 14.501 A 3. 
9.684 A 85, 7.779, 7.786, 53:848 A 58, 53.869, 53.922 á 27, 59.972 
A 73,18.476 A 79, 9.106 A 8, 7.983, 5.997, 5.466 A 67, 26.496 A 
500, 27.501 A 17, 39.237 A 38, 39.678 A 79, 52.397 A 403, 53.315, 
34.186 A 209, 42.680 A 84, 52.404 A 10, 4.530 A 31, 4.535, 14.294 
495,18.786 A 87, 51.117 A 22, 9.-134, 11.907 A 12, 50.931 A 32, 
54.630 A 35, 21.625, 60.862 A 66, 29.875 A 78, 1.939 A 38,1.923 á 
28, 59.286,36.910, 4.268 A 72, 30.441 A 53, 31.838, 45.335, 48.138 
A 39, 49.090 A 106, 50.921 A 24, 56X52 A 63, 31.869 A 72, 31.877

; A 78, 44.719 A 38, 56.235 A 41, 81.477 A 80, 27.962 4 73, 31.879 
A 92, 6-1.092 A 93, 43.17T A 82, 44.552 A 55, 33.473 A 88, 58.501 
A 10, 27.833, 43.714 á 17, 52.817 A 21, 60.493 A 500, 61.001 á 6,

, 57.826 A 29, 48.672, 42.539 A 43, 33.383 A 97, 29.736 A 40, 61.279, 
28.389 A 93, 52.567 A 69, 35.241, 58.164, 46.584, 44.989 A 

. 91, 44.993, 44.995, 44.988 A 45.000, 28X14 A 17, 27.71-1 A 13,
. 29.933 A 36, 30.883 A 88, 34.550 a 53, - 42.494 A 95, 43.134 A 45,
: 43.688 A 92, 43.542 A 44, 45.314 A 15, 45.331, 47.36 > A 75, 50.374 
, A 77, 52.133 A 34, 53.310, 54.071 A 73, 54.084 A 93, 54.096 A 97,
; 54.362 A 63, 54.365, 54.369, 54’.403 A 404, 54.646 A 48, 43.718 A

19, 46.187 ¿'238, 57.369' ¿ 90, 23.580 A 85, 51.828 A 36, 61.285 A 
89, 35.193 A 96, 44.682 A 83, 57.241 A 44, 28.825 A 31, 60005 
A 13, 28.833 A 44, 80.069 á 72, 60.876 a 83, 35.550 A 58, 35.960
A 63, 28.856 A 57, 30.019 A 20, 52.-135 A 36, 28.848 A 49, 50.499
A 500, 58.690 A 93, 51.778 a 81, 59.384 a 89, 5-1.688 A 700,38.1-13, 
39.658; 57.625, 34.552, 33.586, 30.172, 29.741, 62.132, 48.520, 
30.944 A 45, 29.528 A 29, 47.261 A 70, 51.666 A 85, 55.613 á -15, 
55.629, 55.173, 55.175, 55.176, 55.177, 55.392 A 95, 55607, 30.5C1 
A 2, 48.528 A 42, 52.137 A 46, 60.668 A 70, 56.114 A 34, 56.143 
¿  60, 56.158 á 70, 39.092, 39.095 A 98, 57.966 A 69, 25.586 A 89, 
51.714 A 16, 51.735 A 46, 25.936 A 38, 60.014, 60.325 A 40, 41.51-1 
A 14, 30;-165 A 66, 55.121 A 24, 39.559, 44.986, 35.592 A 99, 35.547 
á 49,, 30.503 A 10, 36.821 A 22, 39.354 A 57, 39.550 A 53, 43.121
A 25,'43.131 A 33, 30.371 A 73, 30.191 A 97, 58.665 A 66, 35.853
A 55, 37.719 A 21, 61.602 A 51, 38.622, 30.139, 30.2-11, 36 835, 
37.092, 37.156, 56.135 A 42, 56.15-1 A 57, 25.371, 39.043, 59.379, 
60.435, 30.432 A 34, 25.554 A 67, 48.060 A 66, 48.075 A 84, 50.670 
A 80, 54.078 A 82, 55.277 A 81, 55.611 A 12, 55.577 á 96, 55.597 
á 605, 59.291 A 306, 29.357 A 63, 34.239 A 41, 40.611 A 12, 29.633, 
34.470, 55.290 A 95, 55.287 A 89, 52.930 A 31, 38.674 á 75, 
57.641, 37.131 á 34, 44.684 A 94, 52.811 A 16, 35.577 A 91, 28.029 
A 44, 28.046, 28:809 A 12, 28.818 á 20, 35.5S7 A 76, 42.766,
35.559 A 66, 60.430, 60.004, 27.137, 25.572 A 79, 28.026 A 28-, 
28.618, 29.397, 29.400 á 401, 29.403, 30.164, 30.874 A 82, 34.723 
A 28, 35.315, 38.671 A 73,44.839 A 40, 47.030 A 32, 47.207, 48.240. 
51.087 A 88, 52.151, 52.809 A 10, 55.4-17,56.296 A 97, 6?,2?2 á 23
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'70, 238 4 41, 2.253, 45.818 á 22,58.275 á 80, 58.265 á 74, 54.2ÍÓ 
á 41, 62.437 á 61, 19.808 á 13, 43.034 á Í3, 26.667 á 76, 40:319 
á 30, 57.463 A 79, 60.664 á 66, 59.543 á 82, 57.355, 57.356, 55.750 
A 57,1.178 á 79, 18.434 á 83, 49.113, 19.118, 42.376 d 80, 42.391 : 
á 410, 87.246, 37.280, 57.839 & 41, 34.014 á 9?, 39.910, 41.455 
á 5(3, 58.331 á 32, 58.334, 36.828 á 30, 56.529 á 30, 30.728 á 27, 
50.917 á 22, 57.198, 62.366, 41.524- á 27, 33.982, 48.142, 48.143; 
84.585, 50.142 á 43, 38.958 á 61, 25.989 d 26.000, 26.816 á lO. 
28.362, 30.563 á 66, 36.942 á 43, 45.700 á 702,48.230 á 34, 54.987 

.á 89, 54.993 á 86, 54.909 á 85X00, 29 892 á 93, 42.089 A 103, 
"•5.256 á 65, 52.486, 52.487, 83.780, 53.78-1, 48.787 á «O, 48.776 
á 77, 44.787, 44.788, 44.789, 44.790, 50.657 á 62, 58.660 á 61, 
34.318 á 24, 34.317, 43.650 á 52, 50.538 A 4?, 50.543, 29.496 á 99, 
29.858 á 61, 46.662 á 66, 35.462 á 79, 36.512 á 14, 49.946 á 33, 
67.333 á 35, 60.603 á 18,.87.282 á 87, 57.407 á 10, 1.382, 5.894, 
19.807, 13.520, 13.819, 45.247, 50.933, 50.934, 37.760 a 66, 44.00-1 
á 43, 45.495 á 500, 59.605 á 9, 28.229 a 33, 42.8 3, 48.483 á 88, 
32.068 á 71, 4.895 á 98, 4.14*6, 4.643, 3.082,14.189.19.153, 8.930, 
8.629, 9.478, 18.627, 18.739, 4.644, 4.978, • 18.628, 18.645, 893, 
3738 á 39, 11.7-12, 27.842 á 43, 53.707 á 10, 50.467 4  80, 55.991, 
35.838 á 59, 08.022 á 23, 38.616 á 21, 50.791 á 825, 51.049 A 52, 

■62:9 d 21, -10.294 á 315, 10.349 á 53,14.28o A 27, 54.833 á 34, 
38.077, 80.0.1-1, 80.144 á 45, 38.844 A 45, 36.573 á 89, .48.180, 
48.162, 36.830,48.148, 19.3S6 á 36, 30.310 á 13, 34.931, 34.932, 
01.033, 60.808 á 810, 3.143, 28.612, 28.613, 28.626, 50.571, 
52.511 á la, 39.471 á 80, 8.817, 29.990,29.991, 62.346 A 65, 45.074 

.a 81. 57.480 á 89, 3x392, 35.787 á 34,.36.201 á 8, 29.896 á 99, 
30 052 á 33, 84.445 á 59, 38.716 á 17, 47.980 á 82, 53.546 á 47, 
¡56.898 a 965, 39.911 á 30, 29.940 á 41, 61.564 á 84, 61.906 á 21, 
59,615 á -18, 43.186 á 220, 50.367 á 73, 53.787 á 91, 41.530 á 31,
46.066 á 69, 45.038 á 39, 47.787, 52.540, 52.531 á 52, 58.689, 
29.750, 3p.41«, 31.735 4 56, 37.813, 59.713, 41.528 A  29, 26.392 
á 93, 50.157 á 64, 31.077 á 96, 50.764 á 73, 34.879 á 98, 34.909 
á 13, 28.187 á 96, 37.481 á 100, 5.266 i  73, 16.238 á 39, 58.230 
A 31, 27.816, 33.573, 55.069 á 71, 31.733 á 44, 33.339, 33.362, 
47.782 á 85, 47.767 á 76, 44.146 á 54, 44.-156 á 65, 767 á 768, 346 
á 347, 250, 42.870, 44.-180, 9.585 á 9.590, 11.0-15 á 21,1-1.375, 423 
;i 472, 2-763 á 73, 2.776 á So, 2.787-a 94,2.798 á 2.804,361 A 364, 
5.342 á 47, 3.304 á 5, 2.491 á 500, 2.502 á 7, 2.509 á 15, 2.878 
á 87. 3.319 á 28,'1.091 á 92, 1.140 A 44,1.29-1,1.482 4 83, .2.138 
á 40, 3.200, 3.294-, 3.299 á 3.302,-3.754 A 58, 3.766, 4.438 á 39,
27.007. á 20, 4.398 á 4.400, 35.655 á 61, 29.904 'á  29,. 29.879, 
57.92o á 27, 709, 771 á 778, 832 á 39, .841, 843 -á 863, 86o a V,7, . 
809 A 92,-894 á 9o, 898 á 906, 910 á 13, 915 á 31, 933 á .41, 943 
á 53. 953 á 84, 988 d 996, 99X4 1.000, 2.001 á 31,160 & 163,166 
á 170,.48.843 á 59,-42.894 á 901, 30.1414 48, 84.717,• 3-1:803. 
á 804, 42.731, 44.709 á 1.5,. 7.872 á 84, 9.214, 14.028 A 43, 14.063' . 
á 63, 15.740 á 44, 320 á 21,2.083 á 84, 2.575 á -76, 3.-197 á 98.- 
3.287, 3.353, '4.364 á 4.366; 568 á 69, .614 d 66, 2.784 á 90’
3.110 á 12, 3.140, 824 á 25, 4.333, 2-1.853 á 71, 21.8,72 4 77,
1,132 á 85, 4.810 ¡Vid, 4-448 á 4-9 5.360, 7.6-18, 58.824 4  26, 
5-3.328 A 29, 38.833 á 37, 2.747 á 10, 3.143 á 44, .1.786 á 87, 
6.102 d 5-10 6 10.605 á 10.506,' 28.909 á 58, 57.498 á 500, 
30:438 á 36.487 , 28.37-1, 60.621, S*.S69, 6 á 20, 2.39:> á 401, 
2.403 á 2.404, 3.283 á -3.300, 8 302 á i®, 4.246, 4.249 - á 70,
14.816 á 2o, 20.526 d 27, 2.346 á 49, 33.664 -á 78, 21.561 á 64,
4,(55 ¿63, C.8 7 a 0, 11.074, -11.131 á 24, 12.¡ 86, 14.174 a 78, 
«6.961 á 72, 473 á 497, 4.512 á 15, 17.939 á 6-1, -18.734 á 36, 
20.971 á 73, -20.978 á 80, 4.662, 5.780, 636, 3.734, 4.22", 4.580, 
6.1*7, 10.219, 40.221, 13.001, 20.1.28, *0.2554.57, 40.491 á 500, 
41.3(1 á -10, 746 4 778, 59.32-1 á 28, 45X30, 46.242 á 45, 55.509' 
ó. 13, 2.557, 9.558, 2,559, 2X69, 2.561, 2.532, 20.925, 27.847,-' 
28.019 á 78, 30.138 4 40, 30.1i.3, 3 3-173 á 74, 38.726 4 30, 58.516 
á 90, 61.327 4 32, 2.177 á 80, 137 3 446, 514 á 523, 8.787 á 
90, 16X82 d 87, 4.296 á 33, 4.235 á 37, 4.868 á 78, 3.103, 8.693, 
8.695 á 90, í 0.667, 637 é 6.41, 1.524, 3.793 A  24, 6.925 á 3?, 
9.54-1 á 49, 9.969 á 75,10.086, 10.211,10.220, xO.340 a 42,20.254,-' 
2.957'd 58, 2.960, 4.4?0, 4.482 á 83, 4.487 d 97, 1.536 4 40,
4.(3c á 34, 7.753 a 55, 7.763, 9.213 á 16, 9.707 á 10, 2 /00  á 
2/ 3 /  4.783, 4.783; 3.43', 10.224 á 23, 10.227. á 28, 2.926 á 
2.927, 4.300 á 505, 4.5-#7;. 21X90 492, '89.543 A53, 3.846 d 50,- 
4784, 4.780, 10.226, 2.550, 33.769 a 75, 25.717 á 19, 44.497 á 
99, 31.033 k 58, 82.961 á 33.968, 32.001 á 3, 43.979 A 44.000, 
■43.749 4  73, 33.697 á 701,.44:300 á £(,2, 02.-123 á 31,,62.13*. 
4 34. 59.020 a 33, 26.493 6 85, 28.567.4-76, 2.449, 2-1.821 6 g?v 
24.:>í-7 á 8, 6.547 6.70, 9.617, 5.586, 3.572 á £0, 369 6.-72,13.110, 
m  3.7:8, 4.185 * £6, 5.468,7.043, 7.045,13.033, 19.119,-20.213, 
31.3i 8 á le, £9.451' á 58, 4.692 6 707, 51.793 á 94, 51.798 á 
81\ 16.001 á -10.084, 1.6.091, 2<’.98G: a 21.000, 39,311 6 20,' 
«s.7-.-7 *806 2 i.07o 6-716, 4.71,6 a 20,/M .728,-17.337,.«.373 á
5, 3,383 a 2.386, 3.600 4  108, 3.790:3 81, 4.673, 6.9(54 á 78, 
53.341 ¡i 3X343,37.891 4  94, 2.171,-4.864, 3.307,á 3.534; 2 1.55o 
á 5.6, 33C54, 46.346 á 52, la iAl f /7 ,  59.8.32 á 62, 40.501 á 4,

..4.721 4.22, 41.482'á 87, 8.342, 8.982,... 9,461, 10.025,. 14.084 á 
85, 10.196, 19.708 ¿ 99, 20,289, 80-777 486, 2.445 4 48, 46.514 
4 13, 11.6C0 4601, 11,604, 13.160, 2.281, 2Í9SA 301, 2.4034 
5, 2.95S a 5i, 21.198 á 22X00, 22,í 01, 22.339 d 46, 43.421 á 
40, 62.814 á 33, 4.818 d 27, 21.886 4S9, SO.SCOd 50.5.67,,53.783 
á 94,- 3.663 á 70, 181 á 90, 54.888 4  9-17, 30.413 A 16, -34.242. 
á 48, 21.533 4 42, 2-1.543 4 48,. 48.573, 34.187 á 74, 2.303 á 4, 
2.206 á 8, 4.431 d 83, 339 4  48,.340 á 41, 827 á 28 /2  3 9 á 
1.0, g/Tl? A 41, 2.343 444, 3.039 443, 3.048 A 54, 4.271, 4.273 
á 84, 4.296 ¡U»7, 4.310 414, 21 á 27, 96 á-111. 314416, 318, 
332 á 33, 335, 837 á. 38, 330, 537, 554 á 53, 61® 4 13, 658 A 
33. 670 á 78, 670 4-79, -789.4 94, 800 á 803,' 812-, -8*6, 2 3. -i
á 3C?, i"  "-......... /• á 70, 2.833 á 36. 2.897 á .99, 2.959, 2.961
á 63, ' ."037 á £8, 3 044. 3.940, 3.3:11 á 40. 3.343 4
31. 3.1- * 7, 4.3(0 4 91, 4.293 d 93, 4 809 13:5 a 16,
/  •' ■r c •>, , 4.367 4 72, 4.43!. 1.45! d 3 ,4  71 A 79
4.4.51, 4.4S4. A £6. 1.794, 4.950 á 2 .7X1 a x! ÓX, 8'761 á 
7/. .. , . 1 .06, 8.243 d ( 9 3.2-;3 A 99, 12:199. 12.167
b 77, 7X7_ 7, 7.394 á 98, 7.323 & 72, 12.103 á 30, 8.275 á

82. 7.300 4 324, 12.228'á 84, 12-.9CÓ,'7.384,'1-2.M0 á 13/7:266 
4 99. 8.801 4-8?, 8.038 A 99,10.501 á 7o -ll.íiífS á '79/5.958 d 
07, 17.-190á 91, 9.941 á 46, *o.8ol á 5?,. 12.2#®A 9, -12.216- á 
17, 18.944, .20.547, 9.097 á 99, 44.068 á '69, 12.068 á-69, 
20.956, 4.313 4 15, 2.530 4 31, 4.259, 2.369, 7.390 á 93, .7.385' 
á 89, 42.787 á 70, 29.500, 2.988 4 3.031, 26.5Í4 á 97, 44X89 
4 73, 46.473 4 76," 13.161 4 62,' 160 4 164, 21X420 á 29,. 44®
4 ,450, 4.567 4 68, 7.209, -7.984, 12.359, 12.38S.4 86, 12.480' 4 
3?, 13.875 4 78, 14.205 4 '9,' 14.986 á 37, i8.522 á 23, 1&7M,, 
19.998'á 99¡ 565 4 67, 3.406, 6.355, 2.802/4 5, g.47Í,.16.3SÍ 4 
87, 17.595, 764 4 68 , 8.8-10, 6.652, 8.658 '4 60, '13.307, -14.7.74, 
16.870, 40.601 á 8, 32.404 4 43, 400,. 1.874' 4 7:7, 2.982,"4.037,, 
6.747, 6.749, 9:103 á 4, 9.297 4 300, 10.983, -14989, 18.834' 4 
36, 15.838 á 46, 20X62, 60.098 á 89, 6-1.957 a 59, 5.560 á 6!,. 
454, 9.231, 943 4 50, 1.096 4 99, 26.525 á 2®,. 30.460 á 64„ 
38.671 4 73, 39.912- 4 17.49.368 á 71, 30.876, 31.728, 35.315,' 
39.890, 43.080, 44839, 46.282 á 84,- 47.030 á 32, 47.207,55.060;, 
60,277 á ,78, .61.243 á 46, 62.618 4 19, '26.992 á 93, 37.154,;, 
.39.839 4 49, 39.882 á 84, 61.214-4 l^ ,. 53.892:4 '95, 53.928 a- 
31, 4.012,- 7.623 4 28, 9.9£9 4 40, 14.153 4- 36-, 14.159 á 68, 
88.944 4 45, 46.580 á 83, 3.814 4 15, '-10.116 á 20, 130 á 24, 
447 4 31, 843,3.997, 14.533,14534, '15.486,42.614 á 23/6:l.549:
4 53, 35.366 d 75, 31.770 4 72, 31.819, 5.445 á 54-, 2 i.755 4" 
68, 40.668 á 69, 59.944, 5.995, 15.168, 15.522 á 23. "56.751 á

"58, 56.779 á 835, 28.3(7 á 16, 39.780, 39.729, 88.777 á 780, 
56.728'429, 56.730 4 32, 7.747 4'50/20.789 a 90,:4&908 á 9, 
49.621, 27.795 á 8C2, 1.939 4 48, 5.288' 4 90,; 5.871 á 928,
5 931 á 5.937, 5.963 á 6.000, 6.801 á 24, 26.213 a 25; 2-9.803, 
29.837, 34.408 á 9, 34.930, 35.334, 35.664 á 65-, 39.197 á 217, 
40.867 4 78, '44.433, 44.831 á 38,45.471 a 72, 48*853 á 64, 45.876- 
¿903, 45.911-4 16, 48.155, 48.160 a 61, 48,479 4 81; 48.583 
á 48.585, 49.073, 50.061 á 74, 50.078 á 81," 50.345 4 47; 52.115 
á 52/119, 52.322 4 30, 54.203 á 9, 55.186 a 90,551343 á 47,'56.075, 
56.390, '56.942 4 49,60.384 4 413,59.947 á 56? 50.891,42.334 4 42, 
39.994 4 97, 26.139, 27.711 á 13,27.733 4 36, 28.814 4 17, 29.364' 
4 67, 30.883 4 88, 31.819, 34.467, 34.550 á 53, 38.110, 38.781 484, 
42.434 -4 93, 42.873,'43.134 4 45, '43.542 4 44,43.688 á 92, 45.614 
i  lo, 43.331, 47.366 4 75, 50.374 á 77, 52.133 á 34, 5á3l0,'54,071 : 
4 73, 54.084 4 93, 54.196 4 97, 54,36 i a 63, 34365, 54.369, 54:403 ; 
á 4, 57,646 á 48, 57,650, 58.506 á 58.810, "38:515, 60.671' 4 88,1 
40.613*. 40.626 4 29, 40.631, 40.652,' 52.988, 59.216,'59.219, 59(328,; 
59.330,-.53.373,59.375, 77,59:210 á i 3, ,27.076, 34.132 á 42, 29.409 
á 18/30.905 á 30.920, 30.941 a 45,' 30.890 4'904; 37.404 a 6 ,48.520>- 
25.627 á 28, 59.380,. 60.433 4 34, 28,619 a 21, 29.393 4 96, 29.398 
-á 406, 35(640, 40.639 4 46, 40.6714 79,40.699 á 700, 29.328 d 29, J 
47.26.1 4 70, 51.566'á .85, 55.177, 55.613 4 13/68:619, 56.173, 
56.1-75, 59,220 ó. 24, 39.672, 60.0.18 d 2 /  59.214 4 -15; 59.217 4 18, 
:89,329, 59.37-1 a.72,'59.374, 59.378, 40.630, 28.389 a; 93, 29.736 4 J 
40, 33-3s3 a 0'7, 35.141,42:539 á 43, 44.989 a 91', 4-0993, 44.993,-; 
¡44,998 a 99,- 43.000, 46.584, 48.672,' 52.567 á =69;-37:826 á '29, ' 
58464, 61.179, 35,592 4 99, 35.547' á 49, 44.986/ 39.539, 51.6'8 
á 700, 38.113, 59.381 á 89, 51.403 4 9, 55.287 á 93, 5Í.930 á 3í, 
57.64-1, 39.731 4 34, 44.684 a 94, 38.670, 38.673, 52.811 á 52:816, 
35.577 4 91, 28.029 4 44, 28.046, 28.809 á 12, 28.813 á 20, 35.567 
476, 42.766, 60.430, 35.859 4 66,'60.004, 27.937, 26.140 á 47/ ' 

¡62.796 á 800, 29.824 á 2o, 31.828, 46.101, 38.111 4 12, 23.785, 
•60.487, 29.420 á 26, 62.804 a 10, 60.484 á 86, -56.135 á 42, 56.151 ' 
á 54, 56.156 á 57, 30.137, 30.211, 36.833, 37.0/2, 31156/38.622, ' 
30.803 á 10, 36.821 a 23, 89,950 á 83, 396584' 4 57, 43.121 4 25, 
30.371 4 80.374, 43.131.4 33,30.191 á 97, 58 663 á 66.35.853 4 55,

. 37:799 á 800, 61.602 á 51, .56.143 á 44,56.125 á 34,56.ÍÍ5, 5&167
- á 71, 56.158 á 66', 56:148 á 50, 60.668 á 70, 44.305:á 13, 44.983/ 
60.114, 80.-165 d 66,41.511 á 14, «5.936 4 38; 55.120á 24/56.121- 
á 22,'89.09o 4 97, 56.123 á 24, 60.325 A 40,'51.714 'á 15, 51.73® 
á:40, 25.5(6 a 89,57.967 á 68, 56.116 á 19,57.969,39.092,39:098, 

,57.966, 53’.597 a COo, ,29.368, 34.470, 59.291 4'806,¡ 29.357 d''63,'
134.239 4 41, 40(611 á 12,15.392 á 95, 55.607, 30X01- á 2; 46.528
4 42, 52.137 a 43, 50.670 -4 80, 55.577 4 85; 53.277 d 83;- 54.078 
4-82, 85.611 á 12, 25.554 4 67, .48.060 á 66, 53.586 á 96; 09.482' 
4 34,48.075' á 84, 59.373, 39.043, 25.571, 60.433; 43.7-18 4 19,

- 46.187 á 238,57.369, á 90, 23.o80 4 85, 51.828- 4 36; ¿1.383 á 89, 
35.-193 d 96, 44x82 4 83/57.211 4 44, 28.823 á 31, 60.005 á Í3,: 
28.833 4 44, 30.069 á 72, 60.876'á 83, 35.550 4 58, 39.8§0 á 63,'

. 28.8504'57/30.019 a 20, 52.135 á 36',' 28.(48. 4 49/50:499'a'500 
' 58.690 4' 93, .31.7, 8 4 81, ‘89.558, 57.625, 34.54?,' .33.686, 30.172 ; 

29.741, S2.l32, 89.6áo á 4«, 87514 59, 44.419, 32.990, 4.855 4 57, 
8.106, -19:873, 20.085 a 37, 20.130 á 31, 20.506 4 19, 1.477, 
2.58/ á 82, "4.653 á 61, 5.-168 4 69, 7.370, 8.‘9Í1.4 78; 9.814 
á ,48, 40:433 4 42, 13.1-19, 14.234, 15:112, 17.957 4 38,. 20.186, 
£3.642-4 43, 43X81 4 36, 59.235, 59:249, 6-1.209 á .10, 29.006 
4-26, 59.669, 87.098 á 11, 26.930 4*33, 49.330 4 37, 27.021 4 
k ,"  39.930, 42.178 4 79, 30.403 á 7, 30.410 4 1-1, 43.398, 49.356 
4 60,-49.534,4 38, 26.6l6 á 22, 29.027 á .41,' 4:241, 8:436, 
12,819 4-'20, 59.667, 61.239 /  64.142' á 57, 26.644, 45:316; 
54 7t>l a 52, 59.614, 2.534 4 39, «6.851 .4 So, 3o.'671 á £0,
6 016 4 73/36.916, 25.647 4 58, 28.272, 29.7S3, 3.1:72® á 28, 

«2197 4 99/32.210 d 1-1, 33.204 á 13, 35.873 a 92, 41:520,44.704 
45, 44.873,44.873 á 76,44.947 4 50, 45.704,'47.384, 48.493; 53.018, 
55.315 4 16, 55.318, 55.320 4 23, 55.325 4 21,' 55.333, 55.336, 
55.339; 57.342 d 54, 57.369 4 72, 55.649, 61:303 4 6, 61.311 4 -19, 
45.907 4 8, 45.271, 45.781 á .86, 56.746 4 50, 51.889 á '94, 30:942 
4 43/35.849,3-1.685, -15.373, 58.680 4 81, 32.068 4 71,.4:595 d 98, 
'44.166, 53.100/ 52.722 á 3-1, -Í.279 á 8!, 5.50o d 6, 14:093 4 97, 
'34.077 4 96,50.764 4,73, c6.0S6 4 38, 53.120,-53.122, 58:108 4108, 
.43.729, 319 4 20, 32.200 á 4, 33.366, 48.619, 49.395 4 '97, 80.505 
4 57,, 80.747 A .81, 47.183 , 4 94; 47:208 á -10, 52.541 4 :45, 
52.557 á 58, '46.712 4'.20, 37.447 4 49, 29,892 á 93; 51.908 a 
11, 59.690 4 70?; 59.7.85 á 58, 33,-135 444,' 36.488, 43,317; 53:i7 t 
4 74,, 39.329.4 31, 0.1.703 4 8, 5!.445, 013:167 a 7  (56.009, 
69.946, 89.984 á 45, oí .895 á 98,' 1(378 á 79, '49.594á'OOi, 49.630, 
56.504 4 10, 61.047 á 56, £6.493 4 94, 42.104 a 5, 46. i 1,4 4 
15,-58.710/ 55.321 á 10, 36.123 4 27, 40.1:0'4 14. 41.237 -4 -89,

40X0Ó;..47.100 4 -487, 48.282* 4 99,48.331 á! 35j.5iT.Í63 á 67, 45 ^
4 8, M 8 d 74, 38.497 d 560¡ 48.256, 27.211 4 20, 44.881 d ggg, 
27.179? 39.076 4 ^.40.106 á- 8; 49:122 4 23-; 51.129, 51.131 d -4? "  
53.717 4  21, 56.276 4 79, 34.055; M.056, 348S8- 4 77,58.319 á 2Í 
27(976A*76/44.864,-. 61.509 d 3®, 31.652’á- 57v 57.999 d-58.000  ̂
58.576 d 82, 58:593-4'97, 45.796-4 98, 80.019- d 20, 56.626 d «7" 
56.607 4.10,1.243 446; 51,2C§; 54.203 A 44,m fi^.34.499l84.80(r 
40.20! d l'8, 45.153 d 77, 82.501 d 2, 36.498,. 30.368 d 73/5.40»

/ 4 -38; 4.381,1.490 d-93,1.496*á 97,3.029, 4.258,4X187, 4.62^4 23 
; 4670 a 74, 4.792 4 98, 4.80^(6.08^ d 58,' 7(568 d 69, 8.413 d 
■ 8.636, 9:819, 9.848 á 49, 40:759,10.801 a 2 ,1Ü88?,. 11.864,1,2.073:
•4 76,1SS32 4 36, 13.219, 13;308¡ 14.113' d 15; 14.200, 14888 - 
: 14.235, m .m , & is.ess; isx iir á 5t, is.g3¿
' 4:88/18:004 4 18.612-, 18,042 á 47; 18¿69i-'á 703; 18.8lS(d l^
49.007, 19.312, 20.232 & 63, 38,829 á 34,■ 39.157, 39:164 4 7®

I 26.400 d;419, 26.9*7/-28.0-14 d 19, 30.209,. 42.998,. 44.677 4 80' - 
21.622 4 24, 36.840 4  41, 49372 4 73, 60.302 4 99;54.305 4,11’ /

-. 54.355, BÍ.860 4 61, 32:960, 88.776, 38.785, 45X61 d 64, 45x 37’ '
¡ 45.940, 47(196 d 98, 50.752, 51.859,. 55.925,: 57.240; 58.681 á 8** 
t5.H0 d !M, 11.703 d 5/11.61 Si é -16,. 16.-104 d 11, 20.599 4 604* 

4.5114 14, 32.246 d 57, 88.746, 37.080 d 83,.. 51,960 4 72, 56.22® .
- 4 23, 58.399, 59.407 d 10;.80S:á- 9, 511„3.166 á-67, 4'Mi, 425 4.30 ¡ 
432, 9.143, *0.809,16.404 á 33,.50.57® d 73, 57.259, 42.001'd 3*’  ■

: 59.993 á..60.0Ó0,- 51.501 d 612; 53.497 á 500;. 62.425 d-48, 28.020 ' 
i 46 495 4 97, 32.454 á: 73; 17.171 a 17.174, 28.068 a 71-, 31.573? 
á 77,31:879, 31.690- 4  94/50X65 á 66; 57.9151416, 57876, 58:571 

1 á 75, 40317 á 18, .29:809 á 14, 36,031 á 40;, 38.907 d 31, . 40.001 
a 100,40.115 4 200, 47.376, 47.382 á 99,-48 257 481, 48.300 á 880»
43.067 &76, 49.047 á- 51„S837 d 49„ 57.656,40.837 á :46 ,.® »J  :. 
9.001,121324,13.977 á 82,16.304,18.433 á 34, 36.288 d 313, 599; 
1289, 1560, 6.eb9£é:G0¡. 6.774 á 78f, 13.29»; 19.085, 218,13.024/ 
66.686 d 88; 30.050,- -40/Ü9 a 5-4;,49¡060„. 49.213 414; 5K858’’'- 
57.652,17.657 á 58,(455014' 31, 5.210, 7.608 a 7.6ie;,9.«6®d:64» 
9.884,13.165 d 69, 13.830' d 35, 15,638’ á 15.644,18.635, 29.»>  (
Á 61, 29:314, 56.207 á 44.̂  -1.440 á 41, 1.970 d 71, 3(147,. 5.898, - ' 
6.299, 9.005; 43.54-8= á 49, 13-.608-,' 14 074,.44109 d 1-1, 47.010, > 
-[7:025-4 30,19.07,1..204ÍD d 71, 20.477,5/122 á 38, 45.402 d 405, 
59.047 a 49,1-1(016, 27.94L- 443, 61.554, 64.559, 61:555, 61.556, 
51.557,61.558, 27¿74S d 70, 5.428 d 26,1 7,064 A 65; 8:487,8.53© 
i 38, 9.656 a 57, 42.671,15 567,17.935 á 41,17.981 á 84,49.45*;:¡i 
19:454, *0.024, 29:493, 47.167 á 68;. 52.12®,. 148, ¡1.290,.6:770 471;.' 
7.208; 9:312 4 18,9:31® A 23, 11:251 á 52; 13.142 á 43,13,773 ,̂ 
14.088 á 91, 76.563 á 82, *7.050, 17.053, *0.902, «0.904, 60.07* 
á 81, 53(915 á «B; 44.013 a 15, ’ 41.026 á 35,- 39c654, 39:657 á 64;: 
48:522 a 24,11.916 á 26, 18.749 á *1,19:013,: 60.645iá 80;-60.0000 
■4 604,42.593, 55.184 4 83; 30.588, 30:890; 30:591; 33.158 d 6̂ i 
33X61 d 63, 43J32; 55.381, S0.314 4 15, 42.772’d 73, *5.98» 
(á 26:000, *6316 d 19; «8.552, 48(^0 á 34,-54:987:489, 5499® 
íá-96, 5.721,-5:722, 41.877, 3654®, 36,543, 54586,,54.587, 29.2413 
íá 20, 45.573 á 74, 48.375 a 79, 41322 4 23, «8.963 a  65, 36.48» 
lá 90, 19.8Í3; 8.668,1.763, 762, 1.764, 1.778, 1.5634 31, 54348!, s 
■ 54:950, 54X52,46.056 á 57,61.816 á 17, 351, 41.008 d 108, 26.353!; 
(á 56, 38.192 á 96, 5.200, 5.713, 8.929, 9.418, 9.881,17.974,19,0»: 
(á 73, 60.221 á 81, 30.593 á 604, 54.999 & 53.000, 32.961 4.68.1 
?51.053 á 58, 44.695, 59.673, 45.418,28.978 d 79,-5.349 d 53, 6.292,1 
(8.981,1.408 á 27, 3.067 á 74, 59.540á 52, 28.501 á 88, 9.012 413/- 
*13.233 á 36, 14:278, 3.36^/3.366, 4 301 4 2, *5.814 á 15, 30.56» 
íá 66, 34.576, 37:466, 37.468 á 70, 37:658 á 707, 40:531 d 39,40.516 
*4 80, 51(708 4 9,55:022,57.497,61.864; 2.876 á 81,28,098 á 29,000/ 
i30.011 427, 60.776 4 50:825;5.256’á 65, 60.777 á 96/08638-á-4^s 
¡38.659, 37.732; 37.708 á 31/ 44.951 á 54;-60.832 á 34, 28.968/ 
i 28.969 d'71; 33x 64 4 66/36.904 A 909, 61.184 á 208; 4.816 417 / 
15.378 A 85; 20:810 d 11,10.730, 33.177 4 8!, 88:228 A 31, 38Í270/ 
43.231a 83,51.256 á 57,51.259 4 60,58.969 4 70,31.493 á 97,33i6f- 
A 75, 34.577 A 78, 53.727, 55.110414, 65.118 419, 31,4814 87  ̂
32.940 á 42,61.272, 6!.336-4.81.340, 534,536;546-A 49,2.451d52i‘

¡ 2.454,'* 460 4 63, 8.036, 4,298 á SGO, 11.412, 18.676, 47.334 4 36/ 
47.349 4 60,3.597 A 600,32.116, 35.452, 62.089 á 96,62.658,-2®X 
á 6:7, «7.401 á 6!,27.151 á 70/43.330,34.-797á 806, 41.532A33;( 
02(584, 46.123 á 33, 28.06 ! á 700, 57.976 A 79,-87.949 4 65,59,84® 
á 64, 43.730 A 34, 31.703, 36.511, 88.623 a 25, 508*6A 23, ¡69.974- 
á'75, 617 A «8, 7.057 á 61, 7.063, 7.175-A 80,15.193, -19.662A-63¿ 
19.667 d 71, 2.952/2.954 A 55, 67.111 d 14/26.384 A 91, 4.775 A 
79', 5.742' A.43, 6.032, 6.44*,. 8.630,9.777 d 78, 44(469,13.48®
13.991 A 92,14.151 A 52, 690 á 705, 849 A 50, 4.489 A 98; 2 8 ^ í  
*9.221 4 27,30.333 a. 34; 30,931 A 40, 32^ 4 ,45 ,34 .571  47®, 
38.279 ¿ 82, 39.699 A 703; 47.051 4  56, 48.205; 50Í207 A 14,50.481 
A 90, 51,958 A 59; 54.934, 55.148 á 50; 55;19® d«08, 58.295 A98Í 
60:995 4 98, IB.OÓt A 84, 16.091, 20986 á 24.000, 13.776, &Wl 
á 8, 49.650,19.652, 4.224 4 25, 33,1-40, -601657 á 59, 41.519,46.419 . 
á 26,(37.63! a 32, 50.34-3 á ’44, 56.647 a 4®, 56.66*, 34.084 A ** 
37.907,(54.3!® ¿13,18:265 á‘74, 26.301 A 15, 30:477 A 81, 49.30»
A 21, 54.413 á *5, 60 830 A- 31, éo.445, 32.611 -4 26; 85® á'65, 
6.288 a 33®, 64:747 : á 50¡ «2:547 A 53,-599, A(676¡ 5.632, 9.209 
a 18, 9.217 a 19,10,844 a 47/40.830,19.80®, í®:936 á 41,12.9Í4 
á 73,12.985 ,a 13.000, i 3.229, 16.161/ 46(834; -18.37® A 76,19.810 
á 17,13.2S1 a ®6, 9.370,151 á 54, 546 A 48,1.368 a 69,-®.411A 0 ,
5.®2«A S3, SI,943( 21.946, '31.954, *1.957,-21.064, *1.968,-'*4.971-, 
21.973 d 85, (27.330 a" 33, *8.608A-ÍO, 28.97S-A 7 3 ,30.3*5 A 301 
80.486 a £9, 35.049 A 50; 37.155, 39.918 á 49, 30.935 A 39,-41.540, 
'42.884,44.6®®A «6, 48 5' ®, 53.996 A 53(997; 54.011 á ‘1®, 54.2^ 
54.269, 56.049, 56.678, 59.300 a 203, 59:539, 62,001 ¿ 603, S.-l'dl 
á .85, 59 >, 826, 916 A SO, 1.201,1(305 d 9 /3  374,2.4*3 A 39, 4.18& 
4.31(7,4.319,4.592 a 93,5.705 A 6, &.7®3, 6'.7«S, 5.7'4a 6-297; 8.714, 
8.805, 9.154; A 56, 10.621 A 55, 10071 a 10.078, ;1*.6( 9,13.'®®
4 44,18.544 á 45, 18:895/ 19.983> A 85, 2C:408t 20/748, 487 A MI 
3.185 A 94, 5.214 A 15, 26.001 A-4, 28.' 09, *8X98 i 10 ,2 8 6 »
% .3?, 32/172 A 74, 33.727 A 80, 38.876 A 81, 39.234 a 36 43541* 
43.617 a 21, 43.712, 46.27 >, 45.791 á 92, 46.-157, 46:400 a, 
51X99, 59:283,' 57.043, 57.180,- S9.8Ü0: á 75, 59.833, 60.701'® 4  
62.041 á 42, 62.046 d 81, 4.872 á 73, /3.PS3 á 66, 49.62®, 8.335 
á 38, 6.783, 43.518 á :gi/5B.«87, 43, 4.729 430/1.987,-8.994 á-'^
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<*"05á 89, 48.608 á 16, 44858 A 58, 47.783 á 86,' 80007 á 10, 
F3993 á 94,56.045 á 48, 47.135 á 59, 5.139 á 40, 597,7.883,7.384, 
U4I6 14-940, 44.941, 18.785, 86.857 á 76, 32.004 á 63, 58.163 
-• S4 4463 á 74, 27.803 á 40, 87.981 á 28.000, 5.145, 5.144, 9.823 
- o® 82,938, 50.9 i 8, 56.535 á 37, 53.027,3.763,45.263 á 66,43.880 
¿ ?V  il m  & 109, 43.111 á 30, 56.354 á 5o, 54.785 á 86, 49.483 

30 41.747 á 86, 43.191 á 98, 58.796 A 98, 55.504 A 19, 57.453 
■ 53’ 4.267 A 76, 3.157 á 59, 4.286 á 89, 4.360 A 63, 27.203 A 10, 
28633, 35.740,'36.897 á S03, 43.838 á 40, 44.383 á 37, 47.939 
¿64 49.?53, 38.087 á 88, 52.990 á 92, 54.823 á 24, 55.744, 57.067 
¿ 68' 57.795, 61.665 á 73, 8.036 A 38, 2.786 A 87, 3.174 á 75, 5.591 
¿93 6.193, 6.270, 7.793, 7.793, 8 540, 10.857 A 68, 80.383 á 36,
1 ¿(¡O á 108,1.257 á 60, 28.8Í2 á 84, 84.153,48.510,46.276, 46.725 
á 27 47.469 á 70, 49.646 á 55, 49.671 á 80, 14.103,14.884,14.767 
¿-Ó’ 14.878 á 82, 14.895 á 98, 15.746, 15.778 á 79, (8.483 A íM, 
48853,18.188,18.838,18 976 a 77,19.001,19,009,19.019,19.159, 
49161,' 19.164,19.398 A 40?-, 19.462,19.465,19.466,19.468,19.876,
49 986 0. 89, 19.994,' 80.888 á 30, 20.621, 5.341 á 48, 30.726 á *8, 
3*5843 & 44; 46.789, 49.167, 49.169, 10.388, 58.022 A 28, 52.051 
¿ 71 58.078 á 82, 4.889 á 90, 34.034 á 38, 33.4C0 A 410, 49.696 
¿ 780, 51.283 á 89, 5.373 A 80, 25.836 á 37. 28.996, 29.8-14 A 47,
"-0 367 á 70, 35.845, 89.726, 39.945 á 49,49.3x6 á 29,44.752 á 87, 
45820, 45-332 á 34, 46.437 A 38, 48.782A 83,48.9C6 á 907, 49.293 
¿ 300 ’54.907, 53.751 á 54, 53.990 á 91,56.095,57.776 A 78,53.609, 
886?Ó, 60.186 A 220, 62.257, 253 á 57, 8-14,1.267, 2.198, 3.163, 
3620 '3.749 á 750, 4.147, 4.220, 4.439, 4.946 á 47, 5.408 á 8, 

6.261 á 62, 6.281 á 82, 6.953 á 54, 6.987, 7.516, 7.571 á 78,
7808 410,8.432, 8.900 á 903, 10.804-, 13.476,14.195 á 96,14.202, 
15524 4 28,18-746 á 49, 18.957, 19.208 á 209, 2,085 4 .86, 2.088 
¿ 98 2.100 á 107, 2.114 A 17, 2.119 á 29, 2.374 á 75, 3.207 411, 
4460, 49.514 4 17, 8.279 á 8?, 5.188 4 92, 37.204, 41.401 á 5, 

.-43 837,• 49.578 á 81, 50/114 á 18, 55.652 4 74, 58.685 4.86, 2.286 
¿ 331, S2933 4 37, 45.299 4 3l0, 49.221 á 222, 57.631, 29.477, 
32.938, 58.662 á 64, 46.345 4 48, 49.572 4 76, 49.623 4 27, 54.278 
i 08,2 806 á 97,33.890 4 94, 32.575 4 89,60.274 A 76,1.914, 2.484, 
«0X88 á 905,35.940 á 944, 37.777,42.544 ó 46,46.689,46.697 á 99, 
47.821 á 80,47.842 á 50, 80.650, 53.400, 55.739, 56.636 A 87, 
57.222,57.603 á 24, 57.663 á 73,57.785 á 94, 57.796 A 57.801, 

"87.838,57.823 A 23,57.843 4 47, .58.532 á 53o, 58.545,60.346, 
61.853 á 53, 62.018 4 21, 416 á 417, 803,1.278, 3.111, 3.923 á 38, 
3.930,5.081 4 .82, 7.685. 4 7.686, -18.366, 4-6.325 4 .44, 28.430, 
«9.472 4 76, 34.306, 49.216 4 19, 48.453 4 53, 53.694, 59.764,«

. *9.308 4 304, 81.6*6 4 23, 34.621 á 23, 37.319, 40.337 4 39,40.728 
■ i 30, 42.138, 43.336, 46.17.7 á 85,46.522 4 23,49 433 440, 52.600,: 
58.376 á 77, 58.632 á 56, 59.891 4 94, 59.99-1, 62.739 á 40, 542 
4 4o, 642 4 43, 703, 815, 2.407 á -12, 3.634,3.871 4 72, 3.935, 4.629 

1 4.812 4 15, 5.710 á 12, 7.258 4 Si, 7.5C9 4 11, 7.658 4 60, 7.682, 
7.700, 8.722 4 27, 8.928, 9.035, 9.438 á 40, 9.675, 9-694,10.-195, 

.10.337, 11.471, 12.072, 12.478 4 79, 13.378 4 80, 14:285 4 86,
14.538 4 48,14.551,14.557 4 .61, 14.600,14.801 á 815, 45,871, 
16.593,18.712,18.836, -19.063, 4.948 4 49, 5.079 4 5.080, 19.074 
á 79, 43.201 á 9 ,2 3 «  48,257 4 62,278 4 94,51.295 á 304,53.971. 
á 75, 978 á 81, 58.946 4 54, 1.889, 2.144, 2.343, 2.807, 3.06o 4 66, ' 
3.564 4 66, 4.549 4 50, 5.027, 7.988, 8.651 4 55, 8.713, 8.730 á 31, 
9.247 4 55, 9.287 4 90, 9.4-51, 9.865 á 66,9.885 4 90, 9.992, 9.999,1 
#(¡28 4 29,10.041 A 50,10.137 4.41,11.733,12.227,12.363 4 63,; 
12.75o 4 57,12.876, 13.061 4 63, 13.094 á 95, 13.795, 15.966/ 
16.615 4 18,16.843 4 44,17.673,17.793,18.480 4 91,18.952,19.457,: 
19.496 4 98,19.804,19.924 4 25, 20.202, 20.392, 20.469,13.778 á 
779,15.992 4 97,706 á 24,21.918 á 9,26.158,26.453,26.665,26.957 
á 58, 27.047 A 48, 27.082 4101,27.178, 27.241 4 60, 28.561,28.939: 
á 68, 31.337 á 40, 31.473 á 76, 31.6-18 á -17, 34.249 4 50, 35.811, 
35.651, 33.934, 86.973 4 98, 31.875 á 88.878, 39.090, 39.464 á 65, 
40.897, 42.068 4 19, 44.865 á 44.866, 45.706 4 15, 46.468, 47.354 
á 57,'48.513 4 516, 50.337 4 4-1,54.61?, 86.341 4 50,56.352,56.863 
a 884, 57.837 4 38, 58.073, 58.478 4 80, 58.661, 61.075, 61.960 
á 62, 62.620, 62.767, 62.769, 62.777 4 78, 62.801 4 3, 62.812 á 13, 
352 á 79, 451 á 5?, 818,1.343, 3.489 á 90, 3.763, 4.295 4 99, :
4.335,4.805, 5.873 á 77,5.998,6.188, 6.428,6.492,6.767, 7.196 4 98, 
7.683, 7.687 4 89, 7.717, 7.978, 8.656, 8.956 460, 8.998 499, 9.139: 
á 40, 9.335 á 36, 9.890 4 93, 9.599, 9.667 á 6jS, 9.789,10 482 á 83,' 
10.485, -11.104,1-1.490 4 91, 12.806, 12.814 4 17,13.030, 13.163,;
13.277, -13.449 4 2 !, 13.470, 13.787, 14.583 4 87, 14.593 4 99,¡ 
18.057 4 58,16.800- 4 806,18.857 á 59,18.860,19.174,19.965 4 
79, 52.880 4 81, 53.713 4 18, 55.687, 4.409 4 18, 4.456 4 57,5.202, 
7.963 á 67, 9.963 4 65,14.402 4 11,' 14.489 4 90,14.794,15.2-16 A:
31,16.683 4 55,18.155, 19.345 4 49,19.434 4 33,19.490 4 94,19.614- 
á 15,19.658 4 59,.19.793, 20.137 4 39, 20.375 4 80, 1.848 4 57,1 
35.945 4 47, 43.7( 9,53.884 á 87, 55.738, 56.087, 566 A 69, 31.596» 
á 614, 32.293 4 96, 32.330, 84.938, 35633-4 £6, ,35.948, 36.674 A} 
77, 37.208 411,37.227,. 88.809 4 13, 46.275, 46.307 4 24, 49.534 4? 
69, 55.073 4 84, 53.075 4 676,55.690 4 93,60.2'M 4 86,62.269-4 71,
36.896, 36.917 á 41, «5.689 á 91,31.624 486,37.226, 40.703 4 7*7,- 
49.4414-49, 55.371 4 79, 57.808 4 13,333 A 53,5.295 4.800,779 4 
83,4.366, 27.179 4 80, 27.474 475, 28.153 4 58,29.3194 «O, 80.341,. 
88-341,.32.919 4 81,36.840 4 4!, 38.101,41.407,41.423 4 33,43.096,: 
*3.030 4 33,45,423-4 32, 45.434,45.438 4 39, 45.484 4 87, 45.492, 
46.186, 57.212 4 13, 57.279, 58.483, 58.485, 59,872 4 73, 70,238 A;- 
41,2.253,4.316, 6.361 4 67, 8.383 A 98¡ 10.355 4 56,10.664 4 63,C 
12-016 4 23, 12.034 4 35, 18.068 4 65,' 12.381 4 84, 12.387 4 411, 
42.483 á 97, 13.454 4 58, 18,S2I, 13.974, 20.265 4 67, 20.438,;

” 20.442, 3.273 a 78,5.740 á 42, 33.015 á 16,-34.851' a 53, 36.589,: 
37.296,.37.301, 42.139, .45.374 á 78, 45.-440 4 4!, 50.645 -4 49, 
52-822 4 25, 52.878 á 79, 53.309, 54.299,55.788 A'93, 59 836 4 44, 
60-148.4-85; 3.082,. 14.189,11.6.6,-18.628,4' 29, 18.739, 4.643,; 
W78, 4.978,18.627, 8.930,19.153, 4.644,1.152 4 53,13.251 4 53, 
*<•590,5,348, 13.639, -14.760 4 63, 5.726 4 31, 7.710 4; 11,16:341 ■ 
iq4fi ^  66/14761, 8.1*4 4 25, 3.130, .3.844 4 50,; 6.346,' 
'*•7 ° á75,S0.490á 91,20.406,19.367-4 69,3.833,3.851A 62,4.954- 

8-3*7, 20.497, 8.699 A 710,3.783 4 28, 6.178 4 80, 5-1.413 4 18, j 
W «á -9 4 ,5-3:947, 54:2-í2-4-45,68.807 4 3, 59.085 A 87, 27 351,/ 
“1.695 á 412, 34.810 a 13, 35:157 4 38, '23.426 4 88,39.990 4 93,;

33.060 4 62, S~.Üi>5 4 401,44.308 A15,37.S96, 6!.977 4  78,30.339, 
35.769 á 14, 31.000, 30.999, 28.579, 28.578, 28.537, 61*971- á 76, 
53.32--, 59.794 á 1-8, 3251, 3.?49, 42.086, 56.371, 49.61C. .35/139, 
87.387 é 4-00, 87.352 á 61,81.620 á 21, 27.861 4 75, 27.809/» 10, 
27.326 á 87, 51.246 4 47,55.487, 56.0*0,38.716, ,35.702 A 7, 59. COI 
á 93, 21.302 A 20, 4.802, 53.889, 88.43?, 3.852 á .33. 3.248, 3,85'\ 
35.715, 87.122 á 84, 30.422, 47.088 4 91, 49 .1 » 4 03, 50.615, 
53.016, 87.16?, 89.93?, 30.421, 36.377, £6.374 A-7?'. 88.430 4 31, 
3.553 á 66, .86.889, 56.379, 62.517, 48.834, 38.486-» 29, «8.618, 
«9.397, 26.845,29.400 á 401,29.403,56.297, 56.296. 44.340, 54.135, 
63.519, 62.818, 41.305, 62.520, 33.701 A 13, 51.312. 27*077 á 86, 
36.389, 36.892, 36.646, 37.795, 41.534 á 37, 41.539, 43.S05 A 300, 
2.001 á'4/21.6!8, 2-1.619, 56.372, 56.380 á 84, 56.387 á 88’, 56.391 
A 98, 57.177, 57.29?, 58.306,1.162 á 63, -1.383 A 84, 1.754, 3.116, 
3.738 A 89, 3.782, 5.178 á 84, 5.205, 8.8904 902,6.047 4 48, 0.637,
6.766, 8.943 á 44, 9.556, 9.635,9.67* á 74, 9.688 á 83, 9.709 á 706, 
10.178 á 83, 11.868, -1-1.712, 41.7-18 á 19,11.738 A 39, 42.500, 
12.812 á 13,13.600, 13.710 á 12, 13.786,13.912418,14191 á 9:?, 
14.214,18.769,16.838, 17.22o á 26,17.760, -19.200, -19.414 19.545, 
19.65-1, 19.710 á 13, 18.639, 18.722 á 724, 19.793, 19.868 a 72,. 
20.905,1.248 A 56, 4.860-4 62,-4.867 4 68, 4.871 A 79, 4.918 á 20, 
28.201 á 203, 29.310 á -1?, 29.9-4-3, 29.963, 30.100 á 107, 37.416 á 
25, 61.509 á 33, 3.507 á 70, 28.108 4-17, 31.777, 83.-422 á 30, 
39.422, 39.424, 89.487 á 28, 42.665 á 66, 46.436, 53.377 A 79, 
53.385 á 88, 53.390-4 94, 53.730, 54598 á 607, 56.836 á 43, 57.169 
4 75, 59.874. 61-074, 62.-148, 997 4 1.00!, 1.247, 2,006 4 12, 2.850,
A 62, 2.927, 3.288 á 91, 5.472 á 75, 25.737 á 40, 28.197 A 2C0, 
49.570 A 71, 55.677 A 84-, C57,659, 12,770, 14.276,15.393,15.476 
A 78,15.481,15.534, 15.956 A 57,15.978 A 80,16.120 A 29, 20.458, 
891,1.333,1.813 á 14, 3.090, 3.884, 4.336, 5.514 A15, 3.915 A 16, 
6.151,6.1634 65, 6.-171 A 74, 6.217, 6.354, 6.431,6.497 á 99, 6.547 A 
54, 6.6*2,6.855,7.20-1, 7.203, 8.001 á 8-007, 9.403,9.407, 9.604 A 5, 
10.954 á 65, 11.733,11.9-13 A 15,12.360 A 61, 12.498 á 99,12.659, 
12.874 á 75, 12.970,14.851,15.129,15.817, 17.678,17.834,17.674 
A 77, 17.872 á 75, 17.876 A 79,18.492 A 95,18.804,18.806,18.569.
18.805, 18.834 A 35, 18.837, 19.643, 20.641, 13.210 A 22, 43.225 
4 30, 43.263 á 77, 4.013, -15.150 A 51, 15.879 A 900, 15.910 A 55„ 
642, 28 á 4?, 624 A 30, 660 A 69, 2.674 á 84, 3.2-1?, 3.60! A 94, 
5.484 A 85, 5.834, 5.833 A 63, 26097 A 98, 27.109, 28.294 A 97, 
28.317 á 19,- 28.480 A 87, 31.868, 34.579 A 80, 34.590, 31.601' 
A 604, 34.814 A 16, 3,821 A 25, 35.159 A 60, 36.339 A 73,36.642, 
37.438 4 39, 37.441, 37 783 4 785, 37.824, 38.464 A 88, 38.817, 
39.461 á 63 , 39.466 A 67, 47.251 A 53, 47.283 á 84, 47.288, 
48.892 A 99, 49.205 A 212, 49.277 A 78, 49.354, 49.501 A 13, 
'50.503, .50,606,.50.609, ¡ 0.730,50.99-5-, 6-1.333, 51.661 A 64, 51.9124 

' 64,51.986 á 95, 59.493, 52.715 A 18, 53.12-1, 53.425 A 26, 53.308,. 
55.319, 65.337 4 38, 56.083 A 84, 36.568, 58/143,64:% 49.685. A.: 
9o, 49.721 4 34-, 43.794 A 99, 43.823, 52.4-66 A 59.474; 57.933 
A 98, 2.073 á 79, 2.081, 9.180- A 47, 9.183 A 2.186, 2.188 A 89,' 
2.191 A *2-1, 2.223, 2.225 A «6 , 2.228. A 3-1, 2.455 A 59, 2.656 
4 72; .3.641 A 43, 4.456 A 4.469, 2.148 A 54, 2.456 á 60, 9.467 
2.169 A 73, 2.175, 2.177 A 89, 2.042 A 49, 2.051 a 61, 2,063 A 
72, 2.8-15 á '19, 304 A 309, 533, 3.002, 2.989,' 3.008, 620 A 623/ 
691, 692, 694 A 700, 3.372 A 73, 4.473,4 76, 311; A 320, 531 á; 
32; 548, 591, 598 4 99, 618, 502 A 503, 1.203 A 10, 2.272, 2.664,; 
2.589 A 91, 7.604 A 7.605 , 9.6.I6, 7,194, 7.666, ¡7.582, 7.092,- 
86.839, 48.776, 48.777, 4.787 A 90, 52.570, 9.627', 10.471,11.873, 
12.553, 18/103, 13.749 A 50, 14.124 A 2o, 15.66!, 19.003,19.165, 
19.495, 20.500, 778, 1.275 á 76, 8.970, 4,405, 7.093, 534 A 44, 
1.008: A 9, 4.068, 4.071 A 80, 5,307, 35.393, 36.836 A 38, 58.672, 
30.423 á 27, 43.021 A 24, 46.454 á 461, 50.565, 29.867, 30.720 
á 21, -52.667 A 77, 54.453 A 56, 54.918 A 3-1, 7.707 A 8, 43.685,
54.982 A 86 , 38.076 , 85.043 á 44 , 57.653 A 55, 7.219 A 20,
16.538 , 18.308 á 11; 20.41-1 A13, 28X08 A 9, 43.340 á 47, 39.221, 
40.801, 40 847 A 850, 43.581 A 84, 51.266, 57.180, 62.097 A 99, 
43.559, 51.106, 42.631, 53.0Í4 A23, 61.441 A 50, 323 A.24, 327, 
666 A 7-1,3.007 á 9,5.223,8.816,14.437 A 41,3.929,19.114; 13.765, 
13.759, 888,'17.716 A 37, 3.802 A 6, 25.93-1, 31.841, 39.54-0 A 41,- 
42.074, 42.315 A 16, 45.734 A 35, 52.597, 53.995, 58.819 A 21, 
61.543 A 44, 39.932 A 33, 55.488 A 89, 13.851 A 55, 17.716 A 27,
1.982 A 83, 33.332, 60.717, 4-252 á 55, 35.518, 43.040 A 43, 44,943 - 
A 46, 6.5E6, 45.402 á 3, 43.151, 50.641 á 43, 38.072 á 74, 38.075 
A 77, 13.801, 14.296,14-297,-14.601 á 2,14.899 A 900,15.208 a 
-12, 13.285, 15.371 A 72, -16,397 A 98,15.601, 17.793, 18:543; 
18.617, 18.644 A . 45, 18.820 A 21, 19.170, 19.616 A 617, 20/109, 
20.483, 46.987, 53.443 A 53.448, 53.809 á 10, 53.8-12, 53.949 A 
50, 54.109 A10, 54.688 A 91, 55.031 A 36, 61.330, 01.302, 46.914 
A 38, 46.965 A 76, 11.140, 11.376, 11.995 A 96, 12.026 A 28,
20.277, -10.633 A 639, 6.604, 9.220 A 21, 9.224-, 48.577, 58.976 
A 77, 43.223 A 24, 43.249-A 56, 53.078, 58.623 A 27, 39.650 A 
58, 48.775, 48.778, 34.267, 328, 877, 54.497 A 500, 62.741, 42.246, 
53.844 A 45, 4.315,35.889, 43.359 A 65, 58.628. 34.307 38.942, 
38.948, 48.576, -60.047 A 56, 50.082 A 83, 50.085, 50.094 A 97, 
50.099 A 106, 50.516 A 29, 58.967, 62.781, 61.8*7 á 29, 50.032 
A 4-6, 26.661. 5?.836, 42.415. 45.3s2 á 13, 62.261 4 62, 52.2-11, 
32.208 A 7; 60884 a 28, 62.780, 12.779, 48.328, 50.627' 50.651 
A 52, 28.2*7, 1.2*9 A 31, 53.311|53.294, 50.639, 52.149, 52.590 
A 594, 53.880 A 33,54.937, 55.869 á 81, 50.553,63.388, 53.859,
53.874, 48.781, 48.786, 4.661, 4.662 A 64-, 53.875 A 79, 2.906 a 
13, 29:149 A 61, 89.709 A 13, 54.115 A18, 51.161 A 6*; 53.866, 
55.882 A .93, 55.989, 57.934 á 35, 57.937 á 44, 58.304 A 5,1.393 
r iO 1?, 1.468, 1.490 A 91, 1,494 a 1500, 8.586 á 96,5Q.852 á 88, 
47.854̂  39.807 A 8,34.119,5.330 A 35, 27.825, 4.213 A 14,29444 
á 48, -1.623 A 30, 6-1.679,36.628,32.111413, 55.694 A 701, 3?,114 
A15,48.092 A101, 54.161 A 82, 54.204 A 7 / 289, 1.731 A 39, 2.320 
A 21,2.361 A 6?, 3.410,4.892,5.998 A99, SJOO, 8.300, 10.668 A 
69,‘ 12.214,13.390, *0.276,600,48.673 A 82,'13.391 A 97,15.752 A
59,48.684 A 85, 51.068 4 72,: 35.233 A £6, 48.683, 66.Q94,55.020, 
48.931 á 32, 35.717 A-19,: 27.362 A /78,-28.429, 28.431, 46.436, 
51.443 4^44,46.471 A 80, 5-1.073, 2.628 A 35, 5.205 A 12, 31.941 
A 44, 32.110, 31.311, 34.323, 34.518, 35.519 á 2Q¡ 43.917 & 1&,
46.896, 52.456 ACO, 58.3-30, 58.383 A S8» 59.918 A 51,62.074 A 80,

52.9.52, 52.690 á 91, 3.029, 15.607, 14.870 A 71, 18 743, 20.2731 
á 275, 87.178 A 79, 4&281 á 85, 50.076 A 78, 59.971, 60.440 A 444-„ 
3.830, 7.78-1,12.683 á 69, 889, 2.623 á 26, ?.Sf9 A 3?, 5.029, 0.015 
A 10, 0.381 A 82, 17.7(6. 17.967, 9.278, 9.345, 9,742, 9.823, -10,413, 
10.764,11.141, 9.274, 6.881 A 95,12.681 á 82,1.108, 2.134, 3.136,

, 2.374, 3.533 A 5>2, 3.310, 4J300, 4.5o6 A 88, 5.2*0 á %¿ 6.263, 
i A 93, 8.839, 8.840, 9.064, 9.592,1-1.748, 18.80$ 11.814 á 15, 

12.843, -12.8.9!) A 900, 13.707 A 9, 13.541, 13.589, 13.622 A 24, 
10.800, 14.737 á 59, 15.570 A 71, 13.709 A 710, -15.777, m.183, 
16.871 A 73,19.092, 20.486 d 87,14.717 A 26, 5.630 A 33, 34473.’ 
32.340 á 55, 50.378 A 87, 62.764 A £6, 02.768, 02.770 A 71, 62.773 
ó. 74. 40.580 á 87, 40.588 á iO, 53(098, 26.6-18, 31.360,. 34.474,
35.283 A 86, 35.212 á 32, 53.838 A 45, 27.059, 27.062, 37.263, 
37.133, *7,(161, 27.160, 53.584, 53.583,, 53.582, -178 á 81,1-83,. 18¿ 
A 86. 10.709 á 77, 9.039'á 41, 7.677, 7.369 ,i 70, 7.912, 7.9¡1'A48* 
8.351 á 5?,.3.639, 9.100,. 9.443,19.403,19.40-7,19.540 A 41, 9.59?, 
5.41?, 8.405, 3.54-1, 8.596'á 97, 8.829, 9.194 A 95, 9.197, -10:9-15, 
18.038, 18.1C6,18.807 A 10, 19.768 A 73, 29:846 á 48, 631 A 32,’ 
4.467, '8.424, 1&64Í, 18.687, 14.739 A 40, -18.827, 2.883, 19.080 
A 81,13.678, 16.S37,16.89®; 16534, 16.536,- 18.848 A 5!, 17.03-ív 
13.518,12.071, -15.594, 56.091 A 93, 50.560;. 45.395 á 96, 47.92¿ 
61.083, 31.087, 59,300 A 80®;. 35.70% 50.865 A 67-, IM.0S4, 51.416,. 
16.225 á 27, 19.323; 523 A W  1..682 A 83, S260 A- 68, 4.621, 6.063- 
A 64, 6.073, 6.958 é 39, 7.7®, 9.016 A. ti, 18.453, 18.674 A 75,. 
1.199 A -1.200, 4.903 á 2?, 6.602 A 603,462, 772, -1.061.. 1.087 A 88,. 
2.605, 504-1, 5.70!, 6.147 A 39, C.285A. 86, 6.493*. 6J51, 6.812, 
7.559 A 6-1, 7.727 A 98, 9.377, 9.394, 287, 4>470, 9-40!, 10.768». 
-13.621,13.990, -14.21SA 17, 16:78®, 17.831 ¡S 32, 17.945, 48.34T 
A 48, 46.804 á H, 24S'á 45, 5.«85, 6.342 A 49/ 8.74®'á¡ 53, 9.583 
15.536 á 57, -13.572 A 73,' 1.482, ií825, 8.793, 3.552;'4.367, 442 A 47̂  
23.570, 26.089 á 93, 26.593 á 602/28.793 A  98,30.894 *30®, 31.903 
á 9,32.17 i-, 32.520 A 2f,3?.C03 AH 0,33.258, 33,397,34.509;36.538,
30.766, 37.813, 38.750, 38.884 á 36,. 38.89-1, 41.444, 41.731 A 86,’ 
42.078 A 80,42.560A65,42.646 A 48,43.317A 19, 4§:654«i6«,43.667 
á 69, 43.718, 43.829, 43.832, 43,862,45.270, 451791 A 82, 45.836, 
46.0-11 A 14, 46.157 , 47.232, 47.535» 48.753 A 56,"48.705, 49.008, 
49.469 A 71, 49.493 A 94, 80.486,50:538, 51.107 A14,51.955,52.148, 
53.648 á 49, 83.834, 84.88* á 87, 55.214 á 16, 55.231-; á 32, 58.198, 
56.218 á 19, 87.044 A 48, 57.113 a 14, 57.889 &90, 58.265 á 68, 
58.521, 59.556 á 57, 59.566'a 75, 60:480 4 432, 60.454 4*83, 80.471
A 76, 60.947 A '4?, 61.0957 A 61.CS7, 61.225, 61.501, 02.234 A 38, 
68.860, 89.828, 31.8-12, 86.8.85 & 88, 1.002, 49.117'.á-.Í9, 4.811, 
60.345, 31.785 á 88, 31.670 á 74, 34718 á 80,81 >02/5.669,.33.798 
á 802, 27.743, 27.740, 88.629, 3&74SJ-A *0, 50.301 A 63, 5.369 á 70, 
1.774 A 76, 38.905, 733, 1.675, 2.587,. 3.075 A 78, 3.814, 4.488, 
4.542 A 44, 4.694 A 96,: 5.028,'6.305 á 12, 510 A 14, ,502, 738 A 59, 
1.287 A 88, 1.187, 1.689, 1.7s7, ACÍ35, 2.358, 2.410,2.566 4 70, 
3.177 A 78, 3 484 A 86,14.607 á 11% 2.693 A 700, SiíMí A iS; 13.2/3 
a 38, 44.878, 5.570 A 72,-19.244,19.242,10.010, 3.872,2.7(1, 1.981, 
550, 3.004 A 5, 3.098 á 100, 3.103. á 109, 3.148, 1.972, l.SSS á 83»
I.274, 1.292 A 94, 6.743 A 748, 4.889,4 888,1.053 455, 8.424, 
9.822, .10.445 A 4 !, 10.805 A 809, 12.428, 13.444íd 48, -17.049, 
17.031, 17,43.4 4 35,17.761 á 63, 12.048, 6.317 á 21, 6.-74, 7.994, 
8.732, 9.401,10.836,10.853 A 56,40.9364.44,11.163, -1:1.-136 A 437, 
laOSOálOl, 49.692, ÍO.6-15 á 16,11.377 A 78,17.351 A¡58, 44.727 á 
28,15.671, 3.740, 4.056 A 1.058,14.766,15.626,16.145 A 49,17.870- 
á 71,18.887 A 91, 18.896 á 97, 19.850 á 54,18.743, Q-X22 A 23, 
13.31% 13.400, -15.063 A 64, 15.780, 10.224, 40.811, 2 / 86, 3.600,
II.285,11.288,11.389 á 90,47.03*, 48.297,18.363,18.608,21849 
á 50, 2.525 á 26, 4.985 á 86, 6-1.507,46.941 á 4?, 8.509; 5.818 A 49, 
8.858;A 89,'6.411 A 12, 31.560 A 62, 1.631, 01.899%-1!, .‘-8.941, 
52.311 á 14, 62.0-3, 4.434 A 44!, 40.104 á 6, 45.9. g¡ 58.59!, 3.307, 
38.064 á 66,-58.861, 56.84-7 á 50, 37.480 á 81, 41.436 A 38, 4.099 
á 100, 4.-102 á 18, 4.120 -á S'i, 4.909 A U, 88.379/55.930 á 37, 
21.841 A 43, 27.846,28.095 A 97, 30.730 á 34, 30.752 A-. 53, 4 .815 
á 19, 61.-184 A 90, 86.803, 50.501, 55.930, 62.684 A 635, 28 450, 
36.043, 45.083, 47.820, 48.757 A 59, 49.615, 54271,.84.777,86.0.44, 
4.359, 4.083, 53.699, 1.241, 55.383, 1.959, 62.2- 9 - A. 10, 44.173, 
57.518,145 A 40, 49.887 á 9% 88.848 A,53, 1.906 á-XA,. 561131 á 34, 
6.623 A 24, 15.37-4 á 7o, 20¡409, 8.735 á 31, 11.64-: ¿ 51, 9.860 
á 61, 20.787, 10.344,18.625 á 26,18,713 A 14, i.SS9‘A 10, *.27?,, 
2.546, 2.589 á 91, 7.604 A 5, 9.626, 7,094, 7.560, 7.58?, 7.002, 
9.627, 10.471, -1-1.873, 12.553, 13.105, 13.749 á, 50; 14.124 á 95, 
48*661, 19.008, 49.165, 19.495, 20.500, 778, 1.2.75 A 76,. 3.970. 
4.405, 7.093, 48.776 A: 77, 43.787 A 90, 52.37,0,. 86.8/0, 11.366 
A 70, 15.353 A 66, 27.187 a 90, 27.193 A 90, 36 134 á 29, 
36.133 a 89, 47:043 ?a '82» 67 á 69, 83 A 8:í, 1.161, 9.034 á 38,. 
9.042 A 4V 14.985,' 14.988, 46.593, 16.620 á 22,17.432, 870 A 73, 
45.279 A 81, 52.64? A 43, 52.680 A 84, 54.368,..50.448: á 87, 39.047 
a 49, 60.35?, 35.396 A 404, 48.631 A  40, 700*'A 703» 786, 776 a. 
777, 884 A 36: 5:636 A-41, 29¿?37 A 46, 6.653-á 6'í4,: 13.790 á 91,, 
14.798 A 99,16.927 á 31,17.708 A  799,18.63Í; 8.230 A 31, 40.830, 
A 41, 53.659 A 51, 47.094 A 108, 43.987 : i, 88, 37.938 A 38.000,.
38.875, 42.633,'46.526 A 33, 2.490 A 98, 44.350 A 07, 47.125 A 3*í„ 
29.132 A 43, 29.162 á 64, 2.487. á 89»' 60.984 á 3%.61.467 A 77, 
5.355,1.232 A 83, 55.282, 53.928, 4.373, 49.628, 52.342, 60.800 A 
301, 60.287, 60.290, 43.801 A 6, 2.445; á 46, 4.308,, 4.372,12.095-A 
98, 12.100, -12.029 á 38». 12.036, 689, 1.654 & 78,1.689 A  700, 
3.157 A 59 , 3.232 A S’44, 4886 A 89„ 4.860 A 65, 4.369 &.7-L 
4.428 A 31, .'6906 ¡A: 8,. 5.023 A 26, 3.730, 27.203 A 40,28.864, 
28.633, 29.853 A 57, 29.992 A 99, 30:282, 80.284, 30.285 i  86» 
30.288 A 82,30.316, 30:B23á *7,30.733,32.948A 48,32.950,32.932 
á 50, 34.039 A 41, 34.527, 35.433 A 54, 35.521 á 23, 35.740, S752» 
35.961 A 64, 30.431 á 33,36.541,36.580,36.897 á 903,37.633 á 34, 
37.640 á 49,40.640 A 68,41.447,-'41.898 A 700, 41.737,43.779 A 786, 
43.788 á 89,43.838 a 40,44 333,44.334 A -87,43.131 á a?, 43.669»
46.283 á 81, 46.287, 46.803, 47.113 A 24; 80.491 A 98, 50.536. 
51.291, 51.710 á'13, 52.087 á 88, 52.351 A 57, 58.581 a £9, 52.714, 
83.61»  á 72, 54.257 á 66, 54.823 á 24-, 86.410 á 12,. 35.433, 53.744,. 
56.089 A' 1-0, 57.067 A 68, 57.234, 57.274 A 78, 57.793,58.358, 
61.663 á 78, 1.770 A 73, 28.743 A  60, 30.067' A 68, 3.234 á 67, 
6048, 6.488, 33.283 A 323,33.331 á 32,48403 A 15, 48.4(2 A 103*
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43 458 á 61, 48.908 á 6, 48.783, ^ 6 6 7  á 76, 42.604 á i ! ,  48.490 
¿ o í  4 0 .« 3 á 4 M 8 .4 M ,4 i m  ú 37, 41.458 á 54, 40.441 á 48» 
4  845 4 167 á 79, 3.038 a 39, 8.472 a 73, 2.4S0 á 65,8.218, 4.828 
-i’ 844 4.815, 4480 á 80, 44.377 á 78, 43.698 á 705, 43.463 á 75, 
46 439 á 40, 46.34o á Í8, 46.068 k 75, 46.058 á Q% 43.338 á 39, 
45 318 á 14), 45.247, 44.880, 53.662 á 66, 53.658, £2.533 á 55, 
42.134 á 3o,'5.349 á 54, 34.147 á 48, 60.122 á 23, 61.677 á 78, 
«6.451 á 5?, 4.515 á 19, 52.990 á-S2, 49.333, 47.959 á 64,1.267 a 

'“16, 2L8K5 á 46, 5.821,4.349 á lid, 3.284, 1.612, 42.588, 61.230 á 
3?’, 59.341 i  42, 6Í.676, 38.362 á 96, 23.520, 25.526 á 27, 45.379 
a 88. ÍS39B, 53.«67, 36.0M á 42, 36.030, 34.149 á 50, 44.383 á 
92, ¿3.887 á 88, -'>3.618 á, 20, '-50.915 ó, 17, 3.186, 45167b a 94,
28.tS15,'8S.936 i, 37 y 3&S78 á'79.

Y para que conste y  publicar en los periódicos ohciales, con 
la serftencia do 15 de Enero-éltimo, ílm® la presente en Ma
drid’á ¡SO de Marzo de 488i.---=Felipe González Bernabé.»

Ln sentencia y diligencia insertas corresponden a la letra 
con-sus originales, de que doy fé y á qee’me remito.

Y  para ¡cue conste y publicar en la G a c e t a  b e  M a d r id ,  se- 
«un-se previene, firmo él presente en Madrid á 20 de Abril de 
4#8-í.=V.° B.°—Rodrigue Roda.=Ei Escribano, Felipe Gon-
—nlí-íRppíí lhfi. ^  1517

NOTICIAS OFICIALES.

Com pañi a de lo s  caminos de hierro del Norte 
de España,

,T3l Consejo de ¿administración de esta Compañía participa 
m los señores accionistas de la misma que la junta general or
dinaria* correspondiente al presente ano se celebrara el día ¿y 
de Mayo próximo, á las dos de la tarde, en Madrid, en el do- 

-micilio-soñal, paseo de Recoletos, núm. 9. ^
Con arreglo á lo prevenido en los estatuaos, la junta debe 

componerse de le cc io n is ta s  poseedores de 50 acciones por lo

meLos accio n istas-qise deseen formar parte de ella deberán 
depositar sus títulos l& 'd iis antes por lo rniénos de la fecha 
iliada para su celebración:

* En Madrid, en el Grédito Moviliario Español, paseo de Ke-

E e París, en la sucursal de dicha Sociedad, boulevard 
Haussmann, 25.

\Y en Barcelona, en - el Crédito Mercantil.
Madrid 25 de Abril de 1881.=E1 Secretario del Consejo, Pe- 

adro Mendez de Vigo. X  15/8

Bolsa de Madrid.
C otización  oficial del dia $5  de A bril de i88i, com parada con  

la  del dia a n terior .

. C /jMBIG a l  c o n t a d o .

FONDOS PÚBLICOS. : =
Día .23. Dia 25.

Beeta perpétua al t  por 400 interior  24 ‘87 21 ‘82 1 j2-85-S7 1 [2
21*90

á plazo . 21*95 *1‘95-97 l!2-22 0,0
22‘02 1{2 iin pióx. 

»o  publicado . 2 1  97 *
pequeños. 218-0 21 80

ié e m -id. exterior...........................   —  * . 23 0 )̂
|>e«da araortizafole a i '2.por 100 interior.. 42*25 *

no .publicado. • \ 42 do
á plazo. » 42*55 lin próx.

pequeños » 41*75
¡Obligaciones generales ,por ferro-carriles, 1Q

de 500 pesetas, al € por 100 ..................  43 0[0 ; 4* °l0' 4̂ ^ 07 *12

Idem-de 5.000 pesetas. .  ........................    » *3 °l¡>
M em  d e  Alar á Santander, de 500 f l e t a s . * 42 bo

no publicado. » 43 0̂ 0
Bonos -del Tesoro, de á 500 pesetas, 6

por *00 anual.................................   100*10 100 10-1o-10
no publicado. 100*05 »

pequeños. 100*15 4 00*10-15-10
Obligaciones del Banco y  del Tesoro, al

6 par *400.— Serie interior..........................  401*25 4 01*1o-20
Idem  id.— Serie exterior... ..........................   » 101*35-20
1 ttem del Tesoro sobre producto de

^Aduanes........................................................  16(,‘60 4 00*60
Billetes -hipotecarios de la isla de Cuba... 96*50 96*65-/0
ac piones del Banco de Espe-ña......................   » »

no publicado. 9 320 0[0
Idem  del Banco de Castilla. . ....... 466 Ojo U6 0,o

Canblos oflcialei sobre plawui del Reino.

■ DAÑO. BENEFICIO J  I 0AÑO. I BENEFICIO.

Albacete  3[S » Logroño  par. *
Atcov  * 4(4 Lorca. 9
Alicante  par. 9 Lugo  par. »
Almería. . . .  » 4l4 Málaga  par. *
Avila  4 ¡2 9 Murcia  1[4- 9
Itadajoz... . .  par. 9 Orense  1[4 9
Barcelona.. .  » B\S l Oviedo  par. 9
Béjar  4[2 9 Patencia  par. 9
•Bilbao  » 4 {8 Palma Mall.a par. 9
Burgos  3[8 » Pamplona... 1̂ 8 »
C&eere s   » 4j8 Pontevedra. par. »
Cádiz  * 4¡8...............Reus............ par. »
Cartagena... »  A\h Salamanca.. 1¡2 »
¿astelfon—  par. » • S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. 4]4 » Santander... par. *
C órd oba ..,. par. » Sta CruzTfe. \\k »
Coniña  par. » Santiago.... par. »
Cuenca  i 0|0 * Segó vía  4,4 ^
F e r r o l . . . . . .  4j4 » Sevilla  par. »
C e io n a .. . , .  par. » Soria  #|4 •
é ijo n   4i4 9 Tarragona.. par. »
Cranatía  par. » Teruel..  par. »
Cuadalajara. » (1 Toledo  »
H aro  1l8 * h Tudela . . . .  4 [2 ■ »
ílu e lv a   * 3t8 í| Valencia. . . .  par. #
Huesca . . . .  9 ¡I Valladólid.. * í \l »
H w .............. par. » y ................ Par- • »
Jerez Front.* par. 9 J| Vitoria  par. »
!¿> n .............. par, 9 I Zamora  4 [2 *
Lérida  par. 9 ¡1 Zar® goza.... » i\S
¿ t e m s , ' , ' .  par- »  11

Bolsas extranjeras.
PARÍS S 3  DE ABRIL.

( 3  por 4 00 exterior   á 21
\ 3 por 4 00 interior . . . . . . . . . .  á »

FcMos españoles * . ( Deuda amort. interior.............. á »
) Idem id. exterior...................... a 42 ó[b>.
l Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba.............................& *83 !•>.
1 3 por 400  á 83*00.

Fondos franzesvs. - * j 5 p0r 100        á 4 4 9*90.
Consolidados ingleses—    & *l2*

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 48*15.
París, á 8 dias vista, fr., 5*03 1j2-04.
Marsella, á 8 dias vista, 5*03 «p2.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Abril de 1884.

T E M P E R A T U R A  
a 1 t t t r  & Y humedad del aire.

H O P A S  d el baróm etro = ^ = 7 ^ =  DIRECCION ESTADO
H O R A S . reducida IK R M O M E T R O .  ̂ ^

¿  6® y en ...... y  clase del v iento. del c ie lo .
milím etros. S eco . H um ede

cido. _________ _

6 de la m. 71323 6*2 5*0 N. K ... B.* fte. Despejado.
9 de la m. 71 4 2 3  43 8 9*7 N. K . . .  Brisa. .  Nubes.

4 2 del d ia . 714 06 4 7*9 120 NT. E ..  Viento. Idem.
I de la i . .  743 32 18 0 4 f7  N. N.*E. B.4 fie. Idem

• 6 de la t . . 713*83 4 6^ 10 9 N. E .. Brisa.. Idem.
9 de la n.. 714*17 4 2*0 9*0 N. O ...  Calma Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................  48|9
Idem mínima............................................................................. ^

Diferencia   4 3‘8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 25*3
Idem id. dentro de una esfera de cristal................. . 62*6

Diferencia.......................................................     3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la ^

tierra vegetal ó laborable................................. 27*5
Idem mínima, id .............................. .................................... f  ̂

Diferencia  ...............................................
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló

metros) ........................................................    403
Oscilación barométrica, id . (milímetros). . . . ----- . . . . .  3*0
Altura id., con respecto á la média anual, á las nueve

de la noche ................ .........................................
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)......................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio  ̂de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península d  dia 25 de Abril de 1881.

 ---------------- %-------- — --------- ------------r-
A L T U R A  T E M P E -
bajrométrí- D IR E C - F U E R ZA  E ST A D O
ca á 0o y ratura ESTADO

I0CALIDADR3. ai nÍTe* en §ra^Ps ei ° n de  ̂ d e l ^
mar en m i- cen te - de la mar

Iím etros. sim ales, v iento, v ien to . c ie lo .

S.Sebastian. 7*M*6 42 2 N O .. .  Brisa.. Cubierto.. Tranq.a
Bilbao  772*0 12*5 N. O ..  Idem .. Idem  Bella.
Oviedo  770 9 13 8 N. o  ..  » C. e.,J, 11.*. »
Coruná (7 h.) 7/0*7 4 3*2 S. E . . .  Calma. Despejado Tranq.*
Santiago  7 2 5 42 6 N Idem . .  Casi desp.6 »
Pontevedra.. 772*7 16 7 N E .. . Brisa.. Idem  »

Oporto. . . 7"3*4 47 2 N. E. . Viento Ais. nubes. Bella.
Lisboa (8h.). 774*7 U ‘6 N.N.E. B.4 fte. Despejado. ídem.
Cáceies  777*1 43*8 N. E .. Viento. Celajes....  »
Badajoz  76**4 16*4 N .E —  Calma. Despejado. »

S.Fern. (7 h.) ’ 68*9- 43*6 N. E . B.* fte. Idem . . . . .  A.agit.4
Sevilla   768*0 49*0 N. E . . Brisa .. Idem   »
Tarifa  766 6 17*4 E   Viento. Idem  Rizada.
Granada  769*3 43*9 N. E . . .  Calma. Idem . . . .  »

Cartagena... 765*7 44 6 N . . . . . .  Brisa.. Id e m .... Llana.
Alicante  770*7 49*6 E.Idem . .  Idem . . . . .  Rizada.
Murcia  770 4 47*0 N. N. O. Viento. Idem   * »
V alencia .... 770*7 18 2 N. O. .. B risa.. Idem . . . .  »
Palma  768‘3 45*2 N. Vienio. N uboso... Tranq.*
Barcelona... 768*7 13*4 » * Despejado ídem.

Teruel  775 5 6 8 N.. . . .  Bri*a.. N uboso... »
Zaragoza.... » 14 2 N. O .. .  Viento. Despejado. »
S or ia ..  768 5 8*5 N . . . . . .  Brisa.. Casi desp0 »
B u rgos ...... 772*1 8*4 N .. Calma. Cubierto.. »

.Valladolid... . 77h*3 4i»*o N. E . .. Brisa.. N uboso... » .
Salamanca.. 771*5 11'2 E_ Calma I d e m . . . . .  »

Madrid  771*6 13*8 N. E . . . Brisa . .  Nubes... . .  »
E scor ia l.... 77 i «  13*0 N.Viento. Celajes.... »
Ciudad-Real. 770*8 43 6 N.Brisa..  Despejado. »
A lbacete ....) 771*8 9*5 N ..E ... Idem .. N u b e s ....)  »

R E T R A S A D O S .

Dia 24.

Valdesevilla.| 766*0 ¡ 14*0 In. O . . .  ¡Brisa . .  ¡Despejado.! »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ^rer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Ds hfc* partes remitidos poi la Administración principal de M ete-, 

deroa públicos, intervención del Mercado de grano» y Visita geaeral 
de policía urbana, resultan ser los precios de los trt&ttlo* de amwmiao 
en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4 22 a a 28 pesetas el kilógramo*
Idem de cordéro, á 4 *2i  pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 4*»2 a 4 9ú pe&eias el kilógramo.
Jamón, de 3‘2« á 4*84 pesetas el kilogramo.
Pám de 0*40 á 6*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, d« v 63 a 1 54 pesetas, el kilogramo 
Judías, de 0 54 á oi80 pesetas el kilógramo. *
Arroz, de 0*56 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilogramo,
Carbón vegetal, á 0*4 5 pesetas el ¿ilógrámo. 
ídem ¿nineral á 0*44 pesetas el kilógramo.
Cok. á 3*09 pt̂ etas el kilogramo.

Jabón, de 4*08 á 4*33 pesetas el kilógramo.
Patatas, á 0*19 pesetas el kilógramo.
Aceite,de 4 3*40 á 44*30 pesetas el decálitro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.
Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 148.—Corderos, 665^

Terneras, 4 00.—T o ta l ,  883. *""*
Su peso en kilogramos..   35 672.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumí 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados m u ta  cmiui 

m  él dia de ayer los siguientes:

POTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cínts. POTOS DE RECAUDACION. Ptat. Cifnli.

Toledo.....................o. . .  2.4 38*86 Ciudad-Real................ 2715-25
S e g o v ia ......................  1.756‘4«S Correos.........................  228*64
Norte.............................. 5.749*36 Mataderos...............   10.006*55
Bilbao.............. .............  4.369*61 Mostenses...................... 4.164*85
Aragón  ........  1.495*95 Fábrica*del gas  #
Valencia...................... 2 557*43 —■ — •
M ediodía......................  20.065 36 T o t a l .......... 5 2 .248*31

Madrid 25 de Abril de 4*881.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— El Jurado de la Exposición de Bellas Artes 
lo componen los señores siguientes:

Presidente, Sr. Director general de Instrucción públi
ca; Vicepresidente, Excm o. Sr. D. Federico de Madrazo. 
Vocales: Sres. D. Francisco Sanz, D. José Jesús Lallave, 
D. Cárlos Luis de Rivera, D. Eugenio de la Cámara, Don 
Sabino de Medina, D. Federico Navarrete,^ D. Francisco 
Amérigo, D. Salvador Martínez Cubells, D. Joaquín Agrá- 
sot, D. Jerónimo Suñol, D. Juan Figueras, D. Enrique 
Duque, D. Vicente Esquivel, D. Antonio Ruiz de Salces, 
D. Simeón Avalos, D. Miguel Aguado. Secretario general, 
D. Benito Soriano Murillo.

En el teatro Español terminarán con el presenteúnes 
las representaciones de El gran Galeoto.

El miércoles próximo será el beneficio de la Srta. Men
doza Tenorio; el juéves el de la Srta. González Calderón; 
el viérnes el de D. Rafael Calvo, y el sábado el de D. José 
Echegaray, cuyos productos destina por mitad á la Ins
titución libre de enseñanza y á los inundados de Sevilla.

En el teatro de Lara se dispone el estreno de la come
dia, en tres actos del Sr. Gaspar, titulada El mono.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO BB 
i 881.— Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.  ..............  30
Segunda id........................... .. 4 5
Tercera i d . ....................... .. 42¡‘5d

SANTOS DEL DIA.

San Cleto y San Marcelino, Papas y mártires, y San Basilio,. 
Obispo y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia del Cármen Calzado.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turco V  
impar.—M gran Galeoto.—El oro y el moro.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las nueve. — Turflo 
par.—Ultima semana, con rebaja de precios.—El rosal de U otr
lleza, con Miss Zoeo.— Nuevos y  extraord in arios trabajos por
Miss Zaeo.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Turno 8 / par.-A
beneficio del público.—El Molinero de Subiza.

TEATRO DE LA COMEDIA.—(Compañía italiana.)-A 
ocho y median—^Turno d.'—Vecchi célibe.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.-Da» To- 
más.—Mercurio y Cupido.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las nueve.—Entre dos 
fuegos.—Cosas del dia.—Los vidrios rotos.—Un joven simpo»™ »

TEATRO DE LARA.— A las nueve.—Turno 2'-t¡orcsW  
la costa.—El sí de las niñas.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Grande y variada fon- 
clon de ejercicios ecuestres y gimnásticos por los principa 
artistas de la compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo ie  la 
na.)—Batalla de Tetuan, por Castellam.—Está abierto to 
los dias, desde la salida á la puesta d*l sol.


